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PRESENTACIÓN 
 
 
El año 2021, es la segunda vigencia sometidos a las condiciones que se impusieron por autoridades 
internacionales y nacionales para la atención de la pandemia ocasionada por el Covid19 y sus 
diversas sepas. Durante este período, además de las condiciones establecidas para combatir el 
virus, el sector agropecuario se vio altamente afectado el paro nacional y los bloqueos ilegales 
patrocinados en las carreteras del país, que ocasionaron desabastecimiento de alimentos en 
ciudades principales e intermedias, suida de precios de los alimentos, perdida de alimentos, y 
quiebra en varias empresas agropecuarias, especialmente de pequeños y medianos productores. 
Sin embargo, la UPRA, en cumplimiento de sus funciones en especial de la gestión de la información 
sectorial, con el registro de información de los diferentes hechos en el panorama nacional, contribuyó 
para la atención a los diversos retos que se presentaron al Gobierno y al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de manera oportuna y con rigor técnico. En este sentido y el modelo de la nueva 
normalidad, la Unidad avanzó de manera satisfactoria en el cumplimiento de las actividades 
programadas en los diferentes programas y proyectos de la vigencia 2021, asumiendo con la misma 
responsabilidad de años anteriores el desarrollo de los productos, servicios y compromisos definidos. 
Con el presente informe de gestión se da cuenta de los logros alcanzados en este nuevo escenario 
de actuación, que siguen mostrando el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Estratégico 
de la Unidad 2019 ï 2022.  



 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Conforme a las responsabilidades del decreto 4145 de 2011, y de la ley 1474 de 2011, se presentan 
a la ciudadanía y Entidades de control, el informe de gestión en cumplimiento del Plan de Acción de 
la vigencia 2021. En él, se detallan los avances en los programas y proyectos programados para la 
actual vigencia, los cuales desarrollan lo previsto en Plan Estratégico Institucional, las 
responsabilidades sectoriales y del Plan Nacional de desarrollo 2018-2022 ñPacto por Colombia 
Pacto por la Equidadò,  
 
El seguimiento al Plan de Acción de cada vigencia es la forma como los gerentes públicos dan cuenta 
del cumplimiento de las tareas programadas y el alcance las metas. Así mismo se muestra de manera 
detallada a la ciudadanía, grupos de valor y Entidades de control, los respectivos avances en la 
gestión pública y de sus recursos. 
 
El presente documento se encuentra elaborado en tres bloques: el primero hace referencia al marco 
institucional de la sectorial y de la UPRA. El segundo a los avances presentados en cumplimiento 
del plan de acción en clave de las 7 las dimensiones y políticas de desempeño institucional del MIPG. 
Y en el tercer, se realiza una ponderación y calificación general de la gestión realizada en 2021. 
   
 
 
 
  



 

 

 

2. MARCO INSTITUCIONAL 
 
2.1. MARCO LEGAL ESPECÍFICO  
 
La gestión de la UPRA se enmarca en las disposiciones constitucionales y legales vigentes para 
entidades de la rama ejecutiva, en especial las relacionadas con el ciclo de planeación, ejecución y 
seguimiento de sus actuaciones. Específicamente la actuación de la Unidad se rige entre otras por 
las siguientes normas: 
 
Ley 2 de 1959, ñNormas sobre econom²a forestal de la Naci·n y conservaci·n de recursos naturales 
renovablesò. 
 
Ley 12 de 1982, ñPor la cual se dictan normas para el establecimiento de Zonas de Reserva Agr²colaò. 
 
Ley 9 de 1989, ñPor la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiaci·n de bienes y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 41 de 1993, ñPor la cual se organiza el subsector de adecuaci·n de tierras y se establecen sus 
funciones. 
 
Ley 160 de 1994, ñMediante la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural Campesino, como mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecución y evaluación 
de las actividades dirigidas a prestar los servicios relacionados con el desarrollo de la economía 
campesina y a promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, 
con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los hombres y mujeres campesinos de escasos 
recursosò. 
 
Ley 136 de 1994, ñPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizaci·n y el 
funcionamiento de los municipiosò. 
 
Ley 388 de 1997, de desarrollo territorial, con la cual se promueven los instrumentos para el 
ordenamiento municipal, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 
asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 
 
Ley 505 de 1999, ñNormas que fijan términos y competencias para la realización, adopción y 
aplicación de la estratificación a que se refiere las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 383 de 
1997 y los Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 1996. 
 
Ley 614 de 2000, ñNorma que adiciona la Ley 388 de 1997 y se crean los comités de integración 
territorial para la adopción de los planes de ordenamiento territorial. 
 
Ley 1454 de 2011, ñPor la cual se dicta la Ley Org§nica de Ordenamiento Territorial en el §mbito 
nacional, la organización político administrativa del territorio colombiano, y se modifican otras 
disposicionesò. 
Ley 1551 de 2012, ñPor la cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y el funcionamiento 
de los municipiosò.  
 
Ley 1537 de 2012, ñPor la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano 
y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1561 de 2012, ñPor la cual se establece el proceso verbal especial para otorgar t²tulos de 
propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 
econ·mica, sanear falsa tradici·nò. 
 



 

 

 

Ley 1625 de 2013, ñPor la cual se expide el R®gimen para las Ćreas Metropolitanasò. 
 
Ley 1731 de 2014, ñPor medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la 
reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras 
disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la corporación colombiana de investigación 
agropecuaria-CORPOICA. 
 
Ley 1712 de 2014, ñPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Informaci·n P¼blica Nacional y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1728 de 2014, ñPor la cual se dictan normas de distribuci·n de terrenos bald²os a familias pobres 
del país con fines sociales y productivos y se dictan otras disposicionesò. 
 
Ley 1753 de 2015 ñPor el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ï 2019 ñTodos por un 
nuevo Pa²sò 
 
Ley 1776 de 2016 "Por la cual se crean y se desarrollan las zonas de interés de desarrollo rural, 
económico y social, Zidres". 
 
Ley 1876 de 2017 ñPor medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovaci·n Agropecuariaò 
 
Decreto 111 de 1959, ñNorma que establece una reserva forestalò. 
 
Decreto 2811 de 1974, ñC·digo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambienteò. 
 
Decreto 877 de 1976, ñNormas que se¶alan prioridades referentes a los diversos usos del recurso 
forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesionesò. 
 
Decreto 622 de 1977, ñNormas que reglamentan parcialmente el cap²tulo V, t²tulo II, parte Xlll, libro 
II del Decreto- Ley número 2811 de 1974 sobre «sistema de parques nacionales»; la Ley 23 de 1973 
y la Ley 2a de 1959.ò 
 
Decreto 3496 de 1983, "Norma que reglamenta parcialmente la Ley 14 de 1983 sobre los fiscos de 
las entidades territoriales." 
 
Decreto 1881 de 1994, ñNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de adecuaci·n de 
Tierrasò. 
Decreto 2664 de 1994, ñNormas que reglamentan el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 
los procedimientos para la adjudicaci·n de terrenos bald²os y su recuperaci·nò. 
 
Decreto 2666 de 1994, ñNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 
el procedimiento para la adquisición de tierras y mejoras rurales por el INCORAò. 
Decreto 1881 de 1994, ñNorma que contiene definiciones b§sicas en materia de adecuaci·n de 
Tierrasò. 
 
Decreto 2664 de 1994, ñNormas que reglamentan el Cap²tulo XII de la Ley 160 de 1994 y se dictan 
los procedimientos para la adjudicación de terrenos bald²os y su recuperaci·nò. 
 
Decreto 2666 de 1994, ñNorma que reglamenta el Cap²tulo VI de la Ley 160 de 1994 y se establece 
el procedimiento para la adquisici·n de tierras y mejoras rurales por el INCORAò. 
 
Decreto 1745 de 1995, ñAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad colectiva 
de las comunidades negrasò. 
 



 

 

 

Decreto 1380 de 1995, ñPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 
Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los Distritos 
de Adecuaci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 2157 de 1995, ñNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 
1711de 1984 y se modifica el art²culo 18 del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro P¼blicosò. 
 
Decreto 1745 de 1995, ñAdopta el procedimiento para el reconocimiento de la propiedad colectiva 
de las comunidades negrasò. 
 
Decreto 1380 de 1995, ñPor el cual se reglamenta parcialmente el art²culo 21 de la Ley 41 de 1993. 
Norma que contiene el reconocimiento e inscripción de las Asociaciones de Usuarios de los Distritos 
de Adecuaci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 2157 de 1995, ñNorma que reglamenta parcialmente los Decretos-ley 960 y 1250 de 1970, 
1711de 1984 y se modifica el artículo 18 del decreto 2148 de 1983. Normas sobre Registro P¼blicosò. 
 
Decreto 982 de 1996, ñNormas que modifican el Decreto 2664 de 1994, sobre la solicitud de 
adjudicaci·nò. 
 
Decreto 1777 de 1996, "Normas que reglamentan parcialmente el Capítulo XIII de la Ley 160 de 
1994, en lo relativo a las zonas de reserva campesinaò. 
 
Decreto 879 de 1998, ñNormas que reglamentantario la Ley 388 de 1997 sobre el ordenamiento del 
territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialò. 
 
Decreto 1996 de 1999, ñNormas que reglamentan los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre 
Reservas Naturales de la Sociedad Civilò. 
Decreto 1686 de 2000, ñNormas que reglamenta parcialmente la Ley 388 de 1997 sobre a la 
participaci·n en plusval²aò. 
 
Decreto 2201 de 2003, ñNorma que reglamenta el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, sobre 
determinantes de los planes de ordenamiento territorialò. 
Decreto 1788 de 2004, ñNorma que reglamentario de la Ley 388 de 1997 Disposiciones referentes 
al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamiento territorialò. 
 
Decreto 4002 de 2004, ñNorma que reglamentan la Ley 388 de 1997ò. 
 
Decreto 763 de 2004, ñNorma a trav®s de la cual se procede a sustraer de las reservas forestales 
nacionales de que trata la Ley 2ª de 1959, las cabeceras municipales y cascos corregimentales 
departamentales, incluyendo las infraestructuras y equipamientos de servicio básico y saneamiento 
ambiental asociado a dichos desarrollosò. 
 
Decreto 2181 de 2006, ñNormas relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997 y 
otras disposiciones urbanísticas. 
 
Decreto 97 de 2006, ñNormas sobre la expedici·n de licencias urban²sticas en suelo rural. 
 
Decreto 4300 de 2007, ñNormas que reglamentan la Ley 388 en lo relacionado con los planes 
parcialesò. 
 
Decreto 3600 de 2007, ñNormas que reglamenta las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 en lo 
relacionado con las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urban²sticas de parcelaci·n y edificaci·n en este tipo de sueloò. 
 



 

 

 

Decreto 2000 de 2009, ñReglamenta el subsidio integral para la adquisici·n de tierras establecido en 
la Ley 1151 de 2007ò. 
 
Decreto 3759 de 2009, ñPor el cual se aprueba la modificaci·n de la estructura del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural ï Incoder, y se dictan otras disposicionesò. 
 
Decreto 1160 de 2010 ñNorma que trata sobre el Subsidio Familiar de Vivienda de Inter®s Social 
Ruralò. 
 
Decreto1469 de 2010, ñNormas que reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 
urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores 
urbanosò. 
 
Decreto 2372 de 2010, Normas que reglamenta el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la 
Ley 165 de 1994 y el Decreto-ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, las categorías de manejo que lo conforman. 
 
Decreto 4145 de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras 
y Usos Agropecuarios UPRA como entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
la cual tiene por objeto orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios. 
 
Decreto 1985 de 2013, ñPor el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y se determinan las funciones de sus dependenciasò. 
 
Decreto 1465 de 2013 ñNormas que reglamentan los cap²tulos X, XI Y XII de la Ley 160 de 1994, 
relacionados con los procedimientos administrativos especiales agrarios de clarificación de la 
propiedad, delimitación o deslinde de las tierras de la Nación, extinción del derecho de dominio, 
recuperaci·n de bald²os indebidamente ocupados o apropiados, reversi·n de bald²os adjudicadosò. 
 
Decreto de 3055 de 2013 ñNorma que determinan los porcentajes de incremento de los aval¼os 
catastrales para la vigencia de 2014ò. 
 
Decreto 1068 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Hacienda y Cr®dito P¼blicoò. 
 
Decreto 1071 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Ruralò. 
 
Decreto 1076 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibleò. 
 
Decreto 1082 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeaci·n Nacionalò. 
 
Decreto 2369 de 2015 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural MADR- Mujer Rural. 
 
Decreto 2363 de 2015 por el cual se crea la "Agencia Nacional de Tierrasò ï ANT. 
 
Decreto 2364 de 2015 por el cual se crea la ñAgencia de Desarrollo Rural ñ- ARD. 
 
Decreto 2366 de 2015 por el cual se crea la "Agencia de Renovaci·n del Territorioò, ART. 
 
Decreto 2367 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de la Administración de Ordenamiento 
del Suelo Ruralò. 



 

 

 

Decreto 2368 de 2015 por el cual se crea el "Consejo Superior de Restituci·n de Tierrasò. 
 
Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 
 

Resolución 299 de 2019 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ñPor la cual se 
delegan unas funciones en el Director General, en el jefe de la Oficina de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y en el Director Técnico de Uso Eficiente del Suelo y 
Adecuación de Tierras de la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios ï UPRAò 
 
 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LA UPRA 
 
La UPRA es una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico y especializado, adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía presupuestal, administrativa, financiera 
y técnica.  
 
De acuerdo con el Decreto 4145 de 2011, tiene por objeto orientar la política de gestión del territorio 
para usos agropecuarios. Para ello debe planificar, producir lineamientos, indicadores y criterios 
técnicos para la toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural, 
el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras, el mercado de tierras 
rurales, y el seguimiento y evaluación de las políticas públicas en estas materias. 
  
2.2.1. Funciones de la UPRA y la Resolución MADR 299 de 2019 
 
Funciones Generales de la UPRA Decreto 4145 de 2011 
 
Planificar el uso eficiente del suelo rural, definir los criterios y crear los instrumentos requeridos para 
el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica, previendo el respectivo panorama de 
riesgos, y una mayor competitividad de la producción agropecuaria en los mercados internos y 
externos. 
 
Planificar los procesos de adecuación de tierras con fines agropecuarios, definir criterios y crear los 
instrumentos requeridos para el efecto, previa aprobación del Consejo de Dirección Técnica. 
 
Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural apto para el desarrollo 
agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas a ser consideradas por las entidades 
territoriales en los Planes de Ordenamiento Territorial. 
 
Planificar el ordenamiento social de la propiedad de las tierras rurales, definir los criterios y crear los 
instrumentos requeridos para el efecto. 
 
Planificar los procesos de formalización, como parte del ordenamiento social de la propiedad de las 
tierras rurales. 
 
Proyectar el comportamiento del mercado de tierras rurales y orientar su regulación con el fin de 
generar su acceso eficiente y equitativo a las tierras. 
 
Administrar su sistema de información, que sea compatible en lo pertinente con las Políticas de 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de interrelación de Catastro y Registro, y con las 
demás entidades competentes, garantizando el eficiente acceso por parte de los usuarios 



 

 

 

institucionales y demás interesados, el respeto por la Ley estatutaria de protección de datos 
personales. 
 
Caracterizar y precisar los fenómenos de concentración, de fraccionamiento antieconómico y de 
informalidad en la propiedad y tenencia de predios rurales, y generar instrumentos para promover su 
óptimo aprovechamiento productivo y sostenible. 
 
Publicar y divulgar la información técnica que genere, en especial la relacionada con el ordenamiento 
del uso del suelo rural, adecuación de tierras y mercado de tierras rurales. 
 
Las demás que le señale la Ley o le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 
 
Dirección General 
 
La Dirección General de la UPRA, dirige la Unidad, ejerce la representación legal, realiza la 
ordenación del gasto y cumple las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011 
  

o Dirigir, orientar, coordinar, ejecutar y vigilar las funciones asignadas a la UPRA, de acuerdo 
a las orientaciones del Consejo de Dirección Técnica. 

 
o Dirigir las actividades y los estudios e investigaciones que permitan establecer los criterios 

técnicos, económicos, sociales, jurídicos y ambientales del ordenamiento social de la 
propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación 
de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Presentar recomendaciones al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y al Consejo de 

Dirección Técnica para la definición de políticas y estrategias sobre el ordenamiento social 
de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la 
adecuación de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Dirigir y promover la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con los 

procesos misionales, de apoyo y de evaluación y seguimiento de la UPRA. 
 

o Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la gestión de la información de los 
procesos de ordenamiento social de la propiedad de la tierra rural, el uso eficiente del suelo 
para fines agropecuarios, la adecuación de tierras y el mercado de tierras rurales. 

 
o Dirigir los procesos de definición de criterios y lineamientos para el ordenamiento social de 

la propiedad de la tierra rural y de los procesos de formalización como parte del mismo, el 
uso eficiente del suelo para fines agropecuarios, la adecuación de tierras y el mercado de 
tierras rurales. 

 
o Orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios y de desarrollo rural, en 

lo relacionado con el objeto institucional de la UPRA. 
 

o Dirigir los procesos de asesoría, capacitación y asistencia técnica al sector público y privado, 
en desarrollo de su objeto misional. 

 
o Expedir conceptos relacionados con su objeto misional. 

 
o Coordinar lo relacionado con el control interno de gestión y las actividades misionales y de 

apoyo de la UPRA. 
 



 

 

 

o Rendir informes generales o periódicos y particulares al Ministro de Agricultura y de 
Desarrollo Rural y al Consejo de Dirección Técnica sobre las actividades adelantadas, la 
situación general de la UPRA y las medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la 
política del Gobierno. 

 
o Coordinar la elaboración y presentación de los informes requeridos por los organismos de 

control correspondientes y demás entidades públicas según las normas legales vigentes. 
 

o Nombrar, remover y contratar el personal de la UPRA, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 

 
o Distribuir los empleos de la planta de personal de acuerdo con la organización interna y las 

necesidades del servicio y crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos 
internos de trabajo. 

 
o Ordenar los gastos y suscribir los contratos de la UPRA, por delegación del Ministro de 

Agricultura y Desarrollo Rural, que se requieran para el cumplimiento de sus funciones con 
cargo al presupuesto asignado y con sujeción a lo dispuesto en la ley. 

 
o Ejercer la competencia relacionada con el control interno disciplinario, como segunda 

instancia de la Secretaría General, de acuerdo con la ley. 
 

o Fijar la política de comunicaciones internas y externas de la Unidad. 
 

o Revisar y aprobar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión. 
 

o Definir criterios y lineamientos jurídicos para expedir conceptos y autorizaciones que deba 
emitir la UPRA de acuerdo a la normatividad vigente, función que podrá delegar. 

 
o Emitir los conceptos jurídicos que sean solicitados por las diferentes dependencias de la 

UPRA, función que podrá delegar. 
 

o Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina relacionados con 
las actividades de la Unidad y velar por su difusión y actualización, función que podrá 
delegar. 

 
o Las demás que le sean asignadas y que, por su naturaleza, le correspondan. 

 
Resolución 299 de 2019 
 
ü La función de gestionar la construcción del Sistema Nacional Unificado de Información Rural 

y Agropecuaria para mejorar la captura, calidad, frecuencia y oportunidad de la información 
para la toma de decisiones, mencionada expresamente en el objetivo 7 del Pacto por el 
emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con progresoò del 
documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
ü La función de orientar, coordinar y vigilar en los términos del Decreto 4145 de 2011 art. 11, 

las actividades relacionadas con las funciones de administración de Agronet; de análisis, 
diseño e implementación del Sistema de Información para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios (SIGRA); y de realización de las evaluaciones agropecuarias. 

 
ü Las funciones del numeral 19 del artículo 3 y numeral 19 del artículo 6 del Decreto 1985 de 

2013 de coordinar con el DANE y otras entidades la producción de la información sectorial y 
realizar el análisis para la toma de decisiones, de acuerdo a las orientaciones del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 



 

 

 

 
ü La función del numeral 7 del artículo 7 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a analizar e 

interpretar la información y las estadísticas que arrojan los sistemas de información del 
sector agropecuario, de acuerdo con las orientaciones del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y con la información que suministren sus direcciones en ejercicio de las 
funciones contenidas en los artículos 13 numeral 10; 14 numeral 6; 15 numeral 10; 17 
numeral 7; 18 numeral 7; y 20 numeral 17 del Decreto 1985 de 2013. 

 
ü La función del numeral 17 del artículo 11 del Decreto 1985 de 2013 de apoyar al DANE en 

la definición de políticas, principios, lineamientos e implementar los estándares y buenas 
prácticas que rigen la información estadística para lograr altos niveles de eficiencia en la 
producción de Información estadística del Sector. 
 

ü La función del numeral 10 del artículo 19 del Decreto 1985 de 2013 de gestionar el acceso 
y uso de estadísticas agropecuarias, hidrometeorológicas y agroclimáticas para un mejor 
manejo del riesgo en coordinación con la Dirección de Financiamiento y Riesgos 
Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que haga 
sus veces, área competente para realizar el diseño, evaluación y seguimiento de las 
políticas, planes, programas y proyectos en materia de financiamiento y riesgos 
agropecuarios. 

 
ü La función del numeral 8 del artículo 20 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a homologar y 

difundir estadísticas agropecuarias, hidrometeorológicas y agroclimáticas, estandarizando la 
información para la elaboración de mapas de riesgo y la divulgación de información 
agropecuaria en general para una mejor gestión del riesgo. 

 
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
Es una oficina de carácter técnico que se encarga de la gestión de información, análisis de la 
información y sus tecnologías, los sistemas de información y de las comunicaciones internas y 
externas de la Unidad, para lo cual desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011 
 

o Planear, organizar, controlar y evaluar los recursos informáticos y de telecomunicaciones 
para satisfacer las necesidades y requerimientos de los usuarios de la UPRA, de 
conformidad con las políticas, metodologías, estándares informáticos, de calidad, seguridad 
y la normatividad vigente. 

 
o Participar en la formulación y ejecución de los planes estratégicos de sistemas de 

información de la Unidad dentro de las políticas de Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales y de Interrelación de Catastro y Registro. 

 
o Garantizar el buen funcionamiento de la plataforma tecnológica de la Unidad. 

 
o Identificar, explorar e implementar las nuevas tecnologías de información aplicables a la 

UPRA. 
 

o Mantener los esquemas de intercambio de información, con las fuentes primarias de las 
entidades públicas y privadas. 

 
o Garantizar la conectividad para la publicación electrónica de la información generada por la 

UPRA, 
 



 

 

 

o Atender las solicitudes de soporte técnico de los usuarios de los equipos, sistemas de 
información y bases de datos. 

 
o Definir el plan estratégico de comunicaciones de la UPRA. 

 
o Coordinar y adelantar las actividades relacionadas con la comunicación corporativa y 

estratégica de la UPRA. 
 

o Coordinar el manejo estandarizado de información misional y corporativa, primaria y 
secundaria que utilice la UPRA. 

 
o Coordinar la edición y publicación de informes que genere la UPRA. 

 
o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

 
Resolución 299 de 2019 
 
ü La función del numeral 6 del artículo 7 del Decreto 1985 de 2013 en cuanto a realizar las 

evaluaciones agropecuarias en coordinación con las entidades competentes. 
 
ü La función poner en marcha desde el componente tecnológico el Sistema de Información 

para la Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA) del objetivo 5 del Pacto por el 
emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con progresoò del 
documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
ü La función de mantener Agronet como plataforma digital sectorial que interopere con 

diferentes fuentes de información basado en la infraestructura de datos espaciales, 
información estadística, de mercadeo agropecuario, tecnologías emergentes de la Cuarta 
Revolución Industrial, como insumos para la transformación digital del sector, con el fin de 
mejorar el diseño y orientación de las intervenciones de política, del objetivo 7 del Pacto por 
el emprendimiento, la formalizaci·n y la productividadò l²nea ñE. Campo con progresoò del 
documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022. 

 
Dirección de Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras: 
 
Esta dirección técnica se encarga de la formulación de los lineamientos, criterios, instrumentos en 
materia de ordenamiento social de la propiedad, mercado de tierras, ordenamiento territorial y el 
seguimiento y evaluación en esas materias, para la gestión del territorio rural. Se articula y 
complementa con los temas de ordenamiento productivo a través del desarrollo de políticas de 
gestión Nacional y Territorial. Para ello desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011 
 

o Asesorar al Director General de la Unidad en la formulación de políticas, normas, conceptos 
y procedimientos para el ordenamiento social de la propiedad y el mercado de tierras rurales, 

 
o Elaborar y presentar al Director de la Unidad proyectos e iniciativas de carácter técnico 

relacionados con el ordenamiento social de la propiedad y el mercado de tierras rurales, que 
deban ser sometidos a consideración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y al 
Consejo de Dirección Técnica. 

 
o Dirigir los estudios técnicos sobre el ordenamiento social del suelo rural productivo, que 

sirvan de base para establecer criterios, instrumentos, lineamientos e indicadores para que 
el Gobierno Nacional establezca la política sobre esta temática. 

 



 

 

 

o Procesar la información primaria y secundaria sobre los procesos de ordenamiento de la 
propiedad del suelo rural productivo y sobre el mercado de tierras. 

 
o Dirigir y coordinar los estudios para determinar los criterios y lineamientos del ordenamiento 

social de la propiedad de la tierra rural. 
 

o Dirigir y coordinar los estudios para definir, los parámetros de planificación, ejecución y 
control de los procesos de formalización, como parte del ordenamiento social de la propiedad 
de la tierra rural. 

 
o Evaluar el impacto de las políticas nacionales relacionadas con el objeto de la Unidad, en 

especial las de ordenamiento de la propiedad del suelo rural y el mercado de tierras, y 
presentar las recomendaciones sobre ajuste de las políticas respectivas. 

 
o Dirigir y coordinar los estudios para el establecimiento de la línea base del estado del 

ordenamiento de la propiedad del suelo rural y el mercado de tierras, así como generar 
informes y reportes. 

 
o Evaluar la estructura de la tenencia de tierras rurales y establecer indicadores que sirvan de 

fundamento a la definición de las políticas del Gobierno Nacional, sobre el particular en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales, 

 
o Diseñar, evaluar y proponer incentivos para el fomento del mercado de los suelos rurales. 

 
o Diseñar, evaluar y proponer parámetros técnicos, económicos, jurídicos y ambientales que 

promuevan el acceso equitativo y eficiente de la tierra rural con vocación productiva. 
 

o Realizar el monitoreo de desempeño de los procesos de mercado de los predios rurales, con 
base en la información suministrada por el Instituto Colombiano Agustín Codazzi IGAC, o 
quien haga sus veces. 

 
o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 

 
Dirección de Uso Eficiente del Suelo y adecuación de Tierras. 
 
Esta dirección técnica se encarga de la formulación de los lineamientos, criterios, instrumentos en 
materia de uso eficiente del suelo, la adecuación de tierras, gestión de cadenas productivas y el 
seguimiento y evaluación en esas materias, para la gestión del territorio rural. Se articula y 
complementa con los temas de ordenamiento social de la propiedad a través del desarrollo de 
políticas de gestión Nacional y Territorial. Para ello desarrolla las siguientes funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011 
 

o Asesorar al Director General de la Unidad en los criterios y metodologías para establecer el 
estado de los procesos de adecuación de tierras. 

 
o Elaborar y presentar al Director General de la Unidad proyectos e iniciativas de carácter 

técnico relacionado con la adecuación de tierras y el uso eficiente del suelo, que deban ser 
sometidos a consideración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y al Consejo de 
Dirección Técnica. 

 
o Dirigir los sistemas de información sobre los procesos de adecuación de tierra y el uso 

eficiente del suelo rural productivo, facilitando el acceso del público a dicha información. 
 

o Dirigir los estudios y proyectos sobre adecuación de tierras rurales. 



 

 

 

 
o Establecer y priorizar las necesidades estratégicas de adecuación de tierras, de pequeña, 

mediana y gran escala. 
 

o Estructurar los proyectos identificados de mediana y gran escala de adecuación de tierras. 
 

o Estructurar los modelos de inversión para la implementación de los proyectos, con recursos 
públicos y privados. 

 
o Estructurar modelos de operación de los proyectos, que sean sostenibles financieramente, 

incorporando. el respectivo panorama de riesgos. 
 

o Realizar el monitoreo de desempeño para los procesos de adecuación de tierras 
 
Resolución 299 de 2019 
 
ü La función de apoyar la realización de las evaluaciones agropecuarias en coordinación con 

las entidades competentes. 
 
ü La función de dirigir desde lo temático la puesta en marcha del Sistema de Información para 

la Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA) con base en la política de gestión de riesgos 
agropecuarios trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación 
con la Dirección de Financiamiento y riesgos Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y con base en la política de gestión de riesgos agropecuarios trazada por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Secretaria General: 
 
Le corresponde el desarrollo de temas claves para a la gestión institucional, como el de talento 
humano, contratación, recursos físicos, gestión documental y gestión financiera y contable. Así 
mismo ser la primera instancia en el control interno disciplinario. Para ello desarrolla las siguientes 
funciones: 
 
Decreto 4145 de 2011 
 

o Dirigir los procesos relacionados con el talento humano y la gestión contractual, así como la 
administración de los recursos físicos, financieros y tecnológicos requeridos para el 
desarrollo de la misión de la Unidad, conforme a las disposiciones vigentes. 

 
o Administrar los procesos financieros, presupuestales y contables y de tesorería de la Unidad. 

 
o Dirigir, coordinar, controlar y evaluar el sistema de gestión documental y de archivo y 

correspondencia de la UPRA. 
 

o Dirigir, coordinar, controlar el uso, administración, mantenimiento y custodia de los recursos 
físicos de la Unidad. 

 
o Administrar y coordinar los servicios generales, tales como aseo, vigilancia, transporte, 

cafetería, mantenimiento locativo y demás que se requieran para el normal funcionamiento 
de la Unidad. 

 
o Administrar la adquisición de los bienes, servicios, y elementos de oficina y demás servicios 

administrativos necesarios para el funcionamiento normal de la Unidad, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes. 

 



 

 

 

o Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con la planeación, organización, 
desarrollo, procesos y control del talento humano, así como de los asuntos administrativos 
relacionados. 

 
o Dirigir el proceso de gestión contractual en todas sus etapas en coordinación con las demás 

dependencias de la Unidad. 
 

o Ejercer la primera instancia de los procesos disciplinarios de los servidores de la Unidad de 
conformidad con las normas vigentes. 

 
o Adelantar las actividades de cobro persuasivo, recomendando adelantar los procesos 

ejecutivos por jurisdicción coactiva cuando sea del caso. 
 

o Coordinar las actividades relacionadas con la atención y servicio al ciudadano. 
 

o Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia 
 
2.2.2. Misión a 2022 
 
La nueva misi·n de la UPRA es:ò Orientar la pol²tica p¼blica de planificaci·n en la gesti·n del territorio 
para usos agropecuarios que contribuya a la productividad y competitividad, la seguridad jurídica de 
la tenencia de la tierra y el uso eficiente del suelo ruralò. 
 
2.2.3. Visión a 2022 
 
En 2022, la UPRA será la entidad líder en la consolidación del modelo nacional de planificación del 
ordenamiento territorial agropecuario basado en la gestión del conocimiento e innovación.  
 
2.2.4. Principios Institucionales 
 
Los principios que rigen el quehacer institucional en la UPRA son: 
 

a. Responsabilidad social: En la UPRA nos comprometemos a realizar procesos de 
planificación que incidan positivamente en las comunidades, orientando la gestión 
agropecuaria, aportando a la seguridad alimentaria y contribuyendo a la sustentabilidad 
ambiental. 
 

b. Transparencia: En la UPRA actuaremos garantizando la claridad, la nitidez, la imparcialidad 
y la buena fe, asegurando el buen uso de los recursos, la optimización de nuestra gestión y 
la disponibilidad de la información a partir de un adecuado proceso de rendición de cuentas. 
 Trabajo en equipo Unir los esfuerzos de manera coordinada, para dar cumplimiento a los 
objetivos trazados en la UPRA, buscando siempre el bien común. 
  

c. Identidad: En la UPRA prevalece el sentido de pertenencia, la vocación de servicio y la 
objetividad de todo el personal que la integra. 
 

d. Aprendizaje y creatividad En la UPRA, el sello institucional se destaca por el compromiso 
frente a la generación del conocimiento y su correcta aplicación, la innovación y la aplicación 
de buenas prácticas en pro de la mejora continua en todos los ámbitos de nuestra gestión. 
 

2.2.5. Valores Institucionales 
 
En la UPRA, mediante Resolución N°188 de 2019, adoptó su código de integridad, ratificando como 
valores del servicio público los siguientes: 
 



 

 

 

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con trasparencia 
y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor su procedencia, títulos o cualquier otra condición.  
 
Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender las necesidades de las personas, con las que me relaciono 
en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 
 
Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignados a mi cargo, de la 
mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos 
del Estado. 
 
Justicia: Actúo con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad 
y sin discriminación. 
 
2.2.6. Objetivos Estratégicos 2022 

 

¶ Fortalecer la orientación de la política pública de planificación y gestión del territorio para 
usos agropecuarios. 
 

¶ Mejorar el seguimiento y evaluación de la política pública de planificación y gestión del 
territorio para usos agropecuarios. 

 

¶ Fortalecer la gestión de información agropecuaria y la gestión del conocimiento y 
comunicaciones para la planificación rural agropecuaria. 

 

¶ Fortalecer la gestión del talento humano, administrativa, financiera y de control interno, como 
apoyo a la orientación de la política pública de planificación y gestión del territorio para usos 
agropecuarios. 

 
2.2.7. Estructura Organizativa 
 
Para el cumplimiento del objeto y funciones tiene establecida la siguiente estructura: 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

2.2.8. Mapa de Procesos 
 
Mediante la resolución N°193 de 2019, se adoptó el mapa de procesos institucional el cual hace 
parte del Sistema de Gestión -SG- y muestra de manera gráfica la secuencia e interacción en los 
diferentes niveles de procesos, estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación, que orientan la 
gestión institucional, para atender los requerimientos de los diferentes grupos de valor. 

 

 
Resolución 193 de 2019 - UPRA 

 
 

2.3. CONTEXTO ESTRATÉGICO 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL MADR 
 
Con el Decreto 1985 de 2013, se da la integración del sector agropecuario, pesquero y de desarrollo 
rural. Igualmente, se realinean los objetivos y funciones de sus dependencias. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural tendrá a su cargo la orientación, control y evaluación del ejercicio de 
las funciones de sus entidades adscritas y vinculadas, sin perjuicio de las potestades de decisión 
que les correspondan, así como de su participación en la formulación de la política, en la elaboración 
de los programas sectoriales y en la ejecución de los mismos. 
Define como objetivos generales:  
 
Å Promover el desarrollo rural con enfoque territorial y el fortalecimiento de la productividad y 
competitividad de los productos agropecuarios, a través de acciones integrales que mejoren las 
condiciones de vida de los pobladores rurales, permitan el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, generen empleo y logren el crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones. 
  



 

 

 

Å Propiciar la articulación de las acciones institucionales en el medio rural de manera 
focalizada y sistemática, bajo principios de competitividad, equidad, sostenibilidad, multisectorialidad 
y descentralización, para el desarrollo socioeconómico del País.  
 
Estos objetivos se desarrollarán a través de la institucionalidad que comprende el sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. 
 
Este mismo decreto, en su artículo 4, establece la estructura del Ministerio y crea dos viceministerios: 
El de desarrollo Rural orientado fundamentalmente a la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas nacionales en materia de gestión de los bienes públicos rurales, 
desarrollo de capacidades productivas y generación de ingresos, ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso productivo del suelo. 
 
El de Asuntos agropecuarios con el objeto de formular, implementar, realizar seguimiento y 
evaluación de las políticas para mejorar la productividad y la competitividad agrícola, forestal, 
pecuaria, pesquera y acuícola. Así mismo promover el financiamiento y la gestión de riesgos 
agropecuarios, la investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación y la asistencia técnica 
agropecuaria. 
 
El viceministerio de Desarrollo rural está compuesto por cuatro direcciones: (Dirección de la mujer, 
Dirección Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del Suelo, Dirección de 
Gestión de Bienes Públicos Rurales y Dirección de Capacidades Productivas y Generación de 
Ingresos).  
 
Presenta como novedad a través del decreto número 2369 de 2015 la creación de la Dirección de la 
mujer rural. Dirección encargada de brindar los insumos necesarios para desarrollar políticas e 
instrumentos diferenciales que mejoren las condiciones de vida de la mujer en el campo colombiano, 
considerando su importante participación en el desarrollo de las actividades agropecuarias y las 
responsabilidades para el sostenimiento de los sistemas productivos y la vida familiar rural. 
 
Lo anterior para dar cumplimiento a la ley 731 de 2002 (Desarrollo mujer rural) que busca favorecer 
a las mujeres rurales propiciando su participación en los fondos de financiamiento rural, extensión 
del subsidio familiar en dinero, especie, acceso al Sistema General de Riesgos Profesionales, acceso 
a la educación, así como a planes, programas y proyectos que estimulen la práctica del deporte 
social comunitario y formativo comunitario. Igualmente estableció su participación en diferentes 
órganos de decisión, planeación y seguimiento a nivel territorial y en las entidades y órganos de 
decisión que favorecen el sector rural. 
 
El viceministerio de Asuntos Agropecuarios, compuesto por cuatro direcciones: la de Cadenas 
Agrícolas y Forestales, de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas, la de Financiamiento y 
Riesgos Agropecuarios y finalmente la de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria.  
 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRA - ANT 
 
A través del Decreto 2363 de 2015 se crea la Agencia Nacional de Tierras, como máxima autoridad 
de las tierras de la Nación, que tendrá por objeto ejecutar la política ordenamiento social de la 
propiedad rural formulada por Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá 
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, 
promover su uso en cumplimiento de la función social de la propiedad y administrar y disponer de 
los predios rurales de propiedad de la Nación. 
Sabiendo que algunas de las funciones tienen relación con el objeto de la UPRA, señalamos las que 
tienen una especial vinculación y coordinación: 
 
Funciones Generales de la ANT relacionadas con el Objeto de la UPRA. 
 



 

 

 

Ejecutar políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo el ordenamiento social 
propiedad rural.  
 
Ejecutar procesos de coordinación para articular e integrar acciones de la Agencia con las 
autoridades catastrales, la Superintendencia de Notariado y Registro, y otras y autoridades públicas, 
comunitarias o privadas de acuerdo con las políticas y directrices fijadas por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Implementar Observatorio de Tierras Rurales para facilitar comprensión dinámica del mercado 
inmobiliario, conforme a los estudios, lineamientos y criterios técnicos definidos por la Unidad de 
Planificación de Rurales, Adecuación Tierras y Usos Agropecuarios -U y adoptados por el Ministerio 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Ejecutar en zonas definidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en la modalidad 
barrido, programas constitutivos la política ordenamiento social de la propiedad rural conforme a las 
metodologías y procedimientos adoptados para apoyar la identificación jurídica de tierras, en 
conjunto con la autoridad catastral, construcción del catastro multipropósito.  
 
Ejecutar los programas acceso a tierras, con criterios distribución equitativa entre los trabajadores 
en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida. 
Otorgar el Subsidio Integral de Reforma Agraria, conforme a políticas y lineamientos fijados por el 
Gobierno Nacional.  
 
Delimitar y constituir las zonas de reserva campesina y zonas de desarrollo empresarial. 
 
Promover procesos de capacitación de las comunidades rurales, étnicas y entidades territoriales 
para gestión de la formalización y regularización de los derechos propiedad.  
 
Gestionar y financiar forma progresiva formalización de tierras de naturaleza privada a los 
trabajadores agrarios y pobladores rurales escasos recursos en los términos señalados en el artículo 
103 de la Ley 1753 201 23.  
 
Adelantar los procedimientos agrarios clarificación, extinción del derecho de dominio, recuperación 
de baldíos indebidamente ocupados, de tierras la Nación, reversión de baldíos y reglamentos uso y 
manejo de sabanas y playones comunales.  
 
Delegar, en los casos expresamente autorizados en artículo 13 de la Ley 160 de 1994, el 
adelantamiento los procedimientos de ordenamiento social de la propiedad asignados a la Agencia. 
 
Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la propiedad de la ANT 
 
Diseñar los mecanismos y acciones de coordinación la Agencia y las entidades nivel nacional y 
territorial involucradas en el proceso de ordenamiento social de la propiedad y en el manejo de la 
información requerida para efecto.  
 
Impartir directrices para la elaboración los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad en zonas 
donde se hayan realizado intervenciones catastrales bajo la nueva metodología de levantamiento 
predial del catastro multipropósito que trata artículo 104 de la Ley 1753 de 2015 y someterlos a la 
aprobación del Director General de la Agencia, de conformidad con los lineamientos fijados por 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (UPRA).  
 
Impartir directrices para la elaboración de los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad, en 
zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, donde aún no se haya 
implementado el catastro multipropósito, y someterlos a la aprobación del Director General de la 



 

 

 

Agencia. Para casos, levantamiento predial por barrido deberá ser coherente con la metodología 
levantamiento predial catastro multipropósito.  
 
Diseñar, implementar y administrar el Observatorio de Tierras Rurales como instrumento que facilite 
la comprensión de las dinámicas del mercado inmobiliario de tierras, conforme a los estudios, 
lineamientos y criterios técnicos definidos por la UPRA y adoptados por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 
 
Subdirección de Planeación Operativa 
 
Elaborar los planes de ordenamiento social de la propiedad a cargo de la Agencia, bajo las directrices 
de la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, y los lineamientos del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural.   
 
Diseñar los mecanismos de coordinación para la ejecución de los planes de Ordenamiento Social de 
la Propiedad. 
Adelantar las acciones de seguimiento a la implementación y ejecución de los planes de 
ordenamiento social de la propiedad, de acuerdo con las metas e indicadores trazados para cada 
plan. 
 
Dirección de Gestión Jurídica de Tierras 
 
Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del 
Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y lineamientos DECRET~., v j L; 2 3 G 3 DE 
Página 16 de 29 Continuación del Decreto Por el cual se crea la Agencia Nacional de Tierras, ANT, 
se fija su objeto y estructura orgánica" para adelantar la gestión de la formalización y los 
procedimientos agrarios de clarificación de la propiedad, extinción del derecho de dominio, 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación y la reversión de 
baldíos. 
 
Dirección acceso a tierras 
 
Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del 
Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y lineamientos para adelantar los procesos de 
acceso a tierras, comprendiendo los de asignación del subsidio integral de reforma agraria, la 
adjudicación de bienes fiscales patrimoniales, adjudicación de baldíos a personas naturales 
conforme al régimen general previsto en la Ley 160 de 1994, y a los regímenes especiales de 
adjudicación que se establezcan en reservas especiales de baldíos, la suscripción de contratos de 
explotación y en general formas alternativas de dotación de tierras que se formulen como 
instrumentos de acceso para sujetos de reforma agraria. 
 
Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del 
Ordenamiento Social de la Propiedad, criterios y lineamientos para la administración de los bienes 
fiscales patrimoniales de la Agencia y de las tierras baldías de la Nación, desarrollo o ejecución de 
los procedimientos administrativos de transferencias de tierras baldías, celebración de contratos de 
aprovechamiento de baldíos con particulares, adjudicación de baldíos a entidades de derecho 
público, constitución de reservas de baldíos, seguimiento a los procesos de dotación de tierras y al 
cumplimiento de las limitaciones derivadas de las adjudicaciones. 
 
Brindar los insumos para que el Consejo Directivo determine los criterios metodológicos para el 
cálculo de las extensiones constitutivas de Unidades Agrícolas Familiares -UAF- y para que fije las 
extensiones máximas y mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas. 
 
Proponer la delimitación y constitución de las zonas de reserva campesina y de desarrollo 
empresarial para aprobación del Consejo Directivo. 



 

 

 

 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR 
 
Mediante el Decreto 2364 de 2015, se crea la Agencia de Desarrollo Rural ADR; que tiene por objeto 
ejecutar la política de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formulada por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, cofinanciación y ejecución 
de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial 
o asociativa, así como fortalecer la gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar 
las condiciones de vida  de los pobladores rurales y la competitividad del país.  
 
Funciones Generales  
 
Adoptar planes de acción para la ejecución de las políticas de desarrollo agropecuario y rural integral, 
a través de la estructuración proyectos estratégicos nacionales bajo los lineamientos del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Promover la elaboración y adopción de planes de Desarrollo Agropecuario y Rural integral con 
enfoque territorial en las entidades territoriales e instancias de integración territorial, y establecer los 
criterios para su formulación, con base en las políticas que defina el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en coordinación con los demás sectores administrativos.  
 
Formular, estructurar, cofinanciar y ejecutar proyectos estratégicos nacionales, así como aquellos 
de iniciativa territorial o asociativa, alineados a los planes de desarrollo agropecuario y rural integral 
con enfoque territorial y a la formulada por el Ministerio Agricultura y Rural. 
Definir criterios para la calificación y selección de los proyectos integrales a ser cofinanciados por la 
Agencia, acorde con los lineamientos de política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Diseñar, adoptar y divulgar los instrumentos para la formulación, estructuración y adopción de planes 
y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial y asistir a las 
entidades territoriales e instancias de integración territorial en su implementación. 
 
Ejecutar la política relacionada con la atención a la agricultura familiar y a la atención a los pequeños 
agricultores de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Vicepresidencia de Integración Productiva. 
 
Elaborar los planes de acción para la ejecución de las políticas de desarrollo agropecuario y rural 
con enfoque territorial, a través de la estructuración de proyectos estratégicos nacionales bajo los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y del Consejo Directivo. 
 
Dirigir la estructuración de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con 
enfoque territorial de iniciativa territorial o asociativa, en los componentes de asistencia técnica, de 
acceso a activos productivos, de adecuación de tierras y de comercialización, entre otros, bajo los 
criterios impartidos por el Presidente de la Agencia.  
 
Impartir directrices para la articulación de los componentes de asistencia técnica, acceso a activos 
productivos, adecuación de tierras y comercialización, y sus respectivas modalidades de entrega, 
que permitan la integralidad de los proyectos de desarrollo agropecuario y su alineación a la política 
formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Dirección Asistencia Técnica 
 
Proponer los objetivos y metas para la estructuración de planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural en el componente de asistencia técnica y acompañamiento integral, de 



 

 

 

conformidad con lo señalado en la Ley 607 de 2000, en las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y con la política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Dirección de Acceso a Activos Productivos. 
 
Proponer los objetivos y metas para la estructuración de planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural en el componente acceso a activos productivos, de conformidad con los 
lineamientos de política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Dirección de Adecuación de Tierras 
 
Proponer los objetivos y metas anuales en relación con la estructuración de planes y proyectos 
integrales para el componente de adecuación de tierras, de conformidad con lo señalado en la Ley 
41 de 1993, con la política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y con los parámetros 
técnicos y de focalización señalados por la UPRA. 
 
Estructurar técnica, financiera, ambiental y legalmente el componente de adecuación de tierras, en 
los planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural. 
 
Diseñar esquemas de adecuación de tierras acordes con las necesidades y diferencias de los 
territorios en los que se ejecuten proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural.  
 
Aplicar los instrumentos a través de los cuáles se ofrecen los servicios de adecuación de tierras, así 
como el modelo de operación y ejecución, en cumplimiento de las políticas del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Establecer los criterios y prioridades que deben aplicar las entidades territoriales para la formulación 
del componente de adecuación de tierras en los planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural de origen territorial o asociativo.  
 
Proponer criterios para la integración del componente de adecuación de tierras con los componentes 
de asistencia técnica y acompañamiento integral, acceso a activos productivos, y comercialización, 
entre otros, en la estructuración de proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural.  
 
Diseñar manuales, procedimientos y formatos para la estructuración del componente de adecuación 
de tierras. 
 
Dirección de Comercialización. 
 
Proponer los objetivos y metas para la estructuración de planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural en el componente de comercialización, de conformidad con los lineamientos de 
política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Aplicar los instrumentos a través de los cuales se ofrecen los servicios de comercialización, así como 
el modelo de operación y ejecución, en cumplimiento de las políticas del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 
 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 
 
Mediante el Decreto 4181 de 2011 se crea la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca AUNAP, 
para ejercer la autoridad pesquera y acuícola de Colombia, para lo cual adelantará los procesos de 
planificación, investigación, ordenamiento, fomento, regulación, registro, información, inspección, 
vigilancia y control de las actividades de pesca y acuicultura, aplicando las sanciones a que haya 
lugar, dentro de una política de fomento y desarrollo sostenible de los recursos pesqueros. Con ello 
se da un giro importante a la ejecución de las tareas de control y autoridad en pesca que de alguna 



 

 

 

manera venía realizando el INCODER, heredadas del extinto Instituto Nacional de Pesca y 
Acuicultura INPA.  
 
Las funciones de la AUNAP relacionadas con la UPRA son las siguientes: 
 
Ejecutar la política pesquera y de la acuicultura que señale el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Contribuir con la formulación de la política pesquera y de la acuicultura, y aportar los insumos para 
la planificación sectorial, la competitividad y la sostenibilidad ambiental del sector. 
 
Realizar el ordenamiento, la administración, el control y la regulación para el aprovechamiento y 
desarrollo sostenible de los recursos pesqueros y de la acuicultura en el territorio nacional. 
 
Realizar alianzas estratégicas con entidades públicas, universidades, gremios y otras organizaciones 
privadas, nacionales e internacionales, para consolidar el fomento, la investigación, la gestión del 
conocimiento e información de la pesca y de la acuicultura. 
 
Realizar la planeación prospectiva de la actividad de pesca y acuicultura a fin de lograr el 
aprovechamiento adecuado y sostenible de estas actividades. 
 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO -  ICA 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, es una entidad pública del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Mediante el decreto 
3116 de 1963, se le otorgó el carácter de establecimiento público descentralizado remplazando al 
antiguo Departamento de Investigaciones Agrarias (DIA). 
De acuerdo con su ultimas restructuraciones mediante los decretos 4765 de diciembre de 2008 y  el 
Decreto 3761 de 2009 , el Instituto tiene por objeto contribuir al desarrollo sostenido del sector 
agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos 
sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales, la investigación aplicada, 
con el fin de proteger la salud de las personas, los animales y las plantas y asegurar las condiciones 
del comercio. 
 
Las funciones del ICA relacionadas con la UPRA son las siguientes: 
 
Asesorar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la formulación de la política y los planes 
de desarrollo agropecuario, y en la prevención de riesgos sanitarios y fitosanitarios, biológicos y 
químicos para las especies animales y vegetales. 
 
Ejercer las funciones previstas en las normas vigentes como autoridad nacional competente para 
aplicar el régimen de protección a las variedades vegetales. 
 
Adoptar, de acuerdo con la ley, las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias que sean necesarias para 
hacer efectivo el control de la sanidad animal y vegetal y la prevención de riesgos biológicos y 
químicos. 
 
Procurar la preservación y el correcto aprovechamiento de los recursos genéticos vegetales y 
animales del país, en el marco de sus competencias. 
 
Financiar y contratar la ejecución de los programas de investigación de transferencia y tecnología 
que sean aprobados por el Consejo Directivo del ICA para cumplir el Plan Nacional de Investigación 
y Transferencia de Tecnología Agropecuaria adoptado por el Consejo del Programa Nacional de 
Ciencia y Tecnología Agropecuarias, o asociarse para el mismo fin. 



 

 

 

 
Propiciar los convenios de cooperación técnica nacional e internacional en las áreas de investigación 
y transferencia de tecnología y de protección a la producción agropecuaria. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS - URT 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, es una entidad adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creada mediante la Ley 1448 de 2011 artículo 1904, con 
el fin de servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restitución de tierras de los 
despojados. 
 
La ley 1448 de 2011, conocida como Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, en su título IV capítulo 
II, crea un procedimiento legal para restituir y formalizar la tierra de las víctimas del despojo y 
abandono forzoso que se hubieren presentado desde el 1 de enero de 1991 con ocasión del conflicto 
armado interno. El procedimiento es mixto en cuanto se compone de una etapa administrativa 
(inscripción en el registro de tierras despojadas) y de un recurso judicial (acción de restitución). 
 
Las Entidades del Estado responsables de Liderar los procesos de Restitución de Tierras y 
Territorios, son, de un lado la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, en una etapa administrativa dirigida a Inscribir en el Registro de Predios despojados a 
las víctimas de despojos y abandono forzado de sus tierras, y por otro lado los Jueces y Magistrados 
Especializados de Restitución de Tierras, encargados de tomar las decisiones de fondo, luego de un 
procedimiento con las debidas garantías. 
Otras entidades, como la Superintendencia de Notariado y Registro, ADR, ANT y el IGAC, deben 
apoyar la restitución de tierras. La rama Judicial y la Superintendencia de Notariado y Registro deben 
facilitar las comunicaciones, el intercambio de información y responder a los requerimientos que 
hagan en cuanto a los procesos iniciados.  
 
Para cumplir con la sostenibilidad de las ejecutorias en materia de restitución de tierras, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1448 de 2011, sobre el principio preferente de 
reparación se deben acompañar dichas acciones post-restitución con la adopción de planes y 
programas orientados a una restitución sostenible de tierras y territorios abandonados forzosamente. 
 
Las funciones de la URT relacionadas con la UPRA son las siguientes: 
 
Definir el plan estratégico de la entidad y los planes y programas, con enfoque diferencial, orientados 
a la restitución efectiva y sostenible de tierras y territorios despojados y abandonados forzosamente, 
contribuyendo a la reparación integral de las víctimas y al goce efectivo de sus derechos 
constitucionales, a la luz de la normatividad nacional e internacional sobre la materia. 
 
BANCO AGRARIO 
 
El 28 de junio de 1999 el Banco Agrario de Colombia S.A., entidad financiera estatal, abrió sus 
puertas al público con el objetivo principal de prestar servicios bancarios al sector rural. Actualmente, 
a través de sus 749 sucursales financia actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales. Para atender las necesidades financieras del sector rural y urbano 
cuenta con la red de oficinas más extensa del país. 
 
El Banco es el producto de la conversión de la sociedad Leasing Colvalores -Compañía de 
Financiamiento Comercial-, de establecimiento de crédito del tipo de las Compañías de 
Financiamiento Comercial al tipo de los establecimientos de crédito de los bancos comerciales, 
denominado inicialmente Banco de Desarrollo Empresarial S. A. y, posteriormente, Banco Agrario 
de Colombia S.A.; conversión autorizada por la Superintendencia Bancaria, mediante Resolución 
No. 0968 del 24 de junio de 1.999. 



 

 

 

 
Por su composición accionaria, el Banco es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del 
tipo de las anónimas, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, vinculada al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
De acuerdo con el artículo 234 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el objeto de 
BANAGRARIO consiste en financiar, en forma principal pero no exclusiva, las actividades 
relacionadas con las actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales. 
 
No menos del 70% de su saldo de cartera estará dirigido a la financiación de las actividades 
relacionadas con las actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales.  
 
No más del 30% de su saldo de cartera podrá estar dirigido al financiamiento de entidades 
territoriales y de actividades distintas de las antes mencionadas, salvo cuando la Junta Directiva así 
lo autorice. 
 
El Banco Agrario se relaciona con la UPRA en: 
 
Objetivos estratégicos: 
 
4. Ser el principal aliado financiero del sector rural y agropecuario. 
Lineamientos Generales: 
 
Sus operaciones activas están dirigidas fundamentalmente a actividades rurales, agrícolas, 
pecuarias, pesqueras, forestales, agroindustriales y a Entes Territoriales. 
 
FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO  
 
Es el fondo creado para el financiamiento del sector agropecuario, como una Entidad que promueve 
el desarrollo del sector rural colombiano, con instrumentos de financiamiento y desarrollo rural, que 
estimulan la inversión. 
 
Es una sociedad de economía mixta del orden nacional, organizada como establecimiento de crédito, 
con régimen especial, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y vigilado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
FINAGRO actúa como Entidad financiera de segundo piso, es decir, otorga recursos en condiciones 
de fomento a las entidades financieras, para que éstas a su vez otorguen créditos a proyectos 
productivos. Así mismo FINAGRO, para facilitar el acceso al financiamiento, administra instrumentos 
para el desarrollo de proyectos agropecuario. 
 
Esta sociedad de economía mixta, fue creada por el artículo 7 de la Ley 16 de 1990. Su objetivo 
principal es la financiación de las actividades de producción en sus distintas fases y/o 
comercialización del sector agropecuario, a través del redescuento global o individual de las 
operaciones que hagan las entidades pertenecientes al Sistema nacional de Crédito Agropecuario u 
otras instituciones bancarias, financieras, fiduciarias y cooperativas debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria, o mediante la celebración de convenios con tales instituciones, en los 
cuales se podrá pactar que el riesgo sea compartido entre Finagro y la entidad que accede al 
redescuento.  
 
Las funciones de FINAFRO relacionadas con el objeto de la Upra son las siguientes: 



 

 

 

Celebrar convenios con las entidades debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria, 
con el fin de destinar recursos a programas específicos de fomento y desarrollo agropecuario, 
previamente aprobados por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 
 
Otorgar el Incentivo a la Capitalización Rural a través de los intermediarios financieros instituciones 
fiduciarias o cooperativas. 
 
Administrar los recursos que se asignen para atender el otorgamiento de los Certificados de Incentivo 
Forestal. 
CONSEJO SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ORDENAMIENTO DEL SUELO RURAL 
 
Mediante el Decreto 2367 de 2015 se crea Consejo Superior de la Administración de Ordenamiento 
del Suelo Rural, que tiene como objeto, formular lineamientos generales de política, y coordinar y 
articular la implementación de políticas públicas en materia de ordenamiento del suelo rural, 
considerando factores ambientales, sociales, productivos, territoriales, económicos y culturales, 
entre otros. 
 
Actuar como instancia máxima en la asesoría, coordinación del Gobierno nacional en materias 
relacionadas con el ordenamiento y planeación del suelo rural. 
 
Servir de organismo coordinador entre las distintas instancias del Gobierno nacional, y facilitar la 
coordinación entre éstas y las del nivel territorial, en materia de ordenamiento del suelo rural, y fijar 
las orientaciones generales que las instancias del Gobierno deben seguir para garantizar la 
efectividad de la función social y ecológica de la propiedad. 
 
Formular lineamientos generales, al Gobierno nacional, para el ordenamiento y planeación del suelo 
rural, considerando factores ambientales, sociales, productivos, territoriales, económicos y 
culturales, entre otros. 
 
Fijar criterios que permitan reducir, conciliar y resolver la problemática que pueda presentarse en las 
intervenciones que lleven a cabo las entidades públicas por el uso del suelo rural y la tenencia del 
mismo.  
 
Orientar y asegurar la articulación y coordinación de los procesos de catastro y registro de la 
propiedad rural, impartiendo las directrices y los lineamientos a las entidades competentes en estas 
materias.  
 
Promover la adopción de los procesos, metodologías, e instrumentos técnicos, económicos, 
jurídicos, entre otros, destinados a la implementación del catastro multipropósito como herramienta 
de apoyo para la toma de decisiones en materia de ordenamiento del suelo rural.  
Impartir lineamientos en el marco del Sistema Nacional de Gestión de Tierras que permitan la 
integración, interoperabilidad, y articulación de los sistemas e información que administran las 
entidades, y permitan un eficiente manejo de los recursos por parte de las entidades competentes 
en materia de tierras.  
 
Proponer y promover la adopción de incentivos para el adecuado ordenamiento y formalización del 
suelo rural.  
 
Recomendar acciones dirigidas a garantizar el adecuado financiamiento en materia de ordenamiento 
del suelo rural y de sus instrumentos.  
 
 
CONSEJO SUPERIOR DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
 



 

 

 

A través del Decreto 2368 de 2015 se crea el Consejo superior de Restitución de Tierras encargado 
de formular lineamientos generales, coordinar y articular la implementación de políticas públicas en 
materia de restitución de tierras de los despojados en los términos establecidos en la Ley 1448 de 
2011. 
 
Como consecuencia de la liquidación del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural ¬ INCODER-, y 
de la creación de nuevas entidades y organismos del Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, se requiere la creación de una instancia de coordinación y articulación de políticas públicas 
en materia de restitución de tierras, en los términos establecidos en la Ley 1448 de 2011.Era objetivo 
del Incoder "Fortalecer los procesos de coordinación inter e intersectoriales que posibiliten la 
integración de las acciones institucionales en el medio rural. 
 
Actuar como instancia máxima en asesoría y coordinación del Gobierno nacional en materias 
relacionadas con la restitución de tierras de los despojados, en los términos establecidos en la Ley 
1448 de 2011 y demás disposiciones que la modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten.  
 
Servir de organismo coordinador de las acciones interinstitucionales de las entidades de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional, así como hacer seguimiento y fijar las orientaciones generales para la 
adecuada ejecución de la política de tierras despojadas, en los términos establecidos en la Ley 1448 
de 2011 y demás disposiciones que la modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten.  
 
Hacer recomendaciones sobre lineamientos, metodologías, principios, criterios técnicos y legales a 
tener en cuenta por las diferentes entidades de la rama Ejecutiva, en la definición de las estrategias 
y mecanismos de coordinación para la materialización de los propósitos de Ley 1448 de 2011 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
Analizar y evaluar los problemas que inciden en el desarrollo de la política de restitución de tierras, 
así como recomendar soluciones y hacer seguimiento a las decisiones que se adopten.  
 
Recomendar pautas y directrices para llevar a cabo procesos de fortalecimiento institucional y 
transferencia de conocimientos para el desarrollo de la política de restitución de tierras. 
 
CONCLUSIÓN DE LA ESTRUCTURA SECTORIAL 
 
Con la estructura actual del sector agropecuario producto de las adecuaciones institucionales, el 
estado colombiano genero el escenario institucional para atender los diferentes retos y necesidades 
que el desarrollo rural colombiano venia requiriendo desde hace varios años. 
 
La coordinación institucional  para el desarrollo de las funciones de las diferentes entidades 
responsables de la formulación y la ejecución de la política agropecuaria a través de la actual 
estructura institucional,  será fundamental para el cumplimiento del Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, en lo correspondiente al  Punto 1 
ñReforma Rural Integralò, que contribuir§ a la transformaci·n estructural del campo, cerrando las 
brechas entre el campo y la ciudad y creando condiciones de bienestar y buen vivir para la población 
rural. La ñReforma Rural Integralò debe integrar las regiones, contribuir a erradicar la pobreza, 
promover la igualdad y asegurar el pleno disfrute de los derechos de la ciudadanía. 
 
Con la restructuración y las adecuaciones institucionales se cuenta con las funciones y los recursos 
para el cumplimiento de la cadena de valor del desarrollo agropecuario en Colombia que beneficie a 
los diferentes pobladores rurales. 
 
La formulación de una política nacional de desarrollo agropecuario y rural, es responsabilidad del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, que se ejecuta a través del Sistema Nacional 
Agropecuario dentro de la definición del área de frontera agrícola   contribuyendo a la gestión 
agrícola, pecuaria, pesquera y de desarrollo rural. Asimismo, la promoción del uso eficiente del suelo 



 

 

 

rural, el ordenamiento social de la propiedad, en aras de la productividad, la competitividad y la 
sostenibilidad. El ministerio debe generar los escenarios para el desarrollo de proyectos productivos 
y la dotación de activos para la producción, que beneficien a los pobladores rurales colombianos.  
 
Ello deberá estar soportado en la información del Sistema Nacional Unificado de Información Rural 
y Agropecuaria SNUIRA que considera el levantamiento, el análisis, custodia y consolidación de 
información estadística que permita mejorar la toma de decisiones del sector. 
La formulación y ejecución de la política de acceso a tierras, es el primer eslabón de la cadena de 
política pública basado en la equidad, para que los pobladores rurales tengan acceso y tengan 
acceso a tierra con seguridad jurídica en el marco de la legislación colombiana.  
 
En este sentido la UPRA juega un rol muy importante en la identificación de los lineamientos, 
indicadores e instrumentos técnicos para posibilitar el acceso a tierras, seguridad jurídica y el 
ordenamiento del territorio. Por ejemplo, a partir de los lineamientos formulados por la UPRA en 
materia de priorización de áreas para el programa   de formalización de la propiedad rural, la Agencia 
Nacional de Tierras deberá adelantar las actividades respectivas en el marco de los planes de 
ordenamiento social de la propiedad. 
 
El segundo eslabón de la cadena se relaciona con la identificación de la aptitud productiva 
agropecuaria para el desarrollo de sistemas productivos en áreas rurales, considerando los 
beneficiarios de los programas de acceso a tierras. Lo anterior para alinear los programas de 
proyectos productivos, con los programas de acceso a tierras brindando un escenario para que la 
Agencia de Desarrollo Rural, gestione proyectos productivos en áreas con aptitudes agropecuarias 
con mayores posibilidades de éxito ya que se considera el uso eficiente del suelo, a partir de la 
información de las evaluaciones de tierras desarrolladas por la UPRA. 
 
Un tercer eslabón de la cadena está relacionado con la dotación de diferentes activos productivos, 
entre otros los proyectos de adecuación de tierras a diferente escala, a partir de la identificación de 
zonas con potencial para el desarrollo de este tipo de proyectos de acuerdo con la identificación 
realizada por la UPRA. En estas áreas, la Agencia de Desarrollo Rural deberá prioritariamente 
orientar la ejecución de recursos de infraestructura de apoyo a la producción, a los pobladores rurales 
beneficiarios de reforma agraria y de los programas de acceso a tierras, que ya cuentan con 
proyectos productivos en desarrollo. 
 
Paralelamente las entidades financieras (Finagro y Banco Agrario) podrán orientar con mayor 
eficiencia sus instrumentos en desarrollo de proyectos agropecuarios, líneas de crédito impulsadas 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en donde se consideren para dichas decisiones, 
las diferentes zonificaciones de aptitud del suelo , ya sea por cadenas productivas o por territorios , 
realizados por la UPRA, mejorando la confianza financiera y productiva del proyecto en beneficio de 
las partes. 
 
Con la reestructuración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se reafirma la importancia 
del carácter técnico y científico de la UPRA, al ratificar que la implementación de  las políticas de 
desarrollo rural con enfoque territorial, en especial las de ordenamiento social de la propiedad rural 
y el uso productivo del suelo, que desarrollará  el Viceministerio de Desarrollo Rural, se realizaran 
siguiendo los lineamientos, criterios y recomendaciones dados por la Unidad de Planificación de 
Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA. Igualmente, que el seguimiento 
a la implementación de las políticas sobre adecuación de tierras rurales se realiza bajo los 
lineamientos y recomendaciones dados por la UPRA. 
 
En este mismo sentido la Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo 
del Suelo del MADR, tiene entre otras funciones las siguientes: a. proponer normas, instrumentos y 
procedimientos que permitan la titulación, formalización, restitución y en general la regularización de 
la propiedad de las tierras rurales, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad de 
Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA, y b. la de 



 

 

 

elaborar normas, instrumentos y procedimientos para la adecuación de tierras con fines 
agropecuarios, uso eficiente de suelo rural y el mercado de tierras rurales, de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la UPRA.  
 
 
 
Bases Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 ñPacto Por Colombia Pacto Por la Equidadò trazar§ el 
curso de acción para remover obstáculos y transformar las condiciones que hagan posible acelerar 
el crecimiento económico y la equidad de oportunidades en el País.   
 
Colombia presenta un cambio social notable en este siglo, con una fuerte caída de la pobreza de 
49,7% en 2002 a 27% en 2017, y un aumento sostenido de la clase media, que ha pasado de 16,3% 
a 31,0% en el mismo período. Sin embargo, persisten un conjunto de factores y de restricciones que 
de no enfrentarse exitosamente comprometerán la continuidad del cambio social y la posibilidad de 
lograr un país con mayor equidad y calidad de vida para todos.  
 
El estancamiento de la productividad en la última década, el incremento de las economías ilegales 
aprovechando los espacios vacíos y la ausencia de Estado, el aumento en la corrupción y en la 
percepción de impunidad, las grandes disparidades regionales en particular en contra de la Colombia 
rural, la alta informalidad laboral y empresarial, los costos tributarios y regulatorios que desestimulan 
la actividad empresarial, los grandes rezagos para la transformación digital que tiene el país, y la 
vulnerabilidad frente a riesgos de desastres y al cambio climático, son entre otras los principales 
obstáculos que impiden el desarrollo nacional. 
 
El PND 2019-2022 está basado en la ecuación del bienestar:  
 

LEGALIDAD + EMPRENDIMIENTO = EQUIDAD 

 
Legalidad: se basa en la consolidación del Estado Social de Derecho, para garantizar la convivencia 
y asegurar el acceso a una justicia eficaz, eficiente y efectiva para que todos vivamos con libertad y 
en democracia. Este pacto por la legalidad consolidará la presencia del Estado en todo el país y, en 
particular, en aquellos territorios donde han persistido la ausencia de las instituciones y los espacios 
vacíos de autoridad.  
 
Emprendimiento: más la productividad es un pacto por una economía dinámica, incluyente y 
sostenible que potencie todos nuestros talentos. Este pacto hará posible la transformación productiva 
que Colombia ha estado esperando y que permitirá reducir nuestra dependencia de la minería y de 
los hidrocarburos, aumentará la formalización laboral y empresarial y logrará un mayor 
aprovechamiento de las oportunidades que brindan los tratados de libre comercio. El pacto por el 
emprendimiento incluye también una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad de la 
Colombia rural.  
 
Equidad: es un pacto por una política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y 
conectada a mercados, que busca garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos. 
Este pacto incluye las oportunidades para la inclusión social y las oportunidades para la inclusión 
productiva. Entre las de la inclusión social están el acceso eficiente y con calidad a servicios de 
salud, cuidado infantil, educación y formación de capital humano, seguridad alimentaria, vivienda y 
hábitat. En cuanto a las oportunidades para la inclusión productiva el pacto se enfoca en el acceso 
a mercados de trabajo e ingresos dignos, haciendo especial énfasis en la conexión a mercados de 
trabajo por parte de la población pobre y vulnerable. Este último punto conecta estructuralmente a la 
política social con el pacto por el emprendimiento y la productividad.  
 



 

 

 

El ñPacto por Colombia. Pacto por la equidadò incluye, adem§s, un conjunto de pactos transversales 
que operan como habilitadores y también como conectores y espacios de coordinación, que hacen 
posible el cumplimiento de nuestra ecuación fundamental para el logro de una mayor equidad de 
oportunidades para todos. También son dinamizadores del desarrollo y ayudan a enfrentar los 
riesgos que se pueden presentar en nuestra apuesta por un ñPacto por Colombia. Pacto por la 
equidad.ò  
 
Por objeto y funciones de la UPRA, se enlazan y aportan en el desarrollo de iniciativas enmarcadas 
en los pactos estructurales y trasversales así:  
 
ESTRCTURAL  
II. Pacto por el emprendimiento la formalización y la productividad: una economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos. 
 
El crecimiento económico se potenciará con la activación de un entorno que sea favorable para la 
creación y consolidación de un tejido empresarial formal, sólido y competitivo. Este entorno estará 
basado en pilares de apoyo al emprendimiento, mejoramiento y ampliación de fuentes de 
financiación, fomento a la adopción tecnológica, aprovechamiento de mercados internacionales y 
atracción de inversiones productivas, drástica simplificación de la regulación, y una mayor 
competencia. En el campo, adicionalmente ese entorno dinamizará la producción agrícola moderna 
e inclusiva, e impulsará las exportaciones de productos agroindustriales y la generación de empleos 
en sectores distintos al agro en las zonas rurales. Finalmente, la estrategia incluye el Plan Sectorial 
de Turismo, el cual plantea acciones para posicionar al sector como una opción viable y rentable de 
desarrollo sostenible del país, basado en su diversidad biológica y cultural. 
 
Este pacto está compuesto por las siguientes líneas Estratégicas y por objeto y funciones de la 
UPRA, se enlaza con las líneas Estratégica 5 o E (Pág. 205). 
 

A. Entorno para crecer: formalización, emprendimiento y dinamización empresarial 
B. Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción tecnológica para 

la productividad 
C. Un mundo de posibilidades: aprovechamiento de mercados internacionales y atracción de 

inversiones productivas 
D. Estado simple: menos trámites, regulación clara y más competencia 
E. Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad de 

la Colombia rural 
F. Turismo: el propósito que nos une 

 
Línea 5 o E (pág. 153): Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la 
productividad de la Colombia rural 
 
Objetivo de la Línea: Impulsar la transformación productiva, la competitividad agropecuaria y 
agroindustrial y el desarrollo rural, promoviendo condiciones que dinamicen la provisión de bienes y 
servicios, la inversión privada, la innovación y el emprendimiento para la generación de 
oportunidades de crecimiento y bienestar de toda la población rural. 
 
Estrategia Objetivo 2: Promover la transformación productiva agropecuaria, por medio del 
ordenamiento de la producción, el desarrollo de clústeres y cadenas de valor agroindustriales, que 
integren la producción industrial con la de pequeños y medianos productores 
 
ACCIONES (PÁG 161 Bases del PND 2018-2022) 
 
MinAgricultura formulará e implementará una estrategia de ordenamiento productivo de la frontera 
agrícola nacional y, con el apoyo de la UPRA, realizará una zonificación que promueva el uso 
eficiente de las tierras para fines productivos. Todo esto se desarrollará con un enfoque de 



 

 

 

sostenibilidad ambiental, y que desestimule la sobreutilización y la subutilización del uso del suelo. 
Esto se realizará de conformidad con el Pacto por la Descentralización; Línea A: Políticas e 
inversiones para el desarrollo regional, Objetivo b. Armonizar la planeación para el desarrollo y la 
planeación para el ordenamiento territorial. 
 
MinAgricultura, con el apoyo de la UPRA y Agrosavia, impulsará el desarrollo de procesos de 
planificación agropecuaria integrales, que articulen las zonificaciones de aptitud del uso del suelo 
con oferta tecnológica, para la consolidación de cadenas de valor agroindustriales que integren 
pequeños (entre ellos, los de la Agricultura Campesina, Familiar, y Comunitaria ACFC), medianos y 
grandes productores. El desarrollo de dichas cadenas buscará garantizar la seguridad alimentaria, 
el abastecimiento y suministro de alimentos y productos a la demanda del mercado nacional e 
internacional, así como el desarrollo de una agricultura climáticamente inteligente. 
 
Estrategia Objetivo 7: Modernizar, tecnificar y consolidar la institucionalidad sectorial y la 
coordinación y articulación interinstitucional para impulsar la transformación productiva agropecuaria 
y rural a escala territorial 
 
ACCIONES (PÁG 167) 
 
MinAgricultura adelantará una revisión y ajuste al esquema administrativo y funcional de la 
institucionalidad sectorial para fortalecer los roles de (1) MinAgricultura como ente rector y orientador 
de la política; (2) la ADR, la ANT y la ART como ejecutores; y (3) la UPRA como generadora de 
metodologías e información para la planificación sectorial. 
 
TRANSVERSALES 
 
IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo 
 
El Pacto por la Sostenibilidad busca consolidar procesos que faciliten un equilibrio entre la 
conservación del capital natural, su uso responsable y la producción nacional, de forma tal que la 
riqueza natural del país sea apropiada como un activo estratégico de la Nación. El Pacto es 
transversal al desarrollo, por lo que potenciará las acciones integrales y coordinadas entre el sector 
privado, los territorios, las instituciones públicas, la cooperación internacional y la sociedad civil para 
adoptar prácticas sostenibles, adaptadas al cambio climático y bajas en carbono.  
El Pacto busca afianzar el compromiso de las actividades productivas con la sostenibilidad, la 
reducción de impactos ambientales y la mitigación del cambio climático. Lo anterior se logra a partir 
del uso eficiente de los recursos naturales, las materias primas y la energía, con esquemas de 
economía circular basados en la ciencia, la innovación y la adopción de tecnologías, que permitan 
el desarrollo de nuevos modelos de negocio y cadenas productivas que aumenten la competitividad, 
y generen empleo formal en nuevos sectores de la economía. 
Este pacto está compuesto por las siguientes líneas Estratégicas y por objeto y funciones de la 
UPRA, se enlaza con la línea Estratégica 1 o A (Pág. 389) y Línea 2 o B (Pág. 404) 
 

A. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y la mitigación del cambio climático 
B. Biodiversidad y riqueza natural: activos estratégicos de la Nación 
C. Colombia resiliente: conocimiento y prevención para la gestión del riesgo de desastres y la 

adaptación al cambio climático 
D. Instituciones ambientales modernas, apropiación social de la biodiversidad y manejo efectivo 

de los conflictos socioambientales 
 
Línea 1 o A: Sectores comprometidos con la sostenibilidad y la mitigación del cambio 
climático. (Pág. 394) 
 
Objetivo de la línea: Avanzar hacia la transición de actividades productivas comprometidas con la 
sostenibilidad y la mitigación del cambio climático; 2) mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 



 

 

 

para la prevención de los impactos en la salud pública y la reducción de las desigualdades 
relacionadas con el acceso a recursos; 3) acelerar la economía circular como base para la reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos; y 4) desarrollar nuevos instrumentos financieros, económicos y 
de mercado para impulsar actividades comprometidas con la sostenibilidad y la mitigación del cambio 
climático22. 
 
Estrategia Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los 
impactos en la salud pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a 
recursos.  
 
ACCIONES (PÁG 398) 
 
C. Gestión de pasivos ambientales y del suelo 
 
MinAmbiente con apoyo de MinAgricultura, el Ideam, la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) generarán conocimiento sobre el estado 
físico y químico del suelo. 
 
Línea 2 o B: Biodiversidad y riqueza natural: activos estratégicos de la Nación (Pág. 409) 
 
Objetivo de la Línea: Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, 
conservar los ecosistemas y prevenir su degradación; (2) realizar intervenciones integrales en áreas 
ambientales estratégicas y para las comunidades que las habitan; (3) generar incentivos a la 
conservación y pagos por servicios ambientales para promover el mantenimiento del capital natural; 
y (4) consolidar el desarrollo de productos y servicios basados en el uso sostenible de la 
biodiversidad. 
 
Estrategia Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales para controlar la deforestación, 
conservar los ecosistemas y prevenir su degradación 
 
ACCIONES (PÁG 411) 
 
C. Conservación de ecosistemas 
 
MinAmbiente y MinAgricultura, con apoyo de las autoridades ambientales y la Unidad de 
Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), desarrollará 
la Estrategia Nacional de Restauración, implementando portafolios regionales de restauración de 
manera articulada con mecanismos como los PSA, los negocios verdes y las inversiones obligatorias, 
y promoviendo la restauración productiva en el marco de procesos de formalización, titulación y 
ordenamiento social de la propiedad. La estrategia deberá priorizar las áreas protegidas, cuencas y 
ríos estratégicos para el cierre de la frontera agrícola, áreas ambientales estratégicas como el río 
Atrato y territorios con altas tasas de deforestación. Así mismo, la estrategia deberá facilitar la 
consolidación de modelos de negocios y cadenas de valor, para el uso de la tierra de acuerdo a su 
vocación, a partir de la restauración de ecosistemas. 
 
V Pacto: Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el 
conocimiento de la Colombia del futuro 
 
La sociedad y la economía del futuro estarán fundamentadas en el conocimiento. Por eso Colombia 
debe invertir más en ciencia, tecnología e innovación (CTeI) al tiempo que mejora la eficiencia de 
esta inversión. Además, el país debe enfocar sus esfuerzos en CTeI en solucionar problemas que 
requieren diseños aplicados de CTeI, fortalecer los programas de investigación de alto nivel y formar 
los investigadores y las competencias necesarias para la nueva economía del conocimiento. Con 
ese propósito, se fortalecerán los sistemas nacionales y regionales de innovación, robusteciendo la 
institucionalidad, generando mayor articulación entre distintas instancias y dando mayor claridad en 



 

 

 

los roles y funciones de las diferentes entidades. Además, se fortalecerá la relación entre universidad 
y empresa para que la innovación resuelva de manera más efectiva los retos sociales y económicos 
del país. 
Este pacto está compuesto por las siguientes líneas Estratégicas y por objeto y funciones de la 
UPRA, se enlaza con la línea Estratégica 1 o A (Pág. 451). 
 

A. Desarrollo de sistemas nacionales y regionales de innovación integrados y eficaces 
B. Más ciencia, más futuro: compromiso para duplicar la inversión pública y privada en ciencia, 

tecnología e innovación 
C. Tecnología e investigación para el desarrollo productivo y social 
D. Innovación pública para un país moderno 

 
Línea 1 o A: Desarrollo de sistemas nacionales y regionales de innovaciones integradas y 
eficaces  
 
Objetivo de la línea: La CTeI está en la base de la productividad, el crecimiento, la sostenibilidad, 
el bienestar y la convivencia. El Gobierno nacional debe fortalecer la institucionalidad de CTeI para 
movilizar el talento, impulsar empresas de base tecnológica y promover la equidad en la sociedad, 
especialmente entre regiones. 
 
Estrategia Objetivo 2. Promover la CTeI como fundamento de la estrategia de desarrollo regional 
 
ACCIONES (PÁG 457) 
 
El MinAgricultura, con el apoyo de Agrosavia y de la UPRA, desarrollará una guía metodológica para 
el desarrollo y consolidación de los sistemas territoriales de innovación agropecuaria, en 
concordancia con la Ley 1876 de 2017 y el Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Así mismo, le asignará recursos y hará seguimiento a su implementación. 
 
XV Pacto: Pacto por una gestión pública efectiva 
 
Se requiere una transformación de la Administración Pública que permita superar las barreras 
institucionales que existen actualmente, las cuales impiden mejorar la productividad del sector 
público. Esto implica lograr una institucionalidad pública efectiva y mejorar el desempeño de los 
sectores e instituciones en términos de eficiencia y eficacia, al eliminar las duplicidades y la colisión 
de funciones y competencias, favorecer la coordinación y reformular el rol del Estado como agente 
regulador. Además, se debe optimizar la productividad del servidor público, consolidando la 
profesionalización del empleo, la formación en asuntos públicos y el sentido de pertenencia y orgullo 
hacia lo público. 
 
Este pacto está compuesto por las siguientes líneas Estratégicas y por objeto y funciones de la 
UPRA, se enlaza con las líneas Estratégica 1 o A (Pág. 884) 
 

A. Transformación de la Administración pública 
B. Gasto público efectivo 

 
Línea 1 o A: Transformación de la Administración Pública (Pág. 888) 
 
Objetivo de la Línea: Avanzar hacia una gestión pública más efectiva con una administración 
publica transformada y al servicio del ciudadano. 
 
Estrategia Objetivo 2: Mejorar la eficiencia y productividad en gestión y las capacidades de las 
entidades públicas de los sectores  
 
ACCIONES (PAG 889) 



 

 

 

 
Para mejorar la eficiencia y productividad en la gestión pública, es necesario avanzar en la 
evaluación institucional dentro de cada sector, con el fin de identificar los cuellos de botella que 
impiden una mayor sinergia intra e intersectorial. Para ello: 
  
Å El DAFP consolidar§ el Modelo Integrado de Planeaci·n y Gesti·n en las entidades p¼blicas del 
orden nacional y territorial, y diseñará un esquema de asesoría técnica integral de acompañamiento 
por parte de las entidades líderes de las políticas de gestión y desempeño. 
 
XVI Pacto: Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones 
 
Este pacto conecta territorios a partir de sus funcionalidades territoriales, promueve los esquemas 
regionales y subregionales y conecta gobiernos a través de esquemas de gobernanza multinivel y 
de asociatividad territorial. 
 

A. Políticas e inversiones para el desarrollo, el ordenamiento y fortalecimiento de la 
asociatividad 

B. Estimular tanto la productividad como la equidad, a través de la conectividad y los vínculos 
entre la ciudad y el campo 

C. Desarrollo urbano y Sistema de Ciudades (SC) para la sostenibilidad, la productividad 
y la calidad de vida. 

D. Gobiernos territoriales capaces y efectivos: fortalecimiento institucional y modernización 
para la descentralización efectiva y responsable 

E. Instrumentos e información para la toma de decisiones que promuevan el desarrollo regional. 
 
Línea 3 o C: Desarrollo Urbano y Sistema de ciudades SC para la sostenibilidad la 
productividad y la calidad de vida. (Pág. 936) 
 
Objetivo 1. Lograr el desarrollo urbano equilibrado mediante el aprovechamiento de la ciudad 
construida, la planificación de la expansión y la suburbanización con criterios de sostenibilidad y 
la optimización de los instrumentos de financiamiento. (Pág. 942) 

 
ACCIONES (PAG 945) 
 
Aprovechamiento de la ciudad construida y planificación de la expansión: 
 
Estrategia asociada al crecimiento urbano en suelo rural: 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MinAgricultura), a través de la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) y MinAmbiente, con el apoyo de MinVivienda, 
establecerán los criterios técnicos para el uso y planificación de las categorías de suelo rural, en 
áreas de desarrollo restringido tales como suelos suburbanos, centros poblados y áreas 
destinadas a vivienda campestre. 

 
REFERENCIA INDIRECTAS DE LA UPRA 
 
Apoyo a MinAgricultura en la puesta en marcha el Sistema Nacional Unificado de Información Rural 
y Agropecuaria para mejorar la captura, calidad, frecuencia y oportunidad de la información para la 
toma de decisiones, acorde con el PND. (PAG 220) 
 
MinAgricultura pondrá en marcha el Sistema Nacional Unificado de Información Rural y Agropecuaria 
para mejorar la captura, calidad, frecuencia y oportunidad de la información para la toma de 
decisiones. En este sentido, MinAgricultura y el DANE definirán e implementarán el plan estadístico 
nacional del sector. Paralelamente, MinAgricultura, de conformidad con los lineamientos de MinTIC, 



 

 

 

pondrá en marcha el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación del Sector 
Agropecuario (PETI). (PAG 220) 
 
MinAgricultura consolidará Agronet como plataforma digital sectorial que interopere con diferentes 
fuentes de información basado en la infraestructura de datos espaciales, información estadística, de 
mercadeo agropecuario, internet de las cosas y big data, como insumos para la transformación digital 
del sector, con el fin de mejorar el diseño y orientación de las intervenciones de política. (PAG 220) 
 
METAS COMPROMISO UPRA PND 2018-2022 
 
Línea 5: Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad de la 
Colombia rural. 

 

Componente estratégico  Indicador  Línea base  
Meta para el 
cuatrienio  

2.5.1. Tenencia de la tierra y 
ordenamiento productivo  

Títulos formalizados sobre 
predios privados  

1.056  25.000  

2.5.1. Tenencia de la tierra y 
ordenamiento productivo  

Títulos formalizados que otorgan 
acceso a tierras  

17.835  30.838  

2.5.2. Transformación productiva 
por medio del ordenamiento de la 
producción, clúster y cadenas de 
valor agroindustriales  

Producción agrícola en cadenas 
priorizadas  
(toneladas)  

10.718.164  13.027.995  

2.5.2. Transformación productiva 
por medio del ordenamiento de la 
producción, clúster y cadenas de 
valor agroindustriales  

Áreas de transformación 
productiva planificadas  

No aplica  4  

2.5.2. Transformación productiva 
por medio del ordenamiento de la 
producción, clúster y cadenas de 
valor agroindustriales  

Planes de ordenamiento 
productivo formulados  

1  4  

2.5.3. Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios y de 
inocuidad  

Zonas libres y de baja  
prevalencia de plagas y 
enfermedades  

21  33  

2.5.3. Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios y de 
inocuidad  

Subsistemas de trazabilidad 
pecuaria y agrícola 
implementados   

1  5  

2.5.3. Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios y de 
inocuidad  

Nuevas admisibilidades 
sanitarias obtenidas  

106  48  

2.5.3. Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios y de 
inocuidad  

Valor de las exportaciones de 
productos con admisibilidad 
sanitaria obtenida. (USD 
millones)  

116  228,9  

2.5.4. Provisión de bienes y 
servicios públicos  

Productores atendidos con 
servicio de extensión 
agropecuaria  

199.201  550.000  

2.5.4. Provisión de bienes y 
servicios públicos  

Hectáreas con distritos de 
adecuación de tierras 
construidos y ampliados  

No 
disponible  

50.794  

2.5.4. Provisión de bienes y 
servicios públicos  

Hectáreas con distritos de 
adecuación de tierras 
rehabilitados, complementados 
y modernizados  

No aplica  94.123  

2.5.4. Provisión de bienes y 
servicios públicos  

Área con sistemas de riego, 
drenaje o protección contra 
inundaciones individuales 
construidos (hectáreas)  

No aplica  5.910  

2.5.4. Provisión de bienes y 
servicios públicos  

Exportaciones agropecuarias 
(USD millones)   

7.368  8.542  

2.5.5. Reforma al Sistema  
Nacional de Crédito  
Agropecuario y el manejo de 
riesgos de mercado y climáticos  

Adultos con al menos un 
producto financiero en el rural y 
rural disperso  

59,5%  68%  



 

 

 

2.5.5. Reforma al Sistema Nacional 
de Crédito  
Agropecuario y el manejo de 
riesgos de mercado y climáticos  

 Hectáreas con seguro 
agropecuario  

151.750  193.676  

2.5.6. Actividades rurales no 
agropecuarias  

Operaciones de crédito en 
actividades no agropecuarias de 
FINAGRO  

297  1.411  

 
  



 

 

 

3. DIMENSIONES Y POLITICAS DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN MIPG  

 
Mediante el desarrollo de las acciones previstas en las siete (7) dimensiones y las dieciocho (18) 
políticas, se la operación del MIPG,  en un esquema unificado, sistémico, en donde se incorpora el 
ciclo de gestión PHVA y se lleva a la práctica la participación de la ciudadanía, la propuesta de la 
administración íntegra los recursos públicos, la continuidad en las políticas públicas, la capacidad de 
colaborar y construir de manera conjunta al interior de las dependencias de las entidades, una visión 
de servicio público y una rendición constante de cuentas a la sociedad por las acciones y resultados 
alcanzados. 
 
Conforme con la Resolución 031 de 2018 de la UPRA, de adopción del MIPG, el cual se integra a 
los elementos del Sistema de Gestión de la Entidad, las acciones previstas en las siete (7) 
dimensiones y las dieciocho (18) políticas, se la operación del MIPG, se ejecutarán mediante la calve 
del ciclo PHVA. Se lleva a la práctica con la ejecución de los diferentes planes institucionales del 
Decreto 612 de 2018.   
 
Para la vigencia 2021, los planes institucionales fueron estructurados por el personal de los equipos 
de apoyo de las diferentes dependencias de la UPRA, y aprobados por los respectivos jefes y 
responsables de los procesos del SG.   
 
 
 

4. DIMENSIÓN TALENTO HUMANO 
 
Gestionar el ciclo del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) de acuerdo con las prioridades 
estratégicas de la Unidad, promoviendo la integridad en el ejercicio de las funciones y competencias 
de los servidores públicos. 
 
4.1. POLITICAS 

 
4.1.1. POLÍTICA DE TALENTO HUMANO 
 
Esta política busca ejercer desde el área de Talento Humano un rol estratégico en el desempeño de 
la organización para que los servidores públicos participen activamente con su trabajo, dedicación y 
esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las demandas 
de los ciudadanos. 

 



 

 

 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 612 de 2018 y las orientaciones del Departamento 
Administrativo de la Función Pública en 2020 se adelantarán las actividades definidas para el Plan 
Anual de Vacantes, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Estratégico de Talento Humano, 
Plan Institucional de Capacitación, Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo y Plan 
de Incentivos Institucionales.  
 
Plan Estratégico de Talento Humano 
 
El Plan Estratégico institucional de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) para el 
cuatrienio 2019 a 2022, considera a la Gestión del Talento Humano en uno de sus cuatro objetivos: 
Fortalecer la gestión del talento humano, administrativa, financiera y de control interno, como apoyo 
a la orientación de la política pública de planificación y gestión del territorio para usos agropecuarios.   
 
Gestionar adecuadamente el Talento Humano de la Entidad, a través del ciclo de vida del funcionario 
(ingreso, desarrollo y retiro) es una de las prioridades estratégicas de la entidad, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la misión institucional. Por esta razón, el Plan Estratégico de Talento Humano se 
articula con los procesos de la Entidad, teniendo en cuenta que está alineado con los objetivos 
estratégicos de la Unidad, los procedimientos establecidos para la administración del personal y 
demás medidas que deben regir el ejercicio de la función pública, desde el ingreso, desarrollo y retiro 
de los servidores públicos, a través del desarrollo integral y el fortalecimiento de sus competencias 
laborales hasta el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  
 
Para la vigencia 2021, se formuló el Plan Estratégico de Talento Humano 2021 ï 2022 articulado 
con el Plan Institucional y Política de integridad enfocado en: la Formalización planta de personal, 
afianzamiento del desarrollo de las funciones en el entorno digita como consecuencia de la 
emergencia sanitaria COVID 19, en el fomento la cultura organizacional frete al cambio, para el 
alcance de metas institucionales de los proyectos que se ejecutan al interior de la Entidad.  
 
Adicional a ello, a partir del análisis de la Dimensión de Talento Humano, se tendrá como referente 
las categorías de inducción y reinducción en el componente de planeación, gerencia pública en el 
componente de desarrollo y las categorías de administración del talento humano, desvinculación 
asistida y gestión del conocimiento en el componente de retiro, se fundamentan las actividades a 
desarrollar en los planes que se derivan a continuación.   
 
 



 

 

 

Avance final vigencia  2021 

En este aspecto, la UPRA ha enfocado sus esfuerzos en el fomento de la cultura organizacional y el 
afianzamiento del desarrollo de funciones en el entorno digital en funcionarios desde el cumplimiento 
del proceso de Bienestar e Incentivos principalmente, apoyado por actividades de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y Plan Institucional de Capacitación, y para contratistas desde el proceso de Seguridad 
y Salud en el Trabajo principalmente, con apoyo de algunas actividades en el marco del  Plan 
Institucional de Capacitación y de Bienestar e Incentivos, pues al ser virtuales las actividades de este 
proceso por la condición actual de Trabajo en casa, se han podido extender a contratistas sin generar 
un costo adicional a la Entidad.  
 
Adicional a ello, a partir del análisis de la Dimensión de Talento Humano, se tendrá como referente 
las categorías de inducción y reinducción en el componente de planeación, gerencia pública en el 
componente de desarrollo y las categorías de administración del talento humano, desvinculación 
asistida y gestión del conocimiento en el componente de retiro, se fundamentan las actividades a 
desarrollar en los planes que se derivan a continuación.   
 
Para los ítems de inducción y reinducción, se estandarizo en el primer semestre los aspectos 
asociados a la inducción de funcionarios nuevos, por medio de la creación del micrositio de 
Encuentros de Valor (https://upra.sharepoint.com/sites/encuentrosvalor/SitePages/Inducc.aspx) y se 
encuentra en proceso la estandarización del evento de reinducción para el segundo semestre. En 
cuanto a los componentes de desvinculación asistida y gestión del conocimiento en el componente 
de retiro, estas se encuentran en desarrollo por los procesos de Gestión del Conocimiento y queda 
estandarizado el procedimiento de desvinculación laboral en el SG publicado en el SEA el mes de 
Abril del año en curso.  
 
En lo referente a la fase de Desarrollo del ciclo de vida del servidor público, se realizó el proceso de 
aplicación de pruebas psicotécnicas a los cargos Directivos y Asesores de la Entidad y se programa 
a los profesionales especializados, Técnicos Administrativos y Asistenciales para el segundo 
semestre del año. En el componente de desvinculación asistida, se realizaron actividades de Gestión 
del Cambio como parte del proceso de Bienestar para funcionarios y contratistas.  
 
Así mismo, se continuaron con las actividades del Plan Institucional de Capacitación, Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Bienestar e Incentivos acorde a los planes de acción publicados 
en el mes de Enero de 2021 y presentados en el CIGDE, enfocados a la promoción de la salud 
mental y convivencia, intervención del riesgo psicosocial, desvinculación laboral asistida y clima 
laboral.  
 
En el mes de Octubre desde Seguridad y Salud en el Trabajo se dio inicio a los protocolos de retorno 
gradual al trabajo por parte de servidores y algunos contratistas de la Entidad.  
 
En promedio el cumplimiento de las actividades del Plan Estratégico de Talento Humano programado 
corresponde a un porcentaje de avance del 45,3 % durante el primer semestre, el cual se completa 
hasta el 100 % en las actividades desarrolladas en el segundo semestre de 2021. 
 
 
Plan Anual de Vacantes y Previsión de Recursos Humanos 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004, al Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) le corresponde determinar los lineamientos para la elaboración del Plan 
Anual de Vacantes y de Previsión de Recursos Humanos, como una herramienta necesaria para la 
planeación del recurso humano. Por consiguiente, el Plan Anual de Vacantes y de Previsión de 
Recursos Humanos es el instrumento que permite articular la provisión de empleos públicos con la 
consecución de objetivos de la Entidad por medio del cual se realiza la previsión, administración y 
actualización de la información relacionada con la planta de personal, mediante la identificación de 

https://upra.sharepoint.com/sites/encuentrosvalor/SitePages/Inducc.aspx


 

 

 

vacancias definitivas para su provisión en el tiempo, conforme al presupuesto y a la necesidad de la 
entidad, garantizando una adecuada administración del empleo público. 
 
En el año 2021, la UPRA continuó con el proceso de selección de las entidades de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional y CAR que lleva a cabo la Comisión Nacional del Servicio Civil en las 
modalidades de ascenso y concurso abierto para proveer los empleos en vacancia definitiva, 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la UPRA 
(Acuerdo 0284 de 2020). 
 

Avance final vigencia  2021 

En este sentido, la Entidad realizó las siguientes actividades:  
 

1. Elaboración de los estudios previos para el contrato interadministrativo con la ESAP para el 
estudio técnico, financiero y jurídico para la actualización y modernización de la planta de 
personal de la UPRA con base en el estudio de cargas laborales realizado en el año 2020, 
el cual cuenta con las siguientes obligaciones contractuales: 
 

¶ Elaborar la propuesta de planta de personal con la nomenclatura y clasificación de 
empleos, soportadas en el análisis de cargas de trabajo.  

¶ Entregar un análisis financiero de viabilidad e impacto, con comparativos de la planta 
actual y la propuesta.  

¶ Elaborar una propuesta de distribución de personal asociado a procesos y 
dependencias. 

 
Esta actividad se ejecutó en su totalidad durante el segundo semestre de 2021 dejando como insumo 
el informe necesario para continuar con la gestión necesaria ante los entes correspondientes del 
proceso de ampliación y actualización de planta de la UPRA.  
 

2. Realización de procesos de selección y contratación de profesionales especializados por 
provisionalidad conforme a las necesidades de la Entidad. En el cuadro a continuación se 
presentan los ingresos y retiros de funcionarios durante el primer y segundo semestre del 
2021, que dieron origen a los procesos de selección y contratación referidos: 

 

RETIRO 

Cantidad  DEPENDENCIA Cargo  Grado 

2 
Dirección de Ordenamiento y 
Mercado de Tierras 

Profesional Especializado 
2028 

17 

2 
Dirección de Ordenamiento y 
Mercado de Tierras 

Profesional Especializado 
2028 

20 

1 
Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Profesional Especializado 
2028 

20 

1 Secretaria General Secretario General 0100 20 

2 
Secretaria General Profesional Especializado 

2028 
17 

1 Secretaria General Conductor Código 4103 16 

 

INGRESOS 

Cantidad DEPENDENCIA Cargo Grado 

1 Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Profesional Especializado 
2028 

20 

2 Dirección de Ordenamiento y 
Mercado de Tierras 

Profesional Especializado 
2028 

20 



 

 

 

2 Dirección de Ordenamiento y 
Mercado de Tierras 

Profesional Especializado 
2028 

17 

1 Secretaria General Profesional Especializado 
2028 

17 

1 Dirección General Conductor Código 4103 19 

1 Dirección de Ordenamiento y 
Mercado de Tierras 

Profesional Especializado 
2028 

22 

1 Secretaria General Secretario General 20 

    

 
 
A la fecha se encuentran los encargos y vacantes que se relacionan a continuación: 

 

ESTADO 
ACTUAL 

CANTIDAD DEPENDENCIA CARGO GRADO 

ENCARGO 1 Secretaria General Técnico Administrativo 3124 16 

VACANTE 1 Secretaria General Conductor Mecánico 4103 16 

1 Secretaria General Profesional Especializado 2028 20 

1 Secretaria General Auxiliar Administrativo 4044 16 

 
 
 

3. Realización de procesos de selección y contratación de profesionales especializados por 
provisionalidad conforme a las necesidades de la Entidad. En el cuadro a continuación se 
presentan los ingresos y retiros de funcionarios durante el primer semestre del 2021, que 
dieron origen a los procesos de selección y contratación referidos: 
 

 
A la fecha se encuentran los encargos y vacantes que se relacionan a continuación: 
 

ESTADO 
ACTUAL 

CANTIDAD DEPENDENCIA CARGO GRADO 

ENCARGO 1 Secretaria General Técnico Administrativo 3124 16 

VACANTE 1 Secretaria General Secretario General 0100 20 

1 Dirección General Conductor Mecánico 4103  19 

1 Secretaria General Auxiliar Administrativo 4044 16 

 
 
En el año 2021, se dio continuidad al proceso de selección de las entidades de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional y CAR que lleva a cabo la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en las 
cuales se integran las necesidades de la planta de personal de la UPRA según lo definido en el 
Acuerdo 0284 de 2020, para las modalidades de ascenso y concurso abierto para proveer los 
empleos en vacancia definitiva, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, en el 
marco del acto administrativo del 22 de enero de 2019. 
 
En la vigencia 2021 se avanzó: 
 
Å Modalidad ascenso: entre el 25 enero y el 7 de febrero se llevó a cabo la etapa de 

inscripciones; seguido por la etapa de verificación de requisitos mínimos, cuyo resultado 
fue una persona inscrita y una persona admitida. 

 
Å Modalidad Concurso abierto: del 22 de febrero al 21 de marzo se llevó a cabo la etapa 

de inscripciones, con el resultado de 1058 personas inscritas para las 49 vacantes 
ofertadas, con un rango entre 7 y 42 inscritos para cada vacante.  



 

 

 

 
Å Verificación de requisitos mínimos de participantes, a fecha del mes de Julio de 2021.   
Å Realización del examen de aptitud y conocimientos el día 12 de Septiembre de 2021.  
Å Publicación de resultados del examen de aptitud y conocimientos el día 19 de Octubre 

2021.  
 
A la fecha se espera la comunicación del puntaje por valoración de hoja de vida y expedición de lista 
de elegibles.   
 
 
Plan Institucional de Capacitación 
 
Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de 
los funcionarios de la UPRA, a través de la implementación de herramientas metodológicas 
enmarcadas en la Estrategia de Gestión de Conocimiento 2021 para la identificación de necesidades 
de aprendizaje, se propenderá para la construcción de un Diagnostico de Necesidades de 
Aprendizaje (DNAO) con base en las líneas de trabajo y conocimientos que son fundamentales para 
el cumplimiento de los objetivos de proceso.  
 
Además, se continuará con la estructuración del Plan Institucional de Capacitación ajustado a los 
requerimientos y necesidades de la UPRA en el marco de la promoción de la Gestión del 
conocimiento y su respectiva formalización. 
 
Finalmente, otra estrategia a desarrollar se basará en la elaboración y formalización del programa 
de inducción y reinducción técnica en el contexto misional para el año 2021, donde se actualizarán 
los ejes temáticos que son necesarios para generar este componente en los colaboradores de la 
entidad.   
 
Avance final vigencia  2021 

En el 2021 a partir de los resultados del diagnóstico de necesidades de capacitación llevado a cabo 
con todos los procesos de la entidad, las necesidades expresadas por los líderes en cuanto a la 
formación de sus equipos y, las conclusiones tomadas de la metodología Mapa y Activos de 
Conocimiento (MAC)  implementada en todos los procesos de la entidad, se determinaron los 
conocimientos y competencias que los servidores deben fortalecer, generando con esto el 
Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) con el cual se diseñó el Plan 
Institucional de Capacitación. 
 
El PIC 2021 se construyó sobre los siguientes ejes temáticos: 
 

1. Eje de Gestión de Conocimiento e Innovación 
2. Eje de creación de valor público 
3. Transformación digital 
4. Probidad y ética de lo público 

 
A lo largo del año se desarrollaron las siguientes temáticas, con una participación total de 1100 
colaboradores de la Entidad. 
  

TEMATICA 

1 Metodologías AGILES 

2 Transformación digital en los negocios 

3 Seguridad Informática 

4 Normas Internacionales de Auditoria 



 

 

 

5 Analítica de datos Power BI (Visualización de información con Power BI) 

6 Analítica de datos (Conceptos básicos de analítica) 

7 SIGRA 

8 Taller de Herramientas para el Trabajo en equipo 

9 Gestión del cambio 

10 Gobierno Digital  GovTec y el futuro del Gobierno 

11 Indicadores de gestión  

12 Técnicas de comunicación en el nivel administrativo  

13 Innovación y experimentación en el sector público  

14 Copias de respaldo 

15 Competitividad e innovación 

16 Gestión contractual 

17 Nube Publica Microsoft Azure / Google cloud 

18 Lineamientos internos de la Gestión documental UPRA 

19 Curso Virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

20 Inducción a procesos pedagógicos 

21 Ciudadano digital que construye paz  

22 Servicio al cliente un reto personal  

23 Lenguaje Claro 

24 Catastro multipropósito 

25 Gestión de aprendizaje institucional MIPG  

26 Gerencia de proyectos públicos 

27 Gestión presupuestal de la inversión pública  

28 Organización documental en el entorno laboral 

29 Creatividad para la solución de conflictos laborales. 

 
El contratista EY facilitó las sesiones de aprendizaje enmarcadas en el componente SIGRA, con 
las siguientes capacitaciones: 
 

Actividades de transferencia  

Comunicación asertiva 

Liderazgo ante el cambio 

Comunicación asertiva 

Liderazgo ante el cambio 

Introducción a Azure 

Conceptos básicos de Analítica 

Visualización de información con Power BI 

 
Así mismo, se llevó a cabo el proceso de inducción a siete (7) servidores que ingresaron a la 
UPRA, un (1) servidor por cambio de rol y a dos (2) pasantes de la Asesoría Jurídica. Dichas 



 

 

 

inducciones se realizaron en línea y a través del micrositio creado en Encuentros de Valor, 
donde se están los videos de las diferentes temáticas que componen la Inducción. 
 
Por otro lado, se desarrolló el Manual de Capacitación, con el fin de tener claros los 
lineamientos para el diseño del Plan Institucional de Capacitación en la Entidad. 
 
En conclusión, el PIC se ejecutó en un 100 % conforme a los componentes de Diagnostico, 
Ejecución, Seguimiento y Evaluación. En relación con las temáticas ejecutadas, no se 
desarrollaron 3 temáticas que estaban en la programación: Procesamiento de datos e 
información, Big Data, y Procesos de auditorías de control interno efectivos.  

 
 
Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
El plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo se enfocará el desarrollo de actividades para la 
población de funcionarios y contratistas 8personas naturales y jurídicas), según lo establecido en la 
normatividad Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019.  
 
En el contexto específico de la entidad, según lo definido en el Plan estratégico de Talento Humano, 
este plan se enfoca a fortalecer las actividades de inducción y reinducción en SST del componente 
de planeación, apoyar las actividades de gestión que se requieran para fortalecer el componente de 
contratistas desde la caracterización del perfil sociodemográfico de la Entidad y su contraste con el 
histórico en los últimos cinco años, con el fin de subir el nivel que estos componentes requieren, 
según lo definido en el autodiagnóstico de Talento Humano de la DAFP. 
 
 
Avance final vigencia  2021 

Durante la vigencia se desarrollaron de forma diferenciada los aspectos de inducción en Seguridad 
y Salud en el Trabajo para contratistas y para funcionarios nuevos, realizando dos (2) eventos 
masivos para contratistas y la inducción individual en SST para funcionarios nuevos como parte de 
los temas de inducción.    
 
También se desarrollaran otras actividades enfocadas a: Robustecimiento del componente de Clima 
Organizacional de la categoría de Desarrollo, articulación al componente del Plan Institucional de 
Capacitación, implementación de actividades de intervención y gestión del riesgo ocupacional para 
los riesgos prioritarios de la Entidad a partir de la valoración y evaluación de riesgos ocupacionales 
actualizada a 2020, en especial del riesgo psicosocial y el riesgo biomecánico, además de la 
proyección de la estandarización de los métodos de trabajo por trabajo en casa. 
 
En los temas específicos del fortalecimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, durante el primer semestre se actualizó el protocolo de Bioseguridad, se acompaña la 
gestión en salud para los casos positivos de COVID 19 en funcionarios y contratistas, se desarrollan 
herramientas virtuales para los aspectos derivados del protocolo de Bioseguridad en los funcionarios 
y contratistas que soportan el servicio de la Entidad en la modalidad de Trabajo en casa, y se realizan 
actividades de capacitación en la prevención del riesgo psicosocial y otros temas asociados a la 
modalidad de Trabajo en casa.  
 
Adicional a ello, se continuó con la actualización de procedimientos, protocolos, instructivos y 
documentos en el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad, se apoyó la 
actualización de procedimientos de Talento Humano en la plataforma del SEA, además de apoyar el 
correcto funcionamiento de los cuerpos de apoyo a Seguridad y Salud en el Trabajo como son el 
COPASST, Comité de Convivencia Laboral y Brigadas de Emergencia. Dentro del apoyo al Comité 
de Convivencia Laboral se realizó el apoyo correspondiente a la actualización y socialización de la 
Política de Sana Convivencia y prevención del acoso laboral durante los meses de septiembre y 



 

 

 

octubre. En el mes de diciembre se realizó la convocatoria para la conformación de COPASST y 
Comité de Convivencia Laboral, pero no se obtuvo participación suficiente por parte de los servidores 
por la coyuntura del concurso abierto de méritos en el que se encuentra la Entidad en la actualidad.     
 
Las actividades que requirieron de contratista externo, se contrataron por medio de las modalidades 
pertinentes según las necesidades propias de la Entidad. En el caso específico del contratista de 
aplicación de pruebas psicotécnicas, se recibieron por parte de este la totalidad de pruebas 
contratados en el portal asignado para tal fin a la Entidad con el usuario respectivo, se realizó la 
capacitación a la funcionaria administradora de este portal y se socializó, programó y ejecutaron las 
pruebas propuestas a todo el personal directivo y asesores de la Entidad.  
 
Así mismo, se socializa el objetivo en la aplicación de pruebas psicotécnicas y la sesión de desarrollo 
individual de retroalimentación respectiva a los profesionales especializados y demás servidores de 
la Entidad, para su ejecución en el segundo semestre del año. Conforme a esta programación se 
ejecuta, dándole alcance a 62 servidores en total de los 64 servidores de planta, para la vigencia 
actual.   
 
De otra parte, como aspecto específico, se llevarán a cabo la ejecución de las evaluaciones médicas 
ocupacionales para la vigencia 2021 y el mecanismo por el cual se mantendrá la continuidad en la 
contratación de evaluaciones médicas ocupacionales durante todos los meses del año.  
 
En relación con la realización de exámenes médicos ocupacionales, se enfoca en este primer 
semestre la realización de exámenes médicos ocupacionales de ingreso y retiro, realizando la 
proyección y comunicación de los exámenes médicos periódicos a los funcionarios para el segundo 
semestre.  
 
En el segundo semestre de 2021 se termina la ejecución de los exámenes médicos ocupacionales 
y de prevención y promoción según lo contratado con el proveedor de este servicio que es 
UNIMSALUD SAS, el cual conto con exámenes médicos periódicos de ingreso, periódicos y de 
egreso que son obligatorios, y actividades de promoción y prevención en salud como lo son citologías 
(servidoras de la Entidad), antígeno prostático (servidores de la Entidad), perfil lipídico, glicemia y 
vacunación contra influenza que se realizan acorde al consentimiento de los servidores.  
 
En cuanto al seguimiento de los indicadores de SST para el primer semestre, se realiza el 
seguimiento mensual, reportando los indicadores del primer cuatrimestre al área de planeación, 
teniendo un indicador alrededor del 90 % en el cumplimiento del Plan Anual de SST y un ausentismo 
ascendente en los meses de enero a mayo por causa de Enfermedad General y Licencia de 
maternidad en su mayoría.  
 
En el segundo cuatrimestre, el indicador de cumplimiento promedio del 94 % y en el tercer 
cuatrimestre se alcanza un porcentaje promedio del 100 % en el indicador de cumplimiento. Este 
comportamiento está asociado a los ajustes en planeación relacionados con el desarrollo de 
actividades por la modalidad de trabajo en casa y de retorno gradual a la oficina, además de la 
actualización que se requiere en el tema documental.  
 
En general el cumplimiento de actividades para el Plan Anual de SST del primer semestre tuvo un 
cumplimiento del 113 %, en el cual se cuentan con actividades ejecutadas fuera de planeación que 
se requirieron dado el contexto de la Entidad en el marco de la emergencia sanitaria y actividades 
planeadas que no se lograron ejecutar en su totalidad por falta de la presencialidad de los servidores 
y contratistas.  
 
En los meses de Noviembre y Diciembre se actualizó el indicador de gestión de Implementación del 
Plan SST, teniendo en cuenta el resultado que arroja el cálculo del mismo del 22 % en el primer 
semestre, puesto que solo se contempla la participación de los servidores y contratistas en la 



 

 

 

ejecución de las actividades planeadas y el alcance no contempla lo que es en sí la implementación 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
En cuanto al indicador de ausentismo, se mantiene constante por la incapacidad por Enfermedad 
General de los servidores y Licencias de maternidad. Específicamente, las incapacidades por 
Enfermedad General  asociadas a COVID 19 se presentan en su mayoría en los meses de Mayo a 
Julio de la vigencia en curso. 
 
 
Plan de bienestar e Incentivos institucionales 
 
La UPRA, a través de la Secretaría General, generará el Plan de Bienestar e Incentivos 2021 con el 
fin de promover la calidad de vida de los servidores y sus familias, fortalecer la cultura organizacional, 
generar motivación y un ambiente propicio que se traduce en mayor eficiencia en el desempeño de 
las funciones y el logro de objetivos de la Unidad. 
 
La construcción del Plan se basa en los lineamientos que se establecen para las entidades del sector 
público en el decreto 1567 de 1998 por el cual se crea el sistema de estímulos, y el decreto 1083 de 
2015 que indica que las entidades deben organizar programas de estímulos con el fin de motivar el 
desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados, así como en la Guía de estímulos para 
servidores públicos que diseñó el Departamento Administrativo de la Función Pública en 2018 
(DAFP), y el Plan Nacional de Bienestar 2020-2022 que también diseñó el DAFP. 

 
Avance final vigencia  2021 

El Plan de Bienestar e Incentivos se ejecutaron en un 95% frente al 100% de las actividades y 
sesiones programadas, con un porcentaje promedio de participación de los servidores de un 66%, y 
satisfacción de un 95% según las encuestas de percepción que se aplicaron al realizar la mayoría 
de las actividades. 
 

 
 

 
 

Las actividades desarrolladas se resumen de la siguiente manera, siguiendo la estructura de ejes de 
Plan Nacional de Bienestar del DAFP: 
 
Eje 1 Equilibrio Psicosocial 
 
Programa Entrena tu mente cuerpo y espíritu 

- Bienestar espiritual: con el objetivo abrir espacios para interiorizar creencias y valores que 
incluye no solo la libertad de culto sino programas de meditación y yoga.  

- Entrenamiento a tu medida: donde el servidor eligió la actividad física según su necesidad. 
- Torneo virtual ñUPRA el mejor equipoò: se realizaron dos modalidades (UNO y Parch²s en 

parejas). 
- Vacaciones recreativas: se programaron talleres por tres días consecutivos con diferentes 

temáticas: Origami, baile y canto. Esta actividad estuvo dirigida a niños entre los 5 y 12 años 
de edad 
 

Programa Arte y cultura 
- Abrapalabra: se realizó con el objetivo de incentivar la lectura de textos no técnicos.  

Plan de Bienestar e Incentivos 2021
Programado/

Ejecutado

Actividades/

Sesiones 

P 40

E 38

Total ejecutado % 95

Ejecuci·n del cronograma de actividades



 

 

 

- El curso a tu gusto: el servidor eligió un curso entre las opciones que ofrece Compensar, 
según su necesidad o la de miembros de su familia. 

- Mes cultural ñUPRA con arteò: se desarrollaron 4 conversatorios sobre diferentes temáticas 
relacionadas con el cine, la literatura y poesía, y tradiciones y fiestas del país. 

- Arte culinario: se realizaron dos sesiones de cocina en línea que incluyeron los ingredientes.  
. 

 
 
Programa Salario emocional 

- Cumpleaños servidores: se envió a los servidores una tarjeta digital de felicitación, donde 
también se comunicaba el beneficio de un elegir un día libre. 

- Día de la mujer / Día del hombre: se conmemoró el Día de la mujer con una charla sobre 
prevención de violencia de género. Así mismo, para la celebración del Día del hombre se 
realizó una charla sobre prevención de cáncer de próstata. 

- Divulgación programa «Servimos» del DAFP, el cual ofrece a los servidores beneficios en 
salud, turismo, cultura, educación, entre otros; como una manera de enaltecer su labor. 

- Día de la secretaria: se programó una reunión de las secretarias con el equipo directivo para 
enaltecer su valiosa labor, y se realizó una sesión de Yoga para el estrés.  

- Día de la familia: en cada semestre se otorgó un día libre remunerado a todos los servidores, 
para compartir con su familia. 

- Día del Servidor Público: se realizó una actividad lúdica con el concurso «Haz lo correcto» 
en la cual se reforzaron conceptos e información relacionada con la Política de Integridad 
(valores y conflicto de intereses), y con la entidad. Así mismo, se reconoció y exaltó la labor 
de los servidores de la entidad por parte del Director general y del Secretario general. 

- Día del amor y la amistad: se entregaron entradas a cine para disfrutar con esa personal 
especial. 

- Día de los niños: para hijos menores de 12 años se realizó una sesión de decoración de torta 
de halloween que incluyó los ingredientes, y se entregaron pases de Multiparque para 
compartir en familia. 

- Cumpleaños UPRA: se realizó actividad de celebración del aniversario #10 de la Entidad. 
 

 
Programa Promoción de vivienda 

- Presentación Compensar sobre subsidios para compra de vivienda y proyectos de vivienda. 
- Estand virtual del FNA 

 
Programa de Incentivos y reconocimientos 

Tú haces la diferencia: actividad de reconocimiento donde por área los servidores votaron 
por uno de sus compañeros por trabajo colaborativo, y por solidaridad. Las personas 
elegidas obtuvieron una tarde libre. 
Vamos por un café: se impulsó esta iniciativa para que los directores y jefes de área, 
realizaran ejercicios de retroalimentación con sus equipos de trabajo.  
Mención de reconocimiento: en el marco del aniversario 10 de la Entidad, se entregó a los 
servidores una mención de reconocimiento, y con el apoyo de Comunicaciones se realizaron 
piezas de exaltación de los servidores. 
 



 

 

 

Programa de desvinculación laboral asistida 
- Ciclo de preparación al cambio: se realizaron 6 talleres de diferentes temáticas como 

preparación de los servidores al cambio que se aproxima por el concurso de méritos de la 
UPRA. 

- Taller de prepensionados ñCreando mi propia red socialò: para personas que cumplieron el 
requisito de edad de prepensión. 

 
Clima laboral 

- Se realizó la medición de clima laboral, la cual estuvo a cargo de Compensar. 
- Se llevó a cabo la socialización de resultados de la medición con las diferentes áreas. 
- Taller de integraci·n ñEs hora de reencontrarnosò: se realizaron talleres presenciales para 

las cinco áreas, con relación a la flexibilidad laboral y el regreso gradual a la presencialidad.  
 
Programa de cultura organizacional 

- Taller «Servicio al cliente interno»: actividad realizada con el objetivo de entender la 
importancia del cliente interno como generador de valor en la entidad, y propiciar cultura de 
la cooperación. 

- Campaña por el respeto y la empatía: con el apoyo de Comunicaciones, se desarrolló un 
video corto con el fin de sensibilizar y generar cultura del respeto. 

- Entorno saludable taller «Prevención del cáncer de mama»: en el marco del Día de la mujer 
se desarrolló esta actividad de prevención en salud. 

- Taller «Liderazgo basado en la retroalimentación»: se dirigió a directores y jefes de área con 
el objetivo de reconocer la importancia de la retroalimentación, corrección y reconocimiento 
como pilares de liderazgo. 

 
 
Eje 2 Salud mental 
 

- Simposio internacional Matrimonio y familia: evento con sesiones virtuales sobre multiples 
temas encaminados a reforzar los lazos familiares. 

- Charla sobre ansiedad y depresión. 
- Agricultura urbana: en alianza con el Jardín Botánico Jose Celestino Mutis, se desarrolló 

este programa que incluyó 4 sesiones durante tres meses para enseñar a los servidores a 
crear  y cuidar sus propias huertas, para generar bienestar físico y mental. 
 

 
Eje 3 Convivencia social  

 
- Charla sobre Diversidad e Inclusión 

 
Eje 4 Alianzas interinstitucionales 
 

- Se realizó la alianza con el Jardín Botánico de Bogotá para desarrollar el programa de 
Agricultura Urbana. Así mismo, para la realización de actividades se ha contado con el apoyo 
de Caja de Compensación Familiar Compensar y con la Aseguradora de Riesgos Laborales. 

 
 
4.1.2. POLITICA DE INTEGRIDAD  
 
La Política de integridad es una de las dos políticas que hacen parte de la dimensión de Talento 
Humano de MIPG, que se refiere al cumplimiento de la promesa que cada servidor le hace al estado 
y a la ciudadanía de ejercer a cabalidad su labor. Para promover y fortalecer la integridad, trabajando 
de la mano con los servidores públicos, el DAFP creó la herramienta del Código de integridad que 
identifica y reúne 5 valores que fomentan que el actuar de servidores públicos y entidades, para 
lograr cambios concretos en las actitudes y comportamientos de los servidores públicos y de los 



 

 

 

ciudadanos. Así mismo, hace parte de esta política la gestión de conflictos de intereses de servidores 
públicos y contratistas, desde un enfoque preventivo.   
 
En 2020 se llevó a cabo la aplicación del test diseñado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP), con el fin de hacer seguimiento a las percepciones, creencias y 
comportamientos que sobre la ética de lo público y los valores tienen los servidores. Teniendo en 
cuenta el resultado de esta medición, en la cual la UPRA se sitúa en un nivel muy alto en cuanto a 
la apropiación del Código de integridad, y que indica que se ve reflejado en el actuar y pensar de los 
servidores de la Entidad. 
 
Avance final vigencia  2021 

Durante el 2021, como parte del Plan de Bienestar e Incentivos y con el apoyo del equipo de 

Comunicaciones, se adelantó una campaña interna sobre los valores del código de integridad 

ñvaloremos nuestros valoresò, con la elaboraci·n de piezas de divulgación con ejemplos claros y 

comprensibles sobre cómo se refleja cada valor en los servidores públicos. 

 

 
 

Así mismo, también desde el Plan de Bienestar e Incentivos, en el marco de la celebración del día 
del servidor se realizó el concurso en línea «Haz lo correcto» donde se reforzó información acerca 
del Código de integridad, y características y tipologías de conflicto de intereses, mediante preguntas 
específicas sobre el tema. 
 
Adicionalmente, se divulgó una pieza sobre los hitos de la implementación del Código de Integridad 
en la Entidad y se invitó a los servidores a responder una encuesta para recibir retroalimentación de 
todo el proceso que se ha llevado a cabo desde 2018 y a expresar sus observaciones o sugerencias. 
 
Resumen avance de metas 2021 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE % PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Plan Anual de 
vacantes 

100% del 
Plan anual 

N° de vacantes 
provistas / N° de 

vacantes a 
proveer *100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

50% 33% 



 

 

 

Plan previsión 
de recursos 
humanos 

100% del 
plan de 

previsión 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

75% 25% 

PIC 100% PIC 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

45.3% 
 

 
41% 

 
 

Plan de 
Bienestar e 
Incentivos 
Institucionales 

100% Plan 
de 

Incentivos 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

47% 
 

50% 
 

Plan de trabajo 
anual en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo 

100% Plan 
de anual 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

41% 

 
 

52% 
 
 

Plan 
Estratégico de 
Talento humano 

100% Plan 
Estratégico 

N°. De actividades 
realizadas/N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

48% 
 

47,7% 
 

Actividades 
para reforzar el 
afianzamiento 
del Código de 
integridad y 
Conflictos de 
Intereses 

100% 
Divulgación 

N°. De actividades 
realizadas/ N°. de 

actividades 
programadas*100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
TALENTO 
HUMANO 

50% 50% 

 
 
  



 

 

 

5. DIMENSIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO Y PLANEACIÓN 
 
A través de esta dimensión se define la ruta estratégica que guiará la gestión institucional, con miras 
a garantizar los derechos, satisfacer los requerimientos de los usuarios próximos y finales de la 
Unidad, contribuyendo a fortalecer la confianza en los servicios y fines del Estado. 
 
5.1. POLITICAS 
 
5.1.1. POLITICA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 
La política de Planeación Institucional pretende orientar a las entidades públicas a definir los 
escenarios de actuación en cumplimiento de su objeto misional y funciones alineado con el marco 
de las políticas nacionales en especial el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial 
y el respectivo Plan de Acción Institucional. Con ello se tiene una alineación en su actuación y la 
coherencia con los principios de autonomía, coordinación, consistencia, prioridad del gasto público 
y eficiencia. 
 
Avance final vigencia  2021 

El avance de la vigencia 2021, en esta política se refleja en las siguientes acciones: 
 
En cuanto al cumplimiento de la meta en materia del aumento en 10 puntos a 2022, en el índice de 
desarrollo administrativo medido anualmente a través del FURAG por parte del DAFP, la UPRA 
alcanzó en 2020 un 79.5, poniendo a la Entidad en un importante puesto respecto al sector y dando 
cumplimiento a la meta programada. Como resultado del FURAG, se superaron los 2 puntos 
programados para 2020, alcanzando 8.4, que, sumados a los 2 puntos de 2019, ya se superó la 
meta del cuatrienio en PND 2018-2022, que era de 10 del índice de desempeño institucional a 2022. 
 

 
Fuente: FURAG 2020 DAFP 2021 

 
 
Para la vigencia 2021 y considerando las dinámicas institucionales en materia de la administración 
del Sistema de Gestión ï SG, se adelantó lo siguiente: 
 



 

 

 

1. Aplicación de los indicadores asociados a los objetivos estratégicos y procesos de la Unidad, 
considerando las metas y formuladas y definidas para su reporte al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y Consejo de Dirección Técnica. 
 
2. Se realiza la aplicación y cargue de la información de los indicadores de SINERGIA, asociados a 
la Gestión de la UPRA, especificada en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 

 
 

Indicadores Estratégicos 2019 -2022 
 

Objetivo Estratégico I 
 
1. Indicador: Lineamientos entregados por UPRA al MADR, para la formulación Proyectos de 
Actos administrativos 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

PLANEACIÓN SECTORIAL Lineamientos 
entregados por 
UPRA al MADR, 

para la 
formulación 
Proyectos de 

Actos 
administrativos 

Corresponde a la relación 
entre lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en el 
porcentaje de cumplimiento de 
entrega de lineamientos 
desarrollados por la UPRA al 
MADR, como insumo para la 
elaboración de proyectos 
de actos administrativos. 
(Leyes, Decretos, 
Resoluciones, etc.), del 
ámbito Nacional. 

13 
 
 

4 3 3 3 

 
 
 

Resultado 2021 
Indicador: Lineamientos entregados por UPRA al MADR, para la formulación Proyectos de Actos administrativos 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

3 4 100.0 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2021, 4 

de 3. 

y 

85% de avance 
para el cuatrienio, 

11 de 13 

1.  Se entreg· al MADR Proyecto de acuerdo ñPor medio del cual se 

adopta la metodología para el cálculo de Unidades Agrícolas Familiares 

mediante Unidades F²sicas Homog®neas a Escala Municipalò, y su 

respectivo documento técnico que contiene lineamientos y si rve de 

instrumento dentro del ordenamiento social de la propiedad rural. Con 
el radicado 2021 -1-000705 de fecha: 2021 -04 -13  

 
2. Se entregó al MADR proyecto de Resolución "Por medio del cual se adoptan los 
valores comerciales de referencia de la tierra para la asignación de compra de 
tierras del Subsidio Integral de Acceso a Tierrasò y el respectivo documento t®cnico.  
Con el radicado 2021-1-001127 de fecha: 2021-06-23 

 
3. Se entregó al MADR, Proyecto de resolución y documento técnico de Plan de 
Ordenamiento Productivo para la Cadena L§ctea Bovina en Colombiaò oficio 2021-
1-001702 Fecha: 2021-10-08. 
  
4. Se entregó al MADR, Proyecto de resoluci·n y documento t®cnico de ñPlan de 
ordenamiento productivo de la cadena c§rnica bovina para Colombiaò Oficio 2021-
1-002167 Fecha: 2021-12-24. 

 

Nota: Respecto  a la meta 2021 se superó en 33% alcanzando 133%, 

pero por metodología solo se puede re portar el cumplimiento del 100%  

teniendo en cuenta que se entregaron 4 de 3 lineamientos en el año  

2021.  

 

2021 
Indicador: Lineamientos entregados por UPRA al MADR, para la formulación Proyectos de Actos administrativos 



 

 

 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

3 3 100 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020, 3 

de 3. 

y 

54% de avance 
para el cuatrienio, 7 

de 13. 

En 2020, La UPRA presentó al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural los 
siguientes lineamientos para su adopción: 
1. Proyecto de Resolución por la cual se adopta la metodología de evaluación 
de tierras para la zonificación con fines agropecuarios a nivel nacional escala 
general (Oficio 2020-1-000016 radicado en MADR el 20 enero con el # 
202031300009592). 
2. Propuesta de Plan Nacional de Riego (2019 ï 2038) (oficio 2020-1-000157 
del 2020-02-28). El 01 de febrero de 2019 se había enviado el Resumen 
ejecutivo con oficio 2019-1-000046 
3. Proyecto de circular MADR: Lineamientos para la aplicación de la R. 261 de 
2018 Frontera Agrícola Nacional en los programas de ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso productivo del suelo.   

 
 

2. Indicador: Documentos de lineamientos técnicos elaborados: proyectos de actos 
administrativos en el ámbito territorial que incorporan lineamientos UPRA de ordenamiento 
territorial agropecuario 

 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

PLANEACIÓN TERRITORIAL Documentos de 
lineamientos 

técnicos 
elaborados: 
proyectos de 

actos 
administrativos en 

el ámbito 
territorial que 

incorporan 
lineamientos 

UPRA de 
ordenamiento 

territorial 
agropecuario 

Corresponde a la relación 
entre lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en 
el porcentaje de 
cumplimiento en la 
elaboración de documentos 
técnicos de Lineamientos, 
Criterios e Instrumentos 
para el ordenamiento 
productivo y social de 
la propiedad rural en el 
ámbito territorial. 
(4) Planes Departamentales 
de OPSP y 
(6) Estrategias de 
ordenamiento territorial rural 
agropecuario. 
Total, Diez (10) 

10 4 2 2 2 

 

Resultado 2021 
Indicador: Documentos de lineamientos técnicos elaborados: proyectos de actos administrativos en el ámbito territorial que incorporan 

lineamientos UPRA de ordenamiento territorial agropecuario 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 2 Con corte a 31 de 
diciembre de la 

vigencia 2021 se 
tiene un avance del 
100%, sobre los 2 

documentos de 
lineamientos 

técnicos elaborados 
en el ámbito 

territorial 
programados para 

la vigencia  

 
Para el cuatrienio 

Un 80 % de 
avance, 
8 de 10 

. 

1.. Departamento del Norte de Santander: en el marco de los procesos de  
gestión territorial y del acompañamiento técnico a la formulación del plan de  
ordenamiento departamental se ejecutó:  
-. Priorización de alternativas productivas agropecuarias 
-. Lineamientos para la incorporación de centros poblados, vivienda rural y 
población rural agropecuaria en el POD. 
-. Propuesta de las variables agropecuarias a ser incluidas en el MOT  
-. Diagnóstico para MOT -Norte de Santander, realizando los análisis relacionados  
con población, vivienda, centros poblados, equipamientos y servicios, definición  
de fuentes y metodologías a utilizar para la obtención de información y  
Definición de los equipamientos, y servicios regionales. 
-. Zonas de referencia para identificar Áreas de especial protección para la 
producción de alimentos para Norte de Santander y para la subregión del 
Catatumbo. 
-. Propuesta de Lineamientos de ordenamiento territorial agropecuario para la 
formulación del POD. 
 
2.. Departamento del Tolima: En el marco de los procesos de gestión 
territorial y del acompañamiento técnico a la formulación del plan de 
ordenamiento departamental se ejecutó: 

 -. Lineamientos para la incorporación de centros poblados, vivienda rural y 
población rural agropecuaria en el POD 
-. Propuesta de las variables agropecuarias a ser incluidas en el MOT  



 

 

 

-. Diagnóstico para MOT - Tolima, realizando los análisis relacionados con 
población, vivienda, centros poblados, equipamientos y servicios, definición de 
fuentes y metodologías a utilizar para la obtención de información y definición de 
los equipamientos, y servicios regionales. 
-. Propuesta de Lineamientos de ordenamiento territorial agropecuario para la 
formulación del POD. 

 

 

2021 
Indicador: Documentos de lineamientos técnicos elaborados: proyectos de actos administrativos en el ámbito territorial que incorporan 

lineamientos UPRA de ordenamiento territorial agropecuario 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

2 100 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020, 2 

de 2. 

y 

60 % de avance 
para el cuatrienio, 

6 de 10. 

Departamento del Huila: en el marco del convenio con el departamento se avanzó en la revisión y 
análisis de variables para la formulación de lineamientos de ordenamiento rural agropecuario que 
incluyeron: 
- 9 mapas de aptitud para el Tipo de Utilización de la Tierra (TUT) priorizados por el departamento, 
- Estrategia territorial para la gestión de la regularización de la propiedad rural, 
- Lineamientos para la incorporación de centros poblados, vivienda rural y población rural 
agropecuaria en el POD, 
- Lineamientos sobre Áreas de especial protección para la producción de alimentos para el POD, 
- Lineamientos para el Modelo de Ordenamiento Territorial para el POD. 
 
Departamento de La Guajira: En cumplimiento de compromisos del CONPES 3944 de La Guajira y 
de la Sentencia T-302 de la Guajira se adelantó la priorización de alternativas productivas 
agropecuarias y el análisis del potencial de mercados agropecuarios y se realizaron 8 mapas de 
aptitud para el Tipo de Utilización de la Tierra (TUT) en coordinación con la Secretaría de Agricultura 
del Departamento.  
 

El cumplimiento cuatrienio es de 6 de 10. O sea 60%  

 
3. Indicador: Mapas de Zonificación Elaborados 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

PLANEACIÓN SECTORIAL Mapas de 
zonificación 
elaborados 

Corresponde a la relación entre 
lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en el 
porcentaje de cumplimiento del 
número de mapas de 
zonificación de aptitud del suelo 
elaborados para actividades 
agropecuarias escala 
1:100.000. 

12 3 3 3 3 

 

2021 
Indicador: Mapas de zonificación elaborados 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

3 4 Con corte a 31 de 
diciembre de la 

vigencia 2021 se 
tiene un avance del 
100%, sobre los 3 

TUTs programadas 
se cumplió para la 

vigencia 4  

y 

83% de avance 
para el cuatrienio, 

10 de 12. 

El avance a diciembre 31 de 2021 se resume en las actividades de la elaboración 
de los mapas de: 
 
1, Maíz Tradicional 
2. Soya 
3. Granadilla. 
4. Caprinos (adicional) 
 
Nota: Respecto a la meta 2021 se cumplió el 133%. Ya que se hizo el mapa de 
caprinos. 
  
Respecto a la meta del cuatrienio se alcanzaron 10 mapas, correspondiendo al 83% 

o sea 10 de 12 en 2022. 

 

2021 



 

 

 

Indicador: Mapas de zonificación elaborados 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

3 3 100 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020, 3 

de 3. 

y 

50% de avance 
para el cuatrienio, 6 

de 12. 

A diciembre 30 de 2020 se desarrollaron las actividades para la elaboración de los 
tres mapas de zonificación en escala 1: 100.000, acordados con el MADR, 
correspondientes a Pasifloras, Ovinos. Bufalinos.  
 

 

 
 
4. Indicador: Planes de Ordenamiento Productivo Formulados 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

PLANEACIÓN SECTORIAL Planes de 
ordenamiento 

productivo 
formulados 

Corresponde a la relación entre 
lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en el 
porcentaje de cumplimiento de 
instrumentos elaborados de 
planificación, con una visión de 
futuro de la cadena productiva, 
para darle técnicamente un 
mejor uso productivo al suelo 
rural acorde a su aptitud. Este 
indicador corresponde al 
indicador SINERGIA que mide 
el avance de los compromisos 
de la Entidad respecto a la Meta 
Específica de PND. 2018 ï 
2022. 

4 1 1 1 1 

 

 Resultado 2021 
Indicador: Planes de ordenamiento productivo formulados 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 2 Con corte a 31 de 
diciembre de la 

vigencia 2021 se 
tiene un avance del 
100%, sobre los 2 

planes de 
ordenamiento 

productivo 
programados para 

la vigencia (Carne y 
leche)  

En el cuatrienio se 
completaron 3 de 

los 4 POP o sea un 
75% de 

cumplimiento 

Durante el año 2021 se programó terminar con los planes de leche bovina, que en 
2020 alcanzó un 73%, en la formulación del POP de carne bovina que en 2020, 
alcanzó 50%. Así las cosas: 
 
Plan de Ordenamiento de Leche:  
73% a diciembre 2020 
100% a septiembre de 2021. 
 
Plan de Ordenamiento de Carne:  
50% a diciembre de 2020 
100% a diciembre de 2021. 
 
Plan de Ordenamiento de Maíz: 20% de 2020. 
15% a diciembre de 2020 
65% a diciembre de 2021. 
 
 
 

 

2021 
Indicador: Planes de ordenamiento productivo formulados 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 



 

 

 

1 0,7 70 % de 
cumplimiento para 

la vigencia 2020 0,7 
de 1 

y 

42,5 % de avance 
para el cuatrienio 

1,7 de 4 

Para el cuatrienio: 2019 (1 Arroz), 2020 (1 Leche), 2021 (1 Carne) y 2022 (1 Maíz 
ï Papa). La cadena de papa será un plus si se alcanza a terminar. La meta en el 
cuatrenio son 4. 
 
El Avance a diciembre 31 de 2020 se resume en: 
Plan de Ordenamiento de Leche: 70% 
1.Análisis Situacional 100% 
2.Análisis Prospectivo 100% 
3.Lineamientos de Política 60% 
4.Plan de Acción 0% 
 
Plan de Ordenamiento de Carne: 50% 
1.Análisis Situacional 100% 
2.Análisis Prospectivo 100% 
3.Lineamientos de Política 50% 
4.Plan de Acción 0% 
 
Plan de Ordenamiento de Maíz:  
20% 
1.Análisis Situacional 20% 
2.Análisis Prospectivo 20% 
3.Lineamientos de Política 0% 
4. Plan de Acción 0%. 

 
5. Indicador: Seguimientos realizados en el ámbito territorial 

 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

PLANEACIÓN TERRITORIAL Seguimientos 
realizados por la 
UPRA en el 
ámbito territorial 

Corresponde a la relación entre 
lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en el 
porcentaje de cumplimiento de 
los seguimientos a la 
incorporación de los 
lineamientos de desarrollo rural 
agropecuario en el ámbito 
territorial o seguimientos a las 
agendas departamentales, con 
el fin de apoyar al MADR en la 
intervención integral del sector 
en el territorio. 

36 N/A 32 2 2 

 

Resultado 2021 
Indicador: Seguimientos realizados por la UPRA en el ámbito territorial 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 2 Con corte a 31 de 
diciembre de la 

vigencia 2021 se 
tuvo un avance del 

100%, y se 
realizaron los 2 
seguimientos a 
realizar en el 

ámbito territorial. 

Para el cuatrienio 
Un 94 % de 

avance, 
34 de 36 

 

Durante la primera parte del año 2021, se llevó a cabo el análisis del grado de 
incorporación de los LCI agropecuarios en el componente estratégico, así como en 
el componente programático y financiero, lo que se consolida en una clasificación 
del nivel de incorporación de los LCI agropecuarios aunado a un criterio de 
priorización relacionado con los acuerdos firmados entre los departamentos y la 
UPRA, lo cual da como resultado la priorización de los departamentos de Huila y 
Cundinamarca como territorios seleccionados para el seguimiento al cumplimiento 
de acciones sectoriales a partir de las agendas departamentales identificadas en el 
año 2020. 
 
Durante el segundo semestre y una vez priorizados los departamentos de Huila y 
Cundinamarca, se adelantó un trabajo conjunto entre las Gobernaciones y la UPRA, 

en los cuales se estableció el seguimiento a dichas acciones y se generaron los 
soportes respectivos. 

 

2021 
Indicador: Seguimientos realizados por la UPRA en el ámbito territorial 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 



 

 

 

32 32 100 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020 32 

de 32 

y 

89 % de avance 
para el cuatrienio 

32 de 36 

Al inicio de la vigencia, se entregaron a las nuevas administraciones 
departamentales, en coordinación con el MADR, los lineamientos de desarrollo rural 
agropecuario, con la información de soporte para fortalecer la definición de 
proyectos sectoriales en los Planes de Desarrollo Departamental.  
 
Se analizaron los 32 Planes de Desarrollo aprobados por los departamentos y a 
partir de este análisis se construyeron 32 agendas sectoriales departamentales que 
fueron entregadas al MADR, para coordinar con las entidades sectoriales las 
acciones en territorio y articular dicha gestión con los departamentos a partir de sus 
Planes de Desarrollo.  
 
Se realizó el seguimiento a la incorporación de los lineamientos de desarrollo rural 
agropecuario en los Planes de Desarrollo Departamental para los 32 
departamentos. 
El cumplimiento cuatrienio es 32 de 36. 

 
 
6. Indicador: Documentos de Evaluación Elaborados 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

EVALUACIÓN POLITICA 

PROGRAMA 

SECTORIAL 
TERRITORIAL 

Documentos de 
evaluación 
elaborados 

Corresponde a la relación entre 
lo ejecutado frente a lo 
programado, expresado en el 
porcentaje de cumplimiento de 
los instrumentos o documentos 
realizados, resultado de 
procesos de seguimiento o 
evaluación de políticas o 
programas en la Gestión del 
Territorio para Usos 
Agropecuarios. 

8 2 2 2 2 

 
 

2021 
Indicador: Documentos de evaluación elaborados 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 2 Con corte a 31 de 
diciembre de la 

vigencia 2021 se 
tiene un avance del 

100%, sobre la 
evaluación 

ejecutiva de política 
programada para la 

vigencia 

En el cuatrienio 2 
de 8 o sea un 
avance de 255  

 

En la vigencia 2021, se avanzó en la revisión y validación de los ajustes 
metodológicos propuestos para el diseño de la evaluación ejecutiva de la política 
de ordenamiento productivo y social de la propiedad rural ï Resolución 128 de 
2017. 
Así mismo, se adelantó el seguimiento a la definición de la agenda de evaluaciones 
de política sectorial solicitada por el MADR en el contexto del Consejo Directivo de 
la UPRA 
Se adelantó se adelantó la actualización del instrumento de seguimiento y 
evaluación para la política forestal teniendo en cuenta la metodología reciente con 
la que se han elaborado los instrumentos de seguimiento y evaluación para 
cadenas de arroz y maíz. En línea con seguimiento y evaluación de la política 
forestal, también se adelantó una propuesta de trabajo para llevar a cabo en 
términos operativos el seguimiento a la implementación de la resolución 189 de la 
política forestal. Así mismo, se elaboró el instrumento de seguimiento y evaluación 
para el plan de ordenamiento productivo de la cadena láctea. 

 

2021 
Indicador: Documentos de evaluación elaborados 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

2 0 0 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020 0 

de 2 

En la vigencia 2020, por restricción presupuestal no fue programada ninguna 
evaluación de programa o política. Básicamente se programó el mantenimiento de 
la línea base de indicadores. 
 
En 2020, de adelanta la construcción del instrumento de seguimiento y evaluación 
para la cadena leche y de carne, asociada al Plan de ordenamiento respectivo. 
 



 

 

 

y 

0 % de avance para 
el cuatrienio 

0 de 8. 

Definición de la agenda de evaluaciones de política sectorial que fue solicitado por 
el MADR en el contexto del Consejo Directivo de la UPRA. 

 
7. Indicador: Análisis Generados 

 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

INFORMACIÓN ANÁLISIS Análisis 
generados 

Comprende el servicio de 
información a los usuarios, como 
fuente de información única, 
oportuna, veraz y con criterios de 
calidad para la toma de decisiones. 
Para 2019: 800 análisis generados 
Para 2020: 800 (acumulado 1.600) 
análisis generados 
Para 2021: 800 (acumulado 2.400) 
análisis generados 
Para 2022: 800 (acumulado 3.200) 
análisis generados 
Total cuatrienio: en el cuatrienio 3.200 
(100%) análisis generados o servicio 
de información a los usuarios, para la 
toma de decisiones. 

3200 800 800 800 800 

 

2021 
Indicador: Análisis generados 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

800 
 
 

Para el 
cuatrienio 2019 
- 2022 serían 

3200 ya que en 

2019 los 3 
conjuntos de 

análisis 
realizados se 

equiparán a los 
800 anuales del 
nuevo proyecto 

2.009 251 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2021, 

969 de 800 

y 

158 % de avance 
para el cuatrienio 
5.059 de 3.200. 

Con corte a 31 de diciembre de 2021, se atendieron 2.009 requerimientos de 
análisis. La distribución de los requerimientos durante el año, fueron:  
Enero: 6  
Febrero: 44  
Marzo: 179  
Abril: 201  
Mayo: 243  

Junio: 293  
Julio: 212  
Agosto: 168  
Septiembre: 235  
Octubre: 165  
Noviembre: 157  
Diciembre: 112  
 
Nota: Los reportes de análisis se atendieron oportunamente, observándose en 
algunos casos anticipos en la entrega de la información en la fecha establecida, los 
requerimientos que tuvieron una mayor solicitud fueron los relacionados con 
Providencia, Palma, Avicultura, Lago de Tota y el proceso de actualización y 
publicación de la Frontera Agrícola.   
Considerando la meta acumulada para el cuatrienio de 3.200 análisis, se consolida 
un avance del 158%, o sea 5059. 

2021 
Indicador: Análisis generados 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

800 2.250 281 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020, 

2.250 de 800 

y 

70 % de avance 
para el cuatrienio 
2.250 de 3.200. 

A diciembre 31/2020: atendieron los requerimientos asociados a las zonificaciones 
nacionales priorizadas y en proceso de actualización, de las zonificaciones 
territoriales para los departamentos de Huila y Guajira, para los planes de 
ordenamiento productivo, para el monitoreo del mercado de tierras, en torno a toda 
la estrategia de ordenamiento nacional en las temáticas de distribución, 
regularización, mercado de tierras y caracterización de productores, para la 
formulación metodológica de la UAF, para la formulación del SIGRA, para análisis 
sobre la frontera agrícola y en torno a la construcción de mesas de trabajo 
interinstitucional y PQRSD, sea un 281%. 
 
Para el cuatrienio 2019 2022 serían 3200 ya que en 2019 los 3 conjuntos de análisis 
realizados se equiparan a los 800 anuales del nuevo proyecto. 



 

 

 

 
8. Indicador: Bases de datos producidas o Gestionadas 

 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

INFORMACIÓN RECOLECCIÓN Bases de datos 
producidas 

Una base de datos gestionada 
corresponde a conjuntos de 
datos y/o información 
requeridos para la generación 
de los productos misionales 
UPRA, y una base de datos 
producida a conjuntos de datos 
y/o información generados en la 
UPRA en cumplimiento de su 
función misional. 
Total cuatrienio: en el cuatrienio 
80 (100%) bases de datos 
producidas o gestionadas. 

80 20 20 20 20 

 

2021 
Indicador: Bases de datos producidas 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

20 
 

Para el 
cuatrienio 2019 
a 2022 serían 
80 ya que en 

2019 las 3 
gestionadas se 
equipará a las 
20 anuales. Se 

gestionan 
bases para los 

ámbitos 
nacional, 

territorial y por 
sistemas 

productivos 
(Cadenas). 

312 156% de 
cumplimiento para 
la vigencia 2021, 

312 de 20 

y 

456% de avance 
para el cuatrienio 

197 de 80. 

Con corte a 31 a diciembre de 2021, se gestionaron 312 bases de datos, con un 
comportamiento de la siguiente manera durante el año:  
Enero: 9           
Febrero: 23  
Marzo: 16  
Abril: 30  
Mayo: 36  
Junio: 26  
Julio: 20  
Agosto: 26  
Septiembre: 39  
Octubre: 21  
Noviembre: 42  
Diciembre: 24  
Las más representativas fueron las bases de datos gestionadas con DANE, 
SISBEN, FINAGRO, FEDEARROZ, FEDECAFÉ, FEDEPALMA, FENAVI, 
FEDEGAN, IDEAM, ANH, ASOCAÑA, SGC, Minagricultura, Minambiente, Parques 
Nacionales, The World Bank, US Deparment of Agriculture ï USDA, Banco de la 
República.  
Considerando la meta acumulada para el cuatrienio de 80 bases de datos 
producidas o gestionadas, se consolida un avance del 456% o se en total 365. 

2021 
Indicador: Bases de datos producidas 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

20 33 165 % de 
cumplimiento para 

la vigencia 2020, 33 
de 20 

y 

66 % de avance 
para el cuatrienio 

53 de 80. 

A diciembre 31/2020: la medición corresponde a 33 bases de datos producidas o 
gestionadas acumuladas. Conciernen a información alfanumérica o capa 
geográfica estructurada, con una frecuencia de descarga y/o disponibilidad de la 
misma por parte de la fuente. 
Corresponden a las bases: 
bases del censo pecuario, referentes a: censo aviar, bufalino, equino y ovino-
caprino, del Mapa de Tierras (ANH,), Sipsa (DANE) - Precios mayoristas (5 bases 
de datos), Base de datos SISBEN (DNP), Precios del café, Área cultivada y 
producción (FEDECAFE), Colocaciones de crédito y saldos (Finagro), Volumen de 
Acopio Total (MINAGRICULTURA), Volumen de Acopio Directos 
(MINAGRICULTURA), Pozos (SGC), Información de las Microzonas (URT).  O sea, 
se cumplió con el 165%. 
 
El cumplimiento cuatrienio es de 53 de 80 bases o sea un 66%. 
Pero para el cuatrienio 2019 a 2022 serían 80 ya que en 2019 las 3 gestionadas se 
equipará a las 20 anuales. 
 
Se gestionan bases para los ámbitos nacional, territorial y por sistemas productivos 
(Cadenas). 

 



 

 

 

9. Indicador: Descargas de información del SIPRA 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

INFORMACIÓN RECOLECCIÓN Descargas de 
Información 

SIPRA 

Corresponde al cumplimiento 
de descargas en las 
funcionalidades ñExportar 
Capas y Consulta de 
Documentosò, de la 
información dispuesta en el 
SIPRA relacionada con los 
temas de gestión del territorio, 
la planificación del 
ordenamiento productivo y 
social de la propiedad, uso 
eficiente del suelo y 
evaluación de política pública, 
respecto a lo programado en 
el cuatrienio. 

17.000 2.000 5.000 5.000 5.000 

 
 
 

 2021 
Indicador: Descargas de Información SIPRA 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

5.000 6.065 121% de 
cumplimiento para 
la vigencia 2021 
6.065 de 5.000 

y 

101% de avance 
para el cuatrienio 
17.320 de 17.000 

En la medición con corte a 31 de diciembre de 2021, se atendieron 6.065 Descargas 
de Información SIPRA. Teniendo un comportamiento de la siguiente manera 
durante el semestre: 
Enero: 235          Julio: 450 
Febrero: 409        Agosto: 525 
Marzo: 458       Septiembre: 779 
Abril: 602           Octubre: 634 
Mayo: 501         Noviembre: 707 
Junio: 398         Diciembre: 367 
Considerando la meta acumulada para el cuatrienio de 5.024 en 2019, de 6.231 en 
2020 y de 6.065 en 2021 para un total de 17.320 superando la meta prevista de 
17.000 para el cuatrienio. Las descargas de capas de Información SIPRA, tiene un 
avance de 101%. 

2021 
Indicador: Descargas de Información SIPRA 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

5.000 6.231 125 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2020, 

6231 de 5000 

y 

66,2 % de avance 
para el cuatrienio 
11.255 de 17.000 

A 31 de diciembre de 2020 se registraron 6.231 eventos de descarga de capas 
(mapas) y 4.016 de eventos de consulta de documentos. O sea, un 125% para 
2020. 
 
Del 1 enero a 31 de diciembre de 2019, se registraron 5,024 eventos de descarga 
de capas (mapas).  
 
 
A la fecha el cumplimiento cuatrienio es de 11.255 de 17.000 que corresponde a un 
avance del 66,2% de cumplimiento. 

 

10. Indicador: Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
 

TIPO TEMA INDICADOR DESCRIPCION 
META 
A 2022 

Corto Mediano Largo 

2019 2020 2021 2022 

GESTION APOYO 
ADMINISTRATIVO 

Y 

CONTROL 

Implementación 
del Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión 

Corresponde al cumplimiento 
de los puntos definidos como 
meta en los resultados FURAG, 
en la calificación del 
desempeño institucional de la 
implementación de las 

10 2 2 2 4 



 

 

 

dimensiones y políticas del 
MIPG.  (Se mide la vigencia 
respectiva, cuando se cuenten 
con los resultados en la 
siguiente vigencia.) 

 
2021 

Indicador: Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 0 0 % de 
cumplimiento para 
la vigencia 2021 0 

de 2 

Los RESULTADOS FURAG 2021 se gestionan en febrero de 2022 y sus resultados 
se obtienen en junio de 2022. 

 
2021 

Indicador: Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

META 
2021 

AVANCE 
2021 

% ANALISIS 

2 8,4 420 % de 
cumplimiento para 

la vigencia 2020 8,4 
de 2 

y 

104 % de avance 
para el cuatrienio 

10,4   de 10 puntos. 

Como resultado de la medición de desempeño institucional, de la vigencia 2020 y 
teniendo en cuenta los criterios y estructura temática del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG, alineado al desarrollo de las 17 políticas 
categorizadas en las siete (7) dimensiones, y con el proceso de evaluación 
adelantado por medio del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión - 
FURAG, se obtuvo un índice de desempeño institucional de 79.5, para un avance 
correspondiente de 8,4 puntos respecto al 2019.  

I 
2021 

Indicador: Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

META 
2020 

AVANCE 
2020 

% ANALISIS 

2 2 100 % de 
cumplimiento para 

la vigencia 2019 fue 
2 de 2 

y 

20 % de avance 
para el cuatrienio 
2 de 10 puntos. 

Como resultado de la medición de desempeño institucional, de la vigencia 2019 y 
teniendo en cuenta los criterios y estructura temática del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG, alineado al desarrollo de las 17 políticas 
categorizadas en las siete (7) dimensiones, y con el proceso de evaluación 
adelantado por medio del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión - 
FURAG, se obtuvo un índice de desempeño institucional de 71.1, para un avance 
correspondiente de 2 puntos respecto al 2018.  

 
Indicador Sinergia 
 
La UPRA, tiene como meta dentro del PND 2018-2022, la formulación cuatro (4) planes de 
ordenamiento productivo por cadenas para el cuatrienio. Un plan en cada vigencia.  
 
Planes de Ordenamiento Productivos Formulados asociados a la meta de Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, tienen el siguiente resultado es el siguiente: 

 
PLANES DE ORDENAMIENTO 
PRODUCTIVO FORMULADOS 
(Avance Detallado base para 
SINERGIA DUESAT) 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 

 t 
1 

 t 
2 

 t 
3 

t 4  t 
1 

 t 
2 

 t 
3 

 t 
4 

 t 
1 

 t 
2 

 pt 
3 

pt 
4 

Cadena de Arroz (Metas físicas 3.1.3) 18 46 73 10
0 

                



 

 

 

Cadena de Leche (Metas físicas 1.1.1)         18 41 72 72 81 85 100   

Cadena Cárnica (Metas físicas 3.1.2 y 
1.1.1.) 

        5 15 35 50 59 68 84 10
0 

Cadena de Maíz (Metas físicas 1.1.1 y 
3.1.2) 

          8 15 15 25 40 50 65 

Cadena de Papa (Metas físicas 3.1.2)                     25 50 

 
Índice De Desempeño Institucional 

 
Como resultado de la estrategia organizacional se alinearon los componentes de las 20 políticas de 
desarrollo administrativo y las siete (7) dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG con el Sistema de gestión SG de la UPRA mediante la Resolución 098 de 2021. Lo anterior 
en cumplimiento de las orientaciones del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en el sentido de 
aumentar en 10 puntos porcentuales en el índice de desempeño institucional a 2022. 

 
Resolución 098 de 2021 

 
Dimensión MIPG Política MIPG Proceso Asociado Responsable Política 
 
1. Talento Humano 

Gestión estratégica de 
talento humano 

Gestión de Recursos 
Gestión de Talento Humano 

Secretario General  

 
Integridad Gestión de Recursos 

Gestión de Talento Humano 
Secretario General 

 
 
 
 
2. Direccionamiento 
estratégico y planeación 

Planeación Institucional Planeación Estratégica y 
Control 

Asesor de planeación 

Gestión presupuestal y 
eficiencia del gasto público. 
(Programar presupuesto). 

Planeación Estratégica y 
Control 

Asesor de planeación 

Compras y Contratación 
Pública 

Gestión de Recursos 
Administración de Bienes y 
Servicios 

Profesional especializado, 
Grado 17 Secretaria 
General Recursos físicos 

Compras y Contratación 
Pública 

Gestión de Recursos 
Gestión Contractual 

 

Profesional especializado, 
Grado 20 Secretaria 
General - Contractual 

 
3. Gestión con valores 
para el resultado 

Gestión presupuestal y 
eficiencia del gasto 
público. (Ejecutar el 
presupuesto). 

Gestión de Recursos 
Gestión Financiera  

Profesional 
especializado, Grado 20 
secretaria general 
Presupuesto 
 
Profesional 
especializado, Grado 17 
secretaria general 
Contabilidad 
 
Profesional 
especializado, Grado 17 
secretaria general 
Pagador 

Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de procesos 

Planeación Estratégica y 
Control 

Asesor de planeación 

Gestión de Recursos 
Administración de Bienes y 
Servicios 

Profesional especializado, 
Grado 17 Secretaría 
General - Recursos físicos 

Servicio al ciudadano Gestión documental  Secretario General 



 

 

 

Participación ciudadana en la 
gestión pública 

Gestión del conocimiento y 
comunicaciones 

Asesor de comunicaciones 

Racionalización de trámites Planeación Estratégica y 
Control  

Asesor de planeación 

Gobierno Digital Gestión de Información 
Agropecuaria 

Jefe oficina TIC 

Seguridad Digital Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Profesional Especializado 
17 Servicios Tecnológicos 
Oficina TIC 

Defensa jurídica Planeación Estratégica y 
Control  

Asesor jurídico 

Mejora Normativa 

4. Evaluación de 
Resultados 

Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional 

Planeación Estratégica y 
Control 

Asesor de planeación 

Planificación del 
Ordenamiento Territorial 
Agropecuario 

Planificación del 
ordenamiento agropecuario 
territorial 

Gestión de Información 
Agropecuaria 

5. Información y 
Comunicación  

Gestión documental Gestión documental Profesional especializado, 
Grado 17 Secretaría 
General - Recursos físicos 

Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 
contra la corrupción 

Gestión del conocimiento y 
comunicaciones 

Asesor de 
comunicaciones y demás 
servidores responsables 
de política 

Gestión de la Información 
estadística  

Gestión de Información 
Agropecuaria 

Jefe de oficina TIC 

6. Gestión del 
conocimiento e 
innovación 

Gestión del conocimiento y la 
innovación 

Gestión del conocimiento y 
comunicaciones 

Jefe oficina TIC - 
secretario general y 
demás servidores 
responsables de política 

7. Control interno Control Interno Evaluación Independiente  Asesor de Control Interno 

 
Resumen avance de metas 2021 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

 
Realizar la 

medición de 
indicadores 
estratégicos 

 

 
100% Reportes 

(4) reportes 

 
No de reportes 
realizados / No 

de reportes 
programados * 

100 

 
 

ASESORIA DE 
PLANEACION / 
PLANEACION 

ESTRATEGICA Y 
CONTROL  

 
 
 

50% 

 
 
 

50% 

 
Realizar el 

cargue de la 
información del 
Indicador PND 

2019 - 2022 

 
 

100% Reportes 
12 reportes 

 
No de reportes 
realizados / No 

de reportes 
programados 

 
 

ASESORIA DE 
PLANEACION / 
PLANEACION 

ESTRATEGICA Y 
CONTROL 

 
 
 

50% 

 
 
 

50% 

 
 
 
 



 

 

 

5.1.2. POLITICA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 
(PROGRAMACIÓN) 

 
La planeación se define en consonancia con la programación presupuestal de la Unidad; 
considerando el Marco de Gasto de Mediano Plazo ïMGMP, y los proyectos de inversión inscritos 
en el BPIN, que deberán tener una alineación entre sus objetivos, productos, actividades y valores 
asignados en el presupuesto. 
 
Esta política pretende generar el escenario más ajustado a las expectativas de gasto de la Unidad 
frente a los limites presupuestales del marco de Gasto de Mediano plazo para el sector y las 
entidades adscritas y vinculadas, de tal manera que la planeación sea viable y sostenible. 
 
El presupuesto anual permite establecer los topes presupuestales de gasto público, de tal manera 
que exista una correlación con la planeación estratégica institucional y la racionalidad del gasto. 
 
La Unidad debe examinar los resultados obtenidos en planes y proyectos y priorizar la asignación 
de recursos en el ejercicio de Planeación para la siguiente vigencia en funcionamiento e inversión. 
 
Avance final vigencia  2021 

1. Para 2021 la UPRA, formuló su acuerdo de gestión, en donde se detalla la propuesta de 
ejecución del presupuesto asignado en funcionamiento e inversión teniendo en cuenta el 
total de compromisos, obligaciones y pagos de manera mensualizada. Ello permite tener un 
escenario claro durante el año de los esfuerzos y compromisos institucionales para la gestión 
oportuna de los recursos públicos. Con base en él presente Acuerdo, el área financiera 
mensualmente realiza el seguimiento de la ejecución presupuestal. 

 

 
El acuerdo de gestión se alineó en sus cuentas y usos con el catálogo definido por el MHCP, el cual 
fue cargado en el módulo de SEA de la UPRA, para la gestión de certificados de disponibilidad 
presupuestal. 
  



 

 

 

 
 

2. Se gestionó la formulación del Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia 2022 de 
acuerdo con las metodologías y normatividad vigente en la materia. Radicado 
oportunamente en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

 
 

3. Se actualizaron los tres proyectos de inversión de la UPRA, para su participación en el POAI 
de la vigencia 2022. Proyectos en situación de Registrado Actualizado, como resultado de 
la gestión en cada uno de los filtros de viabilidad del MADR y el DNP. A 31 de diciembre se 
gestionó la actualización a decreto de liquidación para poder avanzar en la ejecución 
presupuestal para la vigencia 2022. 

 



 

 

 

 
 
Se obtuvo la asignación presupuestal para la vigencia 2022, con decreto de liquidación 1793 de 2021 

 
 
 

4. Se realizó la desagregación del presupuesto 2021 en su módulo SEA acorde con el catálogo 
de cuentas MHCP, con sus usos presupuestales y alineado con la información SIIF, la 
programación de PAC mensual y la formulación del Plan Anual de Adquisiciones PAA 
vigencia 2021: 

 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/155449/Resoluci%C3%B3n+No.+3+Desagregaci%C3%
B3n+del+presupuesto+2021+de+UPRA.pdf/694eecbd-121e-47e1-a841-0286866b0499. 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/155449/Resoluci%C3%B3n+No.+3+Desagregaci%C3%B3n+del+presupuesto+2021+de+UPRA.pdf/694eecbd-121e-47e1-a841-0286866b0499
https://www.upra.gov.co/documents/10184/155449/Resoluci%C3%B3n+No.+3+Desagregaci%C3%B3n+del+presupuesto+2021+de+UPRA.pdf/694eecbd-121e-47e1-a841-0286866b0499


 

 

 

 
 
Es importante señalar que la distribución presupuestal hace parte integral del plan de acción 2021. 
 

5. Se coordinó la elaboración del Plan de Adquisiciones 2021, se hizo entrega oportuna a la 
Secretaría General, para su sometimiento al Comte de Contratación y posterior cargue en el 
SECOP. 

 
file:///F:/2.%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiones%202021.pdf 

 
 
 
Resumen avance de metas 2021 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Formular 
acuerdo de 
Gestión 2021  

100% Acuerdo 
de gestión 

2021 

Acuerdos de 
gestión 

formulado / 
Acuerdos de 

Gestión 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

file:///F:/2.%20Plan%20Anual%20de%20Adquisiones%202021.pdf


 

 

 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Programado  
*100 

Formular 
Anteproyecto 
de 
presupuesto 
2022 

100% 
Anteproyecto 

de 
presupuesto  

vigencia 2022 

Proyecto 
formulado / 
Proyectos 

programado 
*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

Actualizar 
proyectos de 
inversión 2022 

100% 
Proyectos de 

inversión 
actualizados 

N° de proyectos 
actualizados / 

N° de proyectos 
programados  

*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

Realizar 
desagregación 
del 
presupuesto 
SEA en las 
cuentas del 
catálogo 2021 

100% 
desagregación 

para SIIF 

Desagregación 
SEA realizada / 
Desagregación 

SEA 
programada 

*100 

 
 

Planeación 
Estratégica y 

Control 

100% 0% 

Realizar la 
programación 
de PAC 
requerido 2021 

100% 
Programación 

PAC 

100% 
Programaciones 

de PAC 

 Gestión 
Financiera 

50% 50% 

Realizar la 
formulación del 
Plan Anual de 
Adquisiciones 
PAA vigencia 
2021 

100% 
formulación 

PAA 

100% Plan 
Anual de 

Adquisiciones 
vigencia 2021 
formalizado 

Todos los 
procesos / 
Todas las 

áreas 

100% 0% 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 612 de 2018 y las orientaciones de la función pública 
respecto al Plan de Gasto corresponde a lo definido en el Acuerdo de Gestión de la UPRA 2021 en 
lo señalado a la programación de gastos de funcionamiento e inversión de compromisos, 
obligaciones y pagos. 
 
 
5.1.3. POLITICA DE INTEGRIDAD PAAC 

 

La integridad y la legalidad son motores de implementación de MIPG, por ello es fundamental que el 
direccionamiento estratégico considere el marco de esta política con las acciones necesarias en la 
inclusión en los diferentes instrumentos de planeación y direccionamiento (normas, programas, 
estrategias, políticas, entre otros.), de acciones encaminadas a institucionalizar y fortalecer la 
transparencia, la participación de los ciudadanos en la gestión, la escogencia por mérito y la 
cualificación de sus servidores. En sentido de lo anterior, las acciones de integridad deberán verse 
reflejadas en los instrumentos de planeación estratégica del talento humano, así en los componentes 
de los planes institucionales orientados a mejorar la relación del Estado con los Ciudadanos. 
 
Uno de los planes que se integra en MIPG y que involucra acciones transversales de integridad en 
sus componentes es el denominado Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ïPAAC, que 
contiene la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano que debe ser 
implementada en las entidades del orden nacional, departamental y municipal, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. El PAAC tiene un carácter preventivo para 
el control de la gestión, integrado por una serie de componentes independientes que cuentan con 
parámetros y un soporte normativo propio, y de desarrollarán en detalle en las dimensiones de 



 

 

 

Control Interno, Gestión para resultados (Relación Estado Ciudadano) e Información y 
Comunicación. 
 
Avance final vigencia  2021 

En este sentido para la formulación del Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ïPAAC en 
vigencia 2021, la UPRA considerará contiene lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
además de entenderlo como una herramienta de carácter preventivo para el control de la gestión.  
 
Plan Anticorrupción y Atención Al Ciudadano PAAC 
 
Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión v4, incorporó como responsabilidad 
en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, la tarea específica de coordinar la 
tarea de formulación del plan anticorrupción de atención al ciudadano PAAC, considerando los 
elementos institucionales que lo integran.   
 
El PAAC tiene un carácter preventivo para el control de la gestión, integrado por una serie de 
componentes independientes que cuentan con parámetros y un soporte normativo propio, y de 
desarrollarán en detalle en las dimensiones de Control Interno, Gestión para resultados (Relación 
Estado Ciudadano) e Información y Comunicación.  
 
En la formulación del Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ïPAAC en vigencia 2021, la UPRA 
tuvo en consideración lo estipulado en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, además de entenderlo 
como una herramienta de carácter preventivo para el control de la gestión. 
 
En este sentido, se adelantó la formulación y gestión del plan anticorrupción y atención al ciudadano 
PAAC, con sus correspondientes seguimientos. Fue publicado oportunamente conforme a la ley 
anticorrupción y se encuentra disponible en: 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-8baf-44c5-ad2d-
6f95290548ce 

 

 
 
Gestión del Riesgo Estratégico 
 
1. Se revisaron y actualizaron los riesgos institucionales (incluidos los de corrupción), para los 4 
objetivos estratégicos, consolidados y publicados en el mapa de riesgos a 31 de enero de 2021. 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-8baf-44c5-ad2d-6f95290548ce
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-8baf-44c5-ad2d-6f95290548ce


 

 

 

2. Se revisaron y actualizaron los riesgos de los objetivos estratégicos de la Unidad, conforme a la 
Guía de Administración del Riesgo del DAFP versión 5. 
 
Dicha información se encuentra disponible en el mapa de riesgos institucional actualizado en el sitio 
web de la Unidad:   
 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Mapa+de+Riesgos+Institucional+2021.pdf/583eefa2-0ffa-
424f-b713-f593c6092a58 
 

 
 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Formular el 
PAAC  

100% del plan 
formulado 

No de planes 
formulados / No 

de planes 
programados 

*100 

Planeación 
Estratégica y 

Control 
100% 0% 

6. DIMENSION GESTIÓN DE VALORES PARA RESULTADOS 
 
Esta dimensión orienta el desarrollo de actividades que conduzcan al logro de los resultados 
institucionales y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco 
de los valores del servicio público. Esta dimensión se entenderá desde dos aspectos: el primero, 
hacia una adecuada operación de la organización, y la segunda, referente a la relación Estado 
Ciudadano. 
 
 
6.1. POLITICAS 

 
6.1.1. POLITICA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

(EJECUCIÓN) 
 
La eficiencia del gasto público busca atender de manera oportuna y óptima las necesidades y 
requerimiento de la ciudadanía utilizando de mejor manera el aparato estatal, en especial de sus 
recursos financieros orientados al logro de resultados. 
 
Esta política se desarrolla a través de componentes tales como: El Plan Anual de Adquisiciones, 
herramienta estratégica para la adquisición de los bienes y servicios en ejecución de los programas 
y proyectos, y la utilización de los acuerdos marco de precios existentes con características técnicas 
uniformes.  
  
 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Mapa+de+Riesgos+Institucional+2021.pdf/583eefa2-0ffa-424f-b713-f593c6092a58
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Mapa+de+Riesgos+Institucional+2021.pdf/583eefa2-0ffa-424f-b713-f593c6092a58


 

 

 

Avance final vigencia  2021 

Ejecución Presupuesto UPRA 
 
Mediante Ley 2063 del 28 de noviembre del 2020 ñpor la cual se Decreta el Presupuesto de Renta y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31  de diciembre 
de 2021ò y el Decreto 1805 del 31 de diciembre 2020 ñPor la cual se Liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la Vigencia Fiscal 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 
gastosò, Se le asigna a la Unidad de Planificaci·n Rural Agropecuaria UPRA, una apropiaci·n de $ 
32.211.998.558,oo el cual es  desagregado mediante  Resolución del Ministerio de Agricultura ï 
Unidad de Planificación de Tierras  Rurales, Adecuación de Tierras y Agropecuarios- N° 003 del 12 
de enero 2021 ñpor medio de la cual se efect¼a la desagregaci·n del detalle del anexo del Decreto 
de Liquidación N° 1805 del 31 de diciembre de 2020, correspondiente a las cuentas de Gastos de 
Personal  Gastos Generales e Inversión de la UPRA, para la Vigencia Fiscal 2021.  
 

 
La Unidad cuenta con apropiación libre para afectación al 31 de diciembre de gastos de                             
$ 32.211.998.558 y se encuentra dividida en: 
 

Gastos de Personal apropiación disponible de $7.957.255.000 
Adquisición de Bienes y Servicios con $ 2.073.766.000 
Gastos de Transferencias    $ 124.635.000 
Gastos de Inversión por un total de $ 22.056.342.558  

 
Al 31 de diciembre del 2021, la Unidad ejecuto en compromisos $31.366.215.266 oo lo que equivale 
al 97% de la apropiación, presentando un rezago frente al acuerdo de gestión y el presupuesto total 
asignado a la entidad -3%. Que corresponde a un total de $845.783.292,12, de apropiación no 
ejecutada. 
  
Respecto a la ejecución de Obligaciones y pagos se ejecuta un total $31.231.110.542.oo que 
corresponde al 97% incumpliendo con el acuerdo de gestión en -3%. De igual forma para el cierre 
de esta vigencia fiscal se constituye en Rezago presupuestal un total de $125.647.180.oo, que 
corresponde a la reserva presupuestal, sin constituirse cuentas por pagar, para este cierre. 
 
A continuación, se relacionan tres gráficas: en la primera se realiza una descripción comparativa de 
la ejecución presupuestal del acuerdo de Gestión VS la ejecución presupuestal Real de la Unidad, 
en la segunda se evidencia la ejecución del presupuesto dividida en Ítems de Gasto y en la tercera 
se desagrega la ejecución por Ítem de Gasto por su cantidad y el total ejecutado.  
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GASTOS DE PERSONAL

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

TRANSFERENCIAS

INVERSIÓN

GASTOS DE PERSONAL
ADQUISICIÓN DE BIENES Y

SERVICIOS
TRANSFERENCIAS INVERSIÓN

TOTAL PRESUPUESTAL 7.957.255.000 2.073.766.000 124.635.000 22.056.342.558

TOTAL EJECUTADO 7.519.628.925 1.884.857.994 95.824.082 21.865.904.265

Ejecuciòn Presupuestal Meta VS Real 

TOTAL PRESUPUESTAL TOTAL EJECUTADO
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Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 



 

 

 

 
           Ejecución Real RP  97%                                             Ejecución Real Obligaciones 97% 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

A continuación, se resume la ejecución total presupuestal por tipo de gasto, tomando como referencia 
los registros presupuestales, con excepción de la nómina, servicios públicos y arrendamiento los 
cuales por su característica van hasta la orden de pago.       
 

TIPO DE SOPORTE 
TOTAL, EJECUTADO 

CANTIDAD TOTAL $ 

NOMINA NA $7.519.628.925 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 1 $1.137.667.008 

CONTRATO DE COMPRA VENTA Y SUMINISTROS 5 $503.886.485 

COMISIONES DE SERVICIO 160 $196.919.518 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 137 $7.748.193.342 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - 
PROFESIONALES 

173 $12.342.473.856 

FACTURA 48 $88.439.089 

ORDEN DE SERVICIO 1 $6.295.100 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2 $124.184.500 

INCAPACIDADES Y LICEN  MATER Y PATER  NA $21.650.120 

POLIZAS 1 $7.739.568 

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 1 $122.000 

ORDEN DE SERVICIO 1 $4.184.347 

CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 1 $74.051.962 

ORDEN DE COMPRA 17 $1.590.779.446 

TOTAL 551 $31.366.215.266 

 

 ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Compromisos META 0,17 0,66 0,73 0,81 0,83 0,85 0,88 0,90 0,92 0,94 0,96 1,00

Compromisos REAL 0,18 0,58 0,69 0,73 0,76 0,80 0,84 0,87 0,90 0,92 0,96 0,97

Obligaciones META 0,02 0,05 0,12 0,23 0,34 0,43 0,52 0,61 0,70 0,78 0,87 1,00

Obligaciones REAL 0,02 0,04 0,10 0,17 0,25 0,36 0,45 0,55 0,64 0,72 0,83 0,97

Pagos META 0,02 0,05 0,12 0,23 0,34 0,43 0,52 0,61 0,70 0,78 0,87 1,00

Pagos REAL 0,02 0,04 0,09 0,17 0,25 0,36 0,45 0,54 0,64 0,72 0,83 0,97

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C I O N  R E A L  V S  A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  I N F .  G E N E R A L
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Ejecucion por Rubro Inf. General

 Apropiacion  Ejecucion Compromisos  Ejecucion Obligaciones  Ejecucion pagos  Proyecccion Compromisos



 

 

 

  



 

 

 

Gastos de Funcionamiento 
 
Por lo complejo de la nueva distribución presupuestal, se hace necesario generar información 
adicional en el informe, esto debido a que el nivel de ejecución del SIIF, no muestra en forma 
detallada el gasto, por lo que se hace necesario construir información adicional tal como se 
evidencia en los cuadros adjuntos de Excel 
 
Gastos de Personal-Nomina 
 
Son aquellos destinados para el pago de Nómina de la UPRA, a la cual le fueron asignados para 
esta vigencia, $7.977.255.000, reduciéndose $20.000.000.oo en gastos de CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA NÓMINA para transferir a gastos de transferencia de INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE PENSIONES); quedando con una 
apropiación libre de afectación de $7.957.255.000.oo. De igual forma se realiza un traslado de 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA por $ 222.000.000.oo a REMUNERACIONES NO 
CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL. Tal y como se establece en la Resolución del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural número 000178 del 01 de NOVIEMBRE de 2021, y en el acto 
administrativo número SEA  2021-3-005753 en donde se desagrega dicho traslado al interior de la 
unidad. 
Para el cierre de vigencia, han sido ejecutados en CDP y compromisos, 7.519.628.925.oo es decir 
el 97%. En cuanto a las obligaciones y pagos $ 31.231.110.542.oo es decir el 97%. Presentando una 
diferencia en compromisos VS obligaciones de $ -33.847.oo, que corresponde a unos reintegros 
realizados en tesorería en el mes de enero del 2022. 
 
A continuación, se refleja la ejecución en Nomina: 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 

Adquisición de Bienes y Servicios 
 
Se asigna una apropiación para esta vigencia de $2.097.676.000, apropiación que se le realiza en 
el mes octubre una reducción por el valor de $-23.910.000.oo, para ser destinados en el mes de 
noviembre a la ejecución de gastos de transferencias, específicamente a rubro de pago de cuota de 
fiscalización y auditaje.  Siendo así, queda con una apropiación libre de afectación de 
$2.073.766.000.oo. 
Ejecutándose en compromisos $1.884.857.994.oo, que corresponde al 91%, del total de la 
apropiación asignada a este rubro, y que frente al acuerdo de gestión presenta un rezago del -9%. 
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A-01-01-01 A-01-01-02 A-01-01-03

APR. VIGENTE NOMINA 5.216.604.000 1.880.865.000 859.786.000

EJECUCIÓN RP 4.937.284.863 1.823.104.002 759.240.060

Ejecuciòn Presupuestal Nomina Meta VS Real 

APR. VIGENTE NOMINA EJECUCIÓN RP



 

 

 

En cuanto a la gestión de obligaciones y pagos se ejecuta un total de $1.861.150.814.oo que 
corresponde al 90%. Presentando una diferencia en compromisos VS obligaciones de $- 
23.707.180.oo, que corresponde al rezago presupuestal, detallado más adelante. 
 
A continuación, se presenta un detallado de la ejecución de gastos de Generales: 
 

 
 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 



 

 

 

 

         Ejecución Real RP  91%                                     Ejecución Real Obligaciones 90% 

 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 

 
A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a 
Adquisición de Bienes y Servicios: 
 

 ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO SEPTIEMB
RE

 OCTUBRE NOVIEMB
RE

DICIEMBR
E

Compromisos META 0,71 0,78 0,85 0,93 0,93 0,97 0,98 0,98 0,99 0,99 1,00 1,00

Compromisos REAL 0,67 0,68 0,69 0,74 0,75 0,76 0,85 0,86 0,86 0,89 0,91 0,91

Obligaciones META 0,06 0,12 0,20 0,33 0,48 0,55 0,66 0,73 0,80 0,87 0,93 1,00

Obligaciones REAL 0,05 0,11 0,17 0,24 0,30 0,36 0,43 0,53 0,59 0,66 0,76 0,90

Pagos META 0,06 0,12 0,20 0,33 0,48 0,55 0,66 0,73 0,80 0,87 0,93 1,00

Pagos REAL 0,05 0,11 0,17 0,24 0,30 0,36 0,43 0,49 0,59 0,66 0,76 0,90

 -
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 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C I O N  R E A L  V S  A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  A D Q U I S I Ò N  B I E N E S  Y  S E R V I C I O S



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
Transferencias 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
Se le asignó a la Unidad un total de $80.725.000, adicionándose $20.000.000.oo en 
INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE PENSIONES), como 
se estable en acto administrativo número 2021-3-005753 Resolución Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural No 000178- de NOVIEMBRE de 2021. 
 
De igual forma se realiza una adición mediante traslado presupuestal al rubro CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE, por un valor de $23.910.000.oo, para perfeccionar el pago de esta, 
tal y como lo establece la Resolución 000311 del 20 de octubre 2021.Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural  y radicada en la entidad el mes de noviembre para ser cancelada a contraloría el 
22 de noviembre de 2021, de esta manera la UPRA queda por esta vigencia a paz y salvo por este 
concepto. 
Siendo así, la Unidad en gastos de transferencia queda con una apropiación libre de afectación de  

$124.635.000.oo desagregándose en: INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) con $ 49.076.000.oo ejecutándose en compromisos 

$21.650.120.oo y obligaciones y pagos $12.226.423.oo, Presentando una diferencia en 

compromisos VS obligaciones de $-9.423.697.oo, que corresponde a unos reintegros realizados en 

tesorería en el mes de enero del 2022. 



 

 

 

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS $1.500.000 con ejecución de $122.000.oo; al 

igual, que CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE con $74.059.000.oo, ejecutándose 

$74.051.962.oo en el pago de la cuota de auditaje.  

 
Gastos de Inversión 
 

A inversión, para esta vigencia le fueron asignados un total de $22.056.342.558, ejecutándose en 
compromisos $ 21.865.904.265.oo que corresponde al 99%, presentando un rezago frente al 
acuerdo de gestión del -1%, que corresponde a un total de $ 190.438.293.oo, del total del 
presupuesto asignado para la vigencia. 
 
Respecto a la gestión en obligaciones y pagos se gestionaron $ 21.763.964.265.oo Presentando una 
diferencia en compromisos VS obligaciones de $ 101.940.000.oo, que corresponde al rezago 
presupuestal, detallado más adelante. 
 
A continuación, por Proyecto de inversión se detalla lo siguiente:  
 
C-1704-1100-7 DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TERRITORIO RURAL 
PARA USOS AGROPECUARIOS EN EL ÁMMBITO NACIONAL ï GESTUA 
Con una apropiación vigente de $10.500.000.000. Ejecutándose en compromisos presupuestales la 
suma de $ 10.484.075.725.oo que corresponde al 100%, cumpliendo con el acuerdo de gestión; 
igual que las obligaciones y pagos cumple con la meta del 100%. 
 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 



 

 

 

 

                Ejecución Real RP  100%                                          Ejecución Real obligaciones 100% 

      

 

 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO SEPTIEMB
RE

 OCTUBRE NOVIEMB
RE

DICIEMBR
E

Compromisos META 0,04 0,97 0,97 0,98 0,98 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Compromisos REAL 0,12 0,90 0,95 0,96 0,96 0,96 0,97 0,98 0,98 0,99 1,00 1,00

Obligaciones META - 0,00 0,08 0,18 0,28 0,38 0,48 0,58 0,67 0,77 0,87 1,00

Obligaciones REAL - - 0,06 0,15 0,25 0,34 0,44 0,54 0,64 0,73 0,83 1,00

Pagos META - 0,00 0,08 0,18 0,28 0,38 0,48 0,58 0,67 0,77 0,87 1,00

Pagos REAL - - 0,06 0,15 0,25 0,34 0,44 0,54 0,64 0,73 0,83 1,00

 -
 0,20
 0,40
 0,60
 0,80
 1,00
 1,20

E J E C U C I O N  R E A L  V S  A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  I N F .  G E S T U A
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C-1704-1100-7-0-1704001-02 C-1704-1100-7-0-1704002-02 C-1704-1100-7-0-1704003-02 C-1704-1100-7-0-1704021-02 C-1704-1100-7-0-1704025-02

Ejecucion por Rubro Inf. Gestua

 Apropiacion  Ejecucion Compromisos  Ejecucion Obligaciones  Ejecucion pagos  Proyecccion Compromisos

   



 

 

 

A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a 
GESTUA: 
 



 

 

 



 

 

 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 
 
 



 

 

 

C-1704-1100-8 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y SUS TECNOLOGÍAS 
PARA LA PLANIFICACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 
PARA USOS AGROPECUARIOS EN EL ÁMBITO NACIONAL ï TIC 
 
Con una apropiación vigente de $7.500.000.000, y una ejecución de compromisos de 
$7.361.006.168.oo que corresponde al 99% respecto al acuerdo de gestión se incumple la meta con 
el -1%. 
 
Respecto a las obligaciones y pagos se ejecuta el 30%, con $2.278.818.417.oo, del presupuesto, 
incumpliendo con meta del acuerdo de gestión en -3%. 
 
Respecto a la ejecución de presupuestal, se discrimina así: 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 

      Ejecución Real RP  99%                                              Ejecución Real Obligaciones 90% 

 ENERO FEBRER
O

 MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO AGOST
O

SEPTIE
MBRE

OCTUB
RE

NOVIEM
BRE

DICIEMB
RE

Compromisos META 0,16 0,82 0,83 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Compromisos REAL 0,12 0,67 0,87 0,95 0,95 0,98 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99

Obligaciones META - 0,01 0,05 0,13 0,23 0,34 0,44 0,54 0,65 0,75 0,85 1,00

Obligaciones REAL - - 0,03 0,11 0,20 0,30 0,40 0,50 0,61 0,71 0,81 0,99

Pagos META - 0,01 0,05 0,13 0,23 0,34 0,44 0,54 0,65 0,75 0,85 1,00

Pagos REAL - - 0,03 0,11 0,20 0,30 0,40 0,48 0,61 0,71 0,81 0,99

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C I O N  R E AL  V S  AC U E R D O  D E  G E S T I Ó N  I N F .  T I C



 

 

 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

  

A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a cada 
una de los rubros, que componen fortalecimiento de la capacidad de la información: 
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Ejecucion por Rubro Inf. TIC

 Apropiacion  Ejecucion Compromisos  Ejecucion Obligaciones  Ejecucion pagos  Proyecccion Compromisos



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 

C-1799-1100-2 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DE LA UPRA PARA LA GESTIÓN DEL TERRITORIO RURAL EN EL ÁMBITO NACIONAL ï 

FORTALECIMIENTO 

A este proyecto se le asigna una apropiación libre de afectación de $4.056.342.558, ejecutándose 
en compromisos el 97%, que corresponde a un total de $ 3.954.879.164.oo, incumpliendo el acuerdo 
de gestión en el -3%. Respecto a las obligaciones y pagos se incumple con -5%, ejecutándose 
$3.852.939.164.oo, Presentando una diferencia en compromisos VS obligaciones de $ 
101.940.000.oo, que corresponde al rezago presupuestal, detallado en la reserva presupuestal. 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

     
           Ejecución Real RP  97%                                     Ejecución Real Obligaciones 95% 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO SEPTIEMB
RE

 OCTUBRE NOVIEMB
RE

DICIEMBR
E

Compromisos META 0,42 0,52 0,83 0,95 0,96 0,96 0,96 0,97 1,00 1,00 1,00 1,00

Compromisos REAL 0,39 0,44 0,69 0,69 0,73 0,82 0,91 0,93 0,97 0,97 0,98 0,97

Obligaciones META - 0,02 0,06 0,35 0,56 0,64 0,68 0,74 0,79 0,85 0,92 1,00

Obligaciones REAL - 0,01 0,05 0,11 0,16 0,41 0,46 0,59 0,64 0,70 0,78 0,95

Pagos META - 0,02 0,06 0,35 0,56 0,64 0,68 0,74 0,79 0,85 0,92 1,00

Pagos REAL - 0,01 0,05 0,09 0,16 0,41 0,46 0,59 0,64 0,70 0,78 0,95

 -

 0,20

 0,40

 0,60

 0,80

 1,00

 1,20

E J E C U C I O N  R E A L  V S  A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  I N F .  F O R T A L E C I M I E N T O
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C-1799-1100-2-0-1799052-02 C-1799-1100-2-0-1799058-02 C-1799-1100-2-0-1799060-02 C-1799-1100-2-0-1799063-02 C-1799-1100-2-0-1799065-02

Ejecucion por Rubro Inf. Fortalecimiento

 Apropiacion  Ejecucion Compromisos  Ejecucion Obligaciones  Ejecucion pagos  Proyecccion Compromisos



 

 

 

A continuación, se muestra una descripción detallada de los contratos que le corresponden a cada 
uno de los rubros, que componen fortalecimiento institucional: 
 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 



 

 

 

Gastos de Viajes y Manutención de Funcionarios y Contratistas 
 
Para la vigencia 2021, se asigna a los CDPôs 26321 y 33021, apropiación para gastos de viajes y 
manutención de funcionarios y contratistas, por el valor inicial de $64.472.500.oo, valor que fue 
modificado durante la vigencia, por la reactivación de viajes en pandemia, adicionando $ 
132.447.018,00.oo, quedando con una apropiación disponible de $196.919.518,00.oo. Ejecutándose 
su totalidad en compromisos obligaciones y pagos. 
A continuación, se detalla la ejecución para gastos de viajes y manutención de funcionarios y 
contratistas, por asignación presupuestal: 
 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 

 
 
Vigencias Futuras Constituidas en 2020 
 
La UPRA para la vigencia 2020, gestiona vigencias futuras ordinarias, para los años 2021 y 2022, y 
asi cumplir con el funcionamiento sin interrupción del arrendamiento, la nube privada y canal 
dedicado, como se detalla a continuación: 
 

Etiquetas de fila  Valor Inicial  Valor Operaciones Valor Actual Saldo por Comprometer  Valor Comprometido Valor Obligado

A-02-02-02-006-004 1.200.000,00                        3.123.268,00                      4.323.268,00             -                                               4.323.268,00                          4.323.268,00                          

A-02-02-02-010 3.520.000,00                        6.561.659,00                      10.081.659,00           -                                               10.081.659,00                        10.081.659,00                        

C-1704-1100-7-0-1704001-02 32.200.000,00                      30.511.101,00                    62.711.101,00           -                                               62.711.101,00                        62.711.101,00                        

C-1704-1100-7-0-1704002-02 14.500.000,00                      70.352.067,00                    84.852.067,00           -                                               84.852.067,00                        84.852.067,00                        

C-1704-1100-7-0-1704003-02 11.700.000,00                      22.066.872,00                    33.766.872,00           -                                               33.766.872,00                        33.766.872,00                        

C-1704-1100-7-0-1704021-02 -                                        1.184.551,00                      1.184.551,00             -                                               1.184.551,00                          1.184.551,00                          

C-1704-1100-8-0-1704025-02 1.352.500,00                        1.352.500,00-                      -                            -                                               -                                         -                                         

Total general 64.472.500,00                      132.447.018,00                  196.919.518,00         -                                               196.919.518,00                      196.919.518,00                      
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Gastos de Viàticos y Manutención

 Apropiacion Disponible  Saldo por Comprometer   Valor Comprometido



 

 

 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
Reserva Presupuestal 2020-2021 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 27, 28 y 29 de las disposiciones generales de la 
Ley 2159 de 2021, por la cual se decreta la Ley de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones 
para la vigencia 2022, y la Circular Externa 058 del 18 de noviembre del 2021, expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se constituyen mediante memorando 2022-3-001183 del 
18 de enero del 2022, las Reservas presupuestales por valor de $125.647.180.oo, detallada a 
continuación: 



 

 

 

 
Información tomada del SIIF Nación con corte del 31/12/2021 

 
 

INFORME DE GESTIÓN PAGADURÍA UPRA ï SEGUNDO SEMESTRE 2021- 
 
COMPORTAMIENTO PAC PRIMER SEMESTRE DE 2021 -UNIDAD DE PLANIFICACION RURAL 

AGROPECUARIA 
 
PAC Pagado Segundo Semestre De 2021 
 

 
 
Gastos de Personal:   La posición presupuestal 1-1 de gastos de personal, presenta para el segundo 
semestre de 2021 un promedio mensual de $712 millones de pesos, que comprenden el pago 
mensual de la nómina, los pagos a seguridad social (PILA), pago retroactivo, prima de servicios y lo 
correspondiente con el pago del FNA.   
 
Gastos Generales:   Para el segundo semestre de 2021 el rubro de gastos generales presenta un 
promedio mensual de $184 millones de pesos.     Importante señalar en este caso, que 94,8 millones 



 

 

 

de pesos corresponden al valor que paga la UPRA mes a mes, por concepto de arrendamiento de 
las oficinas.   Con el valor restante, la entidad cubre  lo concerniente con servicios públicos (agua, 
luz y teléfono), consumo de combustible, pago de seguros, servicio de aseo, mantenimiento a 
vehículos y  viáticos entre otros.   
 
Inversión Ordinaria: En lo concerniente con el rubro de Inversión, para el segundo semestre de 2021 
presenta un valor promedio de $2.841 millones de pesos.  Tal y como se observa en la gráfica, el 
mes que presenta el mayor valor de pagos en el semestre es diciembre, con $3.775 millones de 
pesos en razón a que se efectuó el pago de cuentas de noviembre y diciembre 2021. 
 

INPANUT Segundo Semestre 2021 

Gastos De Personal 

 

En la gráfica anterior se observan los valores aprobados por MINHACIENDA para PAC GASTOS DE 
PERSONAL durante el segundo semestre de 2021, frente al PAC PAGADO por UPRA en cada uno 
de los meses comprendidos entre julio y diciembre de 2021.   De igual manera se observa el 
comportamiento de los porcentajes obtenidos por INPANUT para el período en estudio. 



 

 

 

 
 
En este grafico se puede ver el comportamiento del INPANUT para la posición 1-1 de gastos de 
personal durante el segundo semestre del año 2021.    Como se observa, los meses de julio y agosto, 
presentaron índice INPANUT por debajo del 5%, en tanto que, para los meses de septiembre a 
diciembre el índice supero el valor máximo establecido para gastos de personal del 5%.   
El inpanut negativo se originó a partir del pac solicitado en septiembre por valor de $849.524.690, 
que comprendió la solicitud normal del mes más una extraordinaria de $149 millones de pesos.  Con 
el monto asignado, se pagaron la nómina, retroactivos de nómina, PILA y FNA, y se pretendía pagar 
los aportes correspondientes a los retroactivos, los cuales a fin de cuenta no se alcanzaron a tramitar 
por el área de Talento Humano, siendo necesario efectuar aplazamiento por valor de $72.596.579 
($51.855.305 para octubre y $20.741.274 para noviembre) 
Para el mes de octubre se recibió solicitud de PAC para gastos de personal por valor de 
$553.600.000, y a este valor fue necesario sumarle el valor que se aplazó del mes de septiembre 
por valor de $51.855.305, más los reintegros presentados en el mes por valor de $13.179.897, para 
contar con un PAC asignado de $618.635.202.  Tal y como se observa, el PAC pagado para el mes 
fue de $574.932.818, quedando un pac no utilizado de $43.702.384 que representan un Inpanut del 
7.06% es decir 2.06% por encima del margen permitido del 5%.  Al respecto se puede comentar que 
en el mes de septiembre se advertía tal situación, y la misma fue informada a la Secretaría General 
(mediante correo enviado el día 29 de septiembre), que a su vez compartió la información con el 
área de talento humano.  Se recibió la instrucción de efectuar aplazamiento del valor sobrante para 
octubre. 
Para el mes de noviembre el rubro de gastos de personal, presentó un valor inicial de $64.443658 
que corresponde a un aplazamiento del mes de septiembre por valor de $20.741.274 y un 
aplazamiento del mes de octubre por valor de $43.702.384.  Para este mes, se recibe solicitud 
ordinaria de PAC por valor de $564.839.726 con lo cual la entidad contó con un PAC inicial de 
$629.283.384.   Se tramitan reintegros por valor de $12.653.565.  En razón a directrices emitidas por 
el gobierno nacional en lo referente con el pago de la prima de navidad, se recibió solicitud de PAC 
(para pago prima) por valor de $42.335.330.   En razón al valor disponible que presentaba UPRA en 
su rubro de gastos de personal, se remitieron dos correos electrónicos (8 de noviembre y 11 de 
noviembre) para talento humano con el propósito de que se efectuará verificación de cifras y un 
posible recalculo del valor a solicitar para pago de primas, que no conllevará un INPANUT 



 

 

 

NEGATIVO.  Pese a lo mencionado, se dio instrucción de solicitar un valor extraordinario de 
$400.155.764 para llegar a un PAC disponible de $1.042092.713.   Con el valor programado y 
aprobado, la Entidad pagó la prima de navidad, la nómina, FNA y la PILA correspondiente al mes de 
noviembre.  Posterior a los pagos antes mencionados, la Entidad contó con un pac disponible (no 
utilizado) de $71.282.525 el cual es aplazado para el mes de diciembre de 2021.    El valor aplazado 
representa un INPANUT del 6,84% que sobrepasa el margen permitido del 5%, lo cual dejó a la 
Entidad con un indicador negativo del 1,84% 
Para el mes de diciembre, se recibió solicitud de PAC ordinario por valor de $599.947.897, valor que, 
sumado al aplazamiento de noviembre, permitieron a la Entidad contar con un PAC disponible de 
$671.230.422.   Posterior a efectuar el pago de nómina, PILA y FNA, la entidad quedo con un pac 
no utilizado de $54.875.319, que representa un inpanut del 8.18% es decir 3.18% por encima del 
margen permitido del 5%.  . 
 
Gastos Generales 

 
El valor promedio de pagos mensual para el segundo semestre de 2021, para la posición 1-2 de 
gastos generales, fue de $184 millones de pesos.   En la gráfica se puede apreciar el comportamiento 
del PAC asignado a la Entidad,  frente al PAC pagado en cada uno de los meses del segundo 
semestre de 2021. 

 



 

 

 

Para los meses de julio agosto y septiembre, la ejecución de PAC, fue de casi del 100%.  Para el 
mes de octubre la Entidad inicia con un PAC de $2.605.152 los cuales provienen de un aplazamiento 
del mes de septiembre y se recibió solicitud ordinaria por valor de $144.034.403 quedando así 
recursos disponibles para el mes por $146.639.555. Con el recurso solicitado, se efectuaron los 
pagos de servicios públicos, viáticos, arriendo de las oficinas de la UPRA, pagos a Organización 
Terpel, Unión temporal Eco limpieza, ASIC, Heinsohn y Caja de Compensación Compensar, 
generando una ejecución de $125.554.435. El valor no ejecutado para el mes fue de $21.085.120 
que corresponden a pagos que no se ejecutaron de los proveedores IMPRENTA NACIONAL, 
PSIGMA CORPORATION S.A.S. IFX Networks Colombia S.A.S SERVICIOS DE SALUD 
OCUPACIONAL UNIMSALUD SA, Y VIATICOS dichos recursos son aplazados para noviembre, este 
valor representa un INPANUT del 14.38% el cual excede el margen permitido del 10%. 
Para el mes de noviembre, el rubro de gastos generales presentó un valor inicial de $21.085.120 el 
cual fue aplazado del mes de octubre. Se recibió solicitud de PAC para el mes de noviembre por 
valor de $174.137.600 para llegar a un total aprobado para el mes de $195.222.720.    Con el valor 
aprobado, la entidad realizó los pagos correspondientes a servicios públicos, viáticos, arriendo de 
las oficinas de la UPRA, Ecolimpieza, Compensar, Heinsohn, IFX, Terpel, PSIGMA, Unimsalud, EYM 
Company, Impleseg, Imprenta Nacional y LA PREVISORA. El valor no ejecutado para el mes fue de 
$28.480.032, el cual es aplazado para diciembre y seguramente se presentó en razón al saldo 
aplazado del mes anterior.  Dicho valor representa un INPANUT del 14,56% el cual sobrepasa en un 
4,56% el margen permitido del 10%. 
Para el mes de diciembre la Entidad contó con un pac disponible de $334.630.398, de los cuales 
ejecuto un valor de $320.922.925, quedando un pac no utilizado de $13.707.473, que representa un 
inpanut del 4.10% y que está dentro del margen permitido del 10%. 
 
 
Inversión 

 
En el segundo semestre de 2021, el rubro de inversión se mantuvo dentro del margen del 10% 

admitido por MINHACIENDA.   

  



 

 

 

 
 
En la gráfica se observa que, para el segundo semestre de 2021, la posición presupuestal 3-8 
siempre se mostró buen comportamiento, permaneciendo por debajo del límite máximo del 10% para 
INPANUT. 
 
Resumen avance de metas 2021 
 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
INDICADOR 

 
RESPONSABLE 

% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO   

% SEGUDNO 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

Elaborar 12 
Informes de 
Ejecución 

Presupuestal 
UPRA 2021 

(incluye ejecución 
de PAC y 

ejecución de la 
reserva) 

 
 

100% de 
Informes de 
Ejecución 

Presupuestal 

N° de 
informes 

realizados / 
N° de 

informes 
programados 

*100 

Secretaria 
General /  
Gestión  

Financiera 

50% 50% 

Elaborar 
Informes 

contables UPRA 
2021 

100 % de 
Informes 
contables  

N° de 
informes 

realizados / 
N° de 

informes 
programados 

*100 

Secretaria 
General /  
Gestión  

Financiera 

50% 50% 

Ejecución 
Acuerdo de 

gestión 
Funcionamiento 

Obligaciones 

100 % 
Cumplimiento 
de Acuerdo 
de Gestión 

% 
Cumplimiento 
de Acuerdo  
de Gestión 

Todos los 
procesos / 
Todas las 

áreas 

32% 

 
 

32% 
 
 

Ejecución 
Acuerdo de 

gestión 
Inversión 

Obligaciones 

100% 
Cumplimiento  
Acuerdo de 

Gestión 

% 
Cumplimiento 
de Acuerdo  
de Gestión 

Todos los 
procesos / 
Todas las 

áreas 

36% 36% 

Ejecución 
Acuerdo de 

100 % 
Cumplimiento  

% 
Cumplimiento 

Todos los 
procesos / 

36% 36% 



 

 

 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
INDICADOR 

 
RESPONSABLE 

% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO   

% SEGUDNO 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

Gestión UPRA 
Obligaciones 

Acuerdo de 
Gestión 

de Acuerdo  
de Gestión 

Todas las 
áreas 

 
 
 

6.1.2. POLITICA COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

De conformidad con las funciones establecidas a la Secretaria General, en los numerales 1 y 8 del 
artículo 15 del Decreto 4145 de 2011, como apoyo a la Dirección General de la UPRA, para la 
adquisición de bienes y servicios de conformidad con las necesidades estimadas en el Plan Anual 
de Adquisiciones ï PAA 2021 y en cumplimiento al objeto misional de la entidad, se dará 
cumplimiento al desarrollo de las cinco Modalidades de Selección de Contratistas y sus 
procedimientos respectivos, teniendo en cuenta que estos pueden llegar a varias de conformidad 
con los análisis pertinentes. 
 

 

Avance final 2021 

De conformidad con las funciones establecidas a la Secretaria General, en los numerales 1 y 8 del 
artículo 15 del Decreto 4145 de 2011, como apoyo a la Dirección General de la UPRA, para la 
adquisición de bienes y servicios de conformidad con las necesidades estimadas en el Plan Anual 
de Adquisiciones ï PAA 2021 y en cumplimiento al objeto misional de la entidad, se ha dado 
cumplimiento al desarrollo de las Modalidades de Selección de Contratistas y sus procedimientos 
respectivos con un aporte del 96% de la meta estimada (50%) en el Plan de Acción de la 
presente vigencia, de la siguiente manera: 
 

 
MODALIDADES Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS ADELANTADOS EN EL PERIODO DE 

MEDICIÓN 
 

No. 
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
CAUSAL O SISTEMA DE SELECCIÓN PROCEDIMIENTO 

NECESIDADES 
CONTRACTUALES

ADELANTADAS 

1 
LICITACIONES 

PUBLICAS 
1.1. No Aplica 

1.1.1. Por Cuantía 0 

1.1.2. Subasta Inversa Presencial 0 

2 
SELECCIÓN 
ABREVIADA 

2.1. Adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes 

2.1.1. Subasta Inversa Presencial 2 

2.1.2. Acuerdos Marco - Compra por 
Catálogo 

14 

2.1.3. Adquisición en Bolsa de Productos 0 

2.2. Contratación de menor cuantía 2.2.1. No Aplica 1 

2.3. Contratos para la prestación de servicios de salud 2.3.1. No Aplica 0 

2.4. Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido 
declarado desierto 

2.4.1. No Aplica 0 

2.5. Enajenación de bienes del Estado 2.5.1. No Aplica 0 

2.6. Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan 
en las bolsas de productos 

2.6.1. No Aplica 0 

2.7. Contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las EICE y las SEM 

2.7.1. No Aplica 0 

2.8. Contratos ejecución de  programas de protección de personas 
amenazadas 

2.8.1. No Aplica 0 

2.9. Contratación de bienes y servicios que se requieran para la 
defensa y seguridad nacional 

2.9.1. No Aplica 0 

3 
CONCURSO DE 

MERITOS 

3.1. Abierto 3.1.1. No Aplica 1 

3.2 Precalificación 3.2.1. No Aplica 0 

4 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

4.1. Urgencia manifiesta 4.1.1. No Aplica 0 

4.2. Contratación de empréstitos 4.2.1. No Aplica 0 

4.3. Contratos Interadministrativos 4.3.1. No Aplica 4 

4.4. Convenios Interadministrativos 4.4.1. No Aplica 5 

4.5. Convenio de Asociación 4.5.1. No Aplica 0 

4.6. Contratación de Bienes y Servicios en el Sector Defensa, la DNI 
y la UNP 

4.6.1. No Aplica 0 

4.7. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y 
tecnológicas 

4.7.1. No Aplica 0 

4.8. Contratos de encargo fiduciario  4.8.1. No Aplica 0 

4.9. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado 4.9.1. No Aplica 8 

4.10. Contratos de prestación de servicios profesionales  4.10.1. No Aplica 292 



 

 

 

4.11. Contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión 4.11.1. No Aplica 6 

4.12. Contratos de Arrendamiento o adquisición de inmuebles 4.12.1. No Aplica 0 

4.13. Contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional de 
Inteligencia 

4.13.1. No Aplica 0 

5 MINIMA CUANTIA 
5.1. Por cuantía 5.1.1. No Aplica 5 

5.2. Grandes Superficies 5.2.1. No Aplica 0 

TOTAL DE NECESIDADES CONTRACTUALES ADELANTADAS AL CORTE 328 

 
 
Los profesionales de la Secretaria General / Contratación, vinculados por medio del proyecto de 

inversión citado, han apoyado en la consecución de 328 necesidades contractuales, las cuales se 

pueden ver reflejadas en la plataforma transaccional SECOP II, de conformidad con el Plan Anual 

de Adquisiciones ï PAA 2021; esta información de igual forma se puede verificar en la ñBase de 

Contrataci·nò ubicada en la unidad P (ruta: 

P:\05.SECRETARIA_GENERAL\3.CONTRACTUAL\APOYO_GESTION\BASES_CONTRATACION

\2021). 

Resumen avance de metas 2021 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Realizar la 
contratación 

correspondiente 
acorde con el 

PAA de la unidad 
(Compromisos) 

 
Cumplimiento 

100% Plan 
Anual de 

Adquisiciones 
 
 

% Cumplimiento 
del Plan Anual 

de Adquisiciones 

SECRETARIA 
GENERAL / 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 

48% 52% 

Realizar y 
gestionar la 

formalización de 
necesidades 

contractuales de 
la UPRA, de 

conformidad con 
las Modalidades 
de selección de 
contratistas y 

planificadas en el 
Plan Anual de 
Adquisiciones, 

PAA. 

 
 

Cumplimiento 
del 100% de 

Solicitudes para 
Elaborar 

Contratos, 
radicadas y 
gestionadas 

 
 

% Cumplimiento 
de solicitudes 

gestionada 

SECRETARIA 
GENERAL / 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 

48% 52% 

 

6.1.3. POLITICA FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE 
PROCESOS 

 
Esta política busca definir de manera clara cuáles son las actividades y recursos a realizar para 
atender las necesidades y requerimientos de los usuarios próximos y finales, al igual que las 
relaciones internas que se demanden para ello. 
 
Para la vigencia 2021 el trabajo por procesos se orientó al cumplimiento de las siguientes 
actividades: 
 

1) Se adelantó el mantenimiento de la documentación en el Sistema de Gestión ï SG, 
conforme a las solicitudes recibidas de cada uno de los procesos de la Entidad, así: 

 

Proceso N° de Documentos 

Planeación Estratégica y Control 
Procedimiento 7 

15 
Manual 2 



 

 

 

Guía 3 

Formato 2 

Riesgos 1 

Gestión del Conocimiento y Comunicaciones 

Instructivo 1 

7 

Formato 3 

Indicador 1 

Riesgos 1 

Procesos 1 

Gestión de la Información Agropecuaria 

Procedimiento 5 

12 

Formato 4 

Guía 1 

Riesgos 1 

Procesos 1 

Planificación del Ordenamiento Agropecuario Nacional 

Manual 1 

3 Procesos  1 

Riesgos 1 

Planificación del Ordenamiento Agropecuario Territorial 

Metodología 1 

3 Procesos 1 

Riesgos 1 

Gestión Documental 

Manual 2 

9 

Protocolo 1 

Procedimiento 2 

Formato 1 

Procesos 1 

Riesgos 1 

Guía 1 

Gestión de Servicios Tecnológicos 

Manual 2 

8 

Formato 1 

Guía 2 

Riesgos 1 

Procedimiento 1 

Procesos 1 

Gestión de Recursos - Gestión Contractual 

Riesgos 1 

6 Formato 4 

Manual 1 

Gestión de Recursos - Gestión de talento humano 

Procedimiento 4 

18 

Protocolo 2 

Guía 2 

Manual 2 

Procesos 1 

Riesgos 1 

Indicador 2 



 

 

 

Formato 4 

Gestión de Recursos ï Gestión financiera 

Formato 1 

4 
Instructivo 1 

Procedimiento 1 

Riesgos 1 

Gestión de Recursos - Administración de Bienes de Servicios 

Manual 1 

9 

Indicador 3 

Formato 2 

Protocolo 1 

Riesgos 1 

Instructivo 1 

Evaluación Independiente 

Procedimiento 1 

13 

Indicador 3 

Riesgos 1 

Procesos 1 

Guía 1 

Formato 6 

Total 107 

Fuente: Sistema Informativo SEA 

 
 

¶ Se detallan a continuación los 107 documentos actualizados en el Sistema de Gestión ï SG 
de la UPRA, en la vigencia 2021: 
 

Nombre del 
Proceso 

Tipo 
Documento 

Código 
Documento 

Nombre Documento 
Última 

Versión 
Aprobado 

por  
Fecha de 

Aprobación 

Planeación 
Estratégica y Control 

Formato PEC-FT-005 Plan de mejoramiento 3 Emiro José 
Díaz Leal 

15/02/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-014 Emisión de resoluciones 2 Felipe 
Fonseca Fino 

24/03/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Guía PEC-GU-009 Guía de usuario módulo 
de resoluciones - sea 

1 Felipe 
Fonseca Fino 

26/03/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-008 Formulación y gestión de 
iniciativas de cooperación 
internacional 

2 Luz Marina 
Arévalo 

24/06/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-015 Tramite de arbitramento 1 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

06/08/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-016 Atención de tutelas 1 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

06/08/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-012 Atención a demandas 
judiciales contra la UPRA 

3 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

06/08/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Guía PEC-GU-002 Guía política general de 
orientación para la 
defensa de los intereses 
de la UPRA 

2 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

12/08/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Formato PEC-FT-006 Mapa de riesgos 3 Emiro José 
Díaz Leal 

24/08/2021 



 

 

 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-017 Procedimiento de 
instauración y atención a 
procesos judiciales UPRA 
demandante 

1 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

14/09/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Manual PEC-MA-002 Manual normograma 
UPRA 

5 Gloria Cecilia 
Chaves 
Almanza 

04/10/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Procedimiento PEC-PD-010 Administración del riesgo 3 Emiro José 
Díaz Leal 

04/10/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Guía PEC-GU-001 Guía política de 
administración de riesgos 

4 Emiro José 
Díaz Leal 

02/11/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Manual PEC-MA-003 Manual código de buen 
gobierno 

3 Emiro José 
Díaz Leal 

27/12/2021 

Planeación 
Estratégica y Control 

Riesgos PEC-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
planeación estratégica y 
control 

3 Emiro José 
Díaz Leal 

30/12/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Instructivo GCC-IN-003 Instructivo para el 
desarrollo de la gestión 
del conocimiento 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

29/03/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Formato GCC-FT-003 Mapa y activos del 
conocimiento 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

30/03/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Indicador GCC-ID-002 Efectividad de la 
comunicación interna 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

22/09/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Formato GCC-FT-006 Monitoreo mención UPRA 
en medios masivos 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

26/10/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Formato GCC-FT-005 Matriz seguimiento al plan 
de comunicaciones 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

26/10/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Riesgos GCC-RI-001 Mapa de riesgos del 
proceso de gestión del 
conocimiento y 
comunicaciones 

3 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

26/10/2021 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Procesos GCC-PR-001 Gestión del conocimiento 
y comunicaciones 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

22/11/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Formato GIA-FT-023 Estándares de 
información para 
productos geográficos 
UPRA 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

04/06/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Formato GIA-FT-022 Estándares de 
información para 
documentos técnicos 
UPRA 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

04/06/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Formato GIA-FT-026 Ficha de seguimiento de 
proyectos PETIC 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

15/09/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Riesgos GIA-RI-001 Mapa de riesgos del 
proceso gestión de la 
información agropecuaria 

3 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

28/10/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Formato GIA-FT-007 Licencia de condiciones 
de acceso y uso de 
información 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

17/11/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procesos GIA-PR-001 Gestión de la información 
agropecuaria 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

22/11/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procedimiento GIA-PD-001 Análisis de información 2 Emiro José 
Díaz Leal 

07/12/2021 



 

 

 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procedimiento GIA-PD-007 Procedimiento uso y 
apropiación 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

27/12/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procedimiento GIA-PD-008 Procedimiento 
interoperabilidad e 
intercambio de 
información 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

28/12/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procedimiento GIA-PD-004 Ingeniería de software 2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

29/12/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Guía GIA-GU-006 Guía de almacenamiento 
e ingreso de registros de 
información en el 
repositorio 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

29/12/2021 

Gestión de la 
Información 
Agropecuaria 

Procedimiento GIA-PD-005 Almacenamiento de 
información en el 
repositorio 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

30/12/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Territorial 

Metodología PAT-MT-001 Metodología para la 
estructuración de costos y 
evaluación financiera de 
alternativas productivas 
priorizadas a escala 
departamental 

1 Dora Inés Rey 
Martínez 

22/04/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Territorial 

Procesos PAT-PR-001 Planificación del 
ordenamiento 
agropecuario territorial 

3 Dora Inés Rey 
Martínez 

22/12/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Territorial 

Riesgos PAT-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
planificación del 
ordenamiento 
agropecuario territorial 

3 Dora Inés Rey 
Martínez 

22/12/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Nacional 

Manual PAN-MA-001 Manual de lineamientos 
para la actualización de la 
identificación general de la 
frontera agrícola nacional 

1 Daniel Alberto 
Aguilar 
Corrales 

06/05/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Nacional 

Procesos PAN-PR-001 Planificación del 
ordenamiento 
agropecuario nacional 

3 Daniel Alberto 
Aguilar 
Corrales 

13/12/2021 

Planificación del 
Ordenamiento 
Agropecuario 
Nacional 

Riesgos PAN-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
planificación del 
ordenamiento 
agropecuario nacional 

3 Daniel Alberto 
Aguilar 
Corrales 

20/12/2021 

Gestión Documental Manual GDT-MA-014 Manual de servicio al 
ciudadano 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

01/07/2021 

Gestión Documental Protocolo GDT-PT-001 Protocolo para el archivo 
de documentos 
electrónicos de la UPRA 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

24/08/2021 

Gestión Documental Procedimiento GDT-PD-005 Correspondencia 2 Emiro José 
Díaz Leal 

15/09/2021 

Gestión Documental Formato GDT-FT-016 Formato único de 
inventario documentos 
especiales 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

02/11/2021 

Gestión Documental Procesos GDT-PR-001 Gestión documental 3 Emiro José 
Díaz Leal 

04/11/2021 

Gestión Documental Guía GDT-GU-022 Guía para la aplicación de 
las tablas de retención 
documental 

2 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

22/11/2021 

Gestión Documental Procedimiento GDT-PD-003 Transferencias primarias 
archivo centralizado 

3 Jessica 
Rossana 

07/12/2021 



 

 

 

Rocero 
Marrugo 

Gestión Documental Riesgos GDT-RI-001 Mapa de riesgos del 
proceso de gestión 
documental 

3 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

07/12/2021 

Gestión Documental Manual GDT-MA-001 Manual del plan 
institucional de archivo - 
pinar 

3 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

20/12/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Manual GST-MA-004 Manual de política de 
protección de datos 
personales e información 
propiedad o bajo 
protección de la UPRA 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

04/04/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Formato GST-FT-008 Relación de elementos 
tecnológicos adquiridos 
por la UPRA 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

28/04/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Guía GST-GU-003 Guía de soporte y 
asistencia técnica 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

17/08/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Procesos GST-PR-001 Gestión de servicios 
tecnológicos 

3 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

27/09/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Riesgos GST-RI-001 Mapa de riesgos del 
proceso de gestión de 
servicios tecnológicos. 

3 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

20/10/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Manual GST-MA-001 Manual de catálogo de 
servicios de 
infraestructura tecnológica 
- IT 

2 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

26/10/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Procedimiento GST-PD-006 Procedimiento para la 
renovación y aplicación de 
certificados SSL 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

10/11/2021 

Gestión de Servicios 
Tecnológicos 

Guía GST-GU-010 Guía para el acuerdo de 
nivel de servicio 
infraestructura 
tecnológica, sistemas de 
información y asesoría 
comunicaciones 

1 Luz Mery 
Gómez 
Contreras 

27/12/2021 

Gestión de Recursos Instructivo GDR-BS-IN-002 Instructivo para la gestión 
integral de los residuos 
sólidos 

2 José Ricardo 
Reíta Ramírez 

18/03/2021 

Gestión de Recursos Manual GDR-BS-MA-001 Manual del programa de 
gestión integral de 
residuos - PGIR 

2 José Ricardo 
Reita Ramírez 

18/03/2021 

Gestión de Recursos Indicador GDR-BS-ID-001 Consumo de energía 
eléctrica 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

09/08/2021 

Gestión de Recursos Indicador GDR-BS-ID-002 Consumo de agua 2 Emiro José 
Díaz Leal 

09/08/2021 

Gestión de Recursos Indicador GDR-BS-ID-003 Generación de residuos 2 Emiro José 
Díaz Leal 

10/08/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-BS-FT-015 Inspección de 
almacenamiento de 
productos químicos 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-BS-FT-016 Inventario de sustancias 
químicas 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 



 

 

 

Gestión de Recursos Protocolo GDR-BS-PT-001 Protocolo de utilización 
segura de productos 
químicos 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

02/11/2021 

Gestión de Recursos Riesgos GDR-BS-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
administración de bienes y 
servicios 

3 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

20/12/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-GC-FT-003 Acta de inicio 1 Emiro José 
Díaz Leal 

30/09/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-GC-FT-004 Análisis de riesgos 
previsibles del proceso 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-GC-FT-005 Matriz acuerdos 
comerciales estudios 
previos 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-GC-FT-006 Estudios y documentos 
previos 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Riesgos GDR-GC-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
gestión contractual 

4 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

22/11/2021 

Gestión de Recursos Manual GDR-GC-MA-001 Manual de contratación y 
supervisión 

5 Jessica 
Rossana 
Rocero 
Marrugo 

20/12/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-GF-FT-005 Solicitud de certificado de 
disponibilidad 
presupuestal-CDP y de 
concepto de viabilidad 
técnica 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

04/10/2021 

Gestión de Recursos Instructivo GDR-GF-IN-001 Instructivo de facturación 
electrónica 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

04/10/2021 

Gestión de Recursos Procedimiento GDR-GF-PD-001 Pago de obligaciones 3 Emiro José 
Díaz Leal 

05/10/2021 

Gestión de Recursos Riesgos GDR-GF-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
gestión financiera 

5 Emiro José 
Díaz Leal 

29/11/2021 

Gestión de Recursos Protocolo GDR-TH-PT-001 Protocolo de bioseguridad 
de la UPRA 

4 Mercedes 
Vásquez De 
Gómez 

05/04/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-TH-FT-001 Reporte de síntomas en la 
UPRA 

2 Mercedes 
Vásquez De 
Gómez 

08/04/2021 

Gestión de Recursos Procedimiento GDR-TH-PD-007 Desvinculación de 
personal 

1 Mercedes 
Vásquez De 
Gómez 

28/04/2021 

Gestión de Recursos Procedimiento GDR-TH-PD-008 Comisiones al exterior 1 Emiro José 
Díaz Leal 

03/06/2021 

Gestión de Recursos Guía GDR-TH-GU-001 Guía de solicitud del 
certificado de inexistencia 
o insuficiencia de personal 
en planta 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

19/08/2021 

Gestión de Recursos Protocolo GDR-TH-PT-003 Protocolo de trabajo en 
casa 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

19/08/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-TH-FT-005 Formato entrenamiento en 
puesto de trabajo 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

27/09/2021 



 

 

 

Gestión de Recursos Manual GDR-TH-MA-001 Manual del sistema de 
gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

04/10/2021 

Gestión de Recursos Manual GDR-TH-MA-002 Manual de capacitación 1 Emiro José 
Díaz Leal 

26/10/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-TH-FT-006 Declaración conflicto de 
intereses servidores 
públicos 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Procedimiento GDR-TH-PD-004 Selección y vinculación de 
personal 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

28/10/2021 

Gestión de Recursos Procesos GDR-TH-PR-001 Gestión del talento 
humano 

3 Emiro José 
Díaz Leal 

22/11/2021 

Gestión de Recursos Riesgos GDR-TH-RI-001 Mapa de riesgos proceso 
gestión de talento humano 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

22/11/2021 

Gestión de Recursos Formato GDR-TH-FT-007 Registro de inducción 1 Emiro José 
Díaz Leal 

29/11/2021 

Gestión de Recursos Guía GDR-TH-GU-002 Profesiograma 1 Emiro José 
Díaz Leal 

29/11/2021 

Gestión de Recursos Indicador GDR-TH-ID-005 Implementación del 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo - intervención de 
riesgos 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

20/12/2021 

Gestión de Recursos Indicador GDR-TH-ID-008 Implementación del 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo - cumplimiento de 
estándares mínimos del 
SG SST. 

1 Emiro José 
Díaz Leal 

27/12/2021 

Gestión de Recursos Procedimiento GDR-TH-PD-005 Liquidación de salarios, 
prestaciones sociales, 
seguridad social y 
parafiscales 

2 Emiro José 
Díaz Leal 

30/12/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-002 Memorando de auditoría 2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

26/05/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-010 Programa de trabajo 2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

28/05/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-008 Lista de verificación de 
registros 

2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

28/05/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-005 Entrenamiento auditor 
control interno 

2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

28/05/2021 

Evaluación 
Independiente 

Procedimiento EVI-PD-002 Evaluación independiente 3 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

16/07/2021 

Evaluación 
Independiente 

Indicador EVI-ID-006 Evaluación de auditores 1 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

19/08/2021 

Evaluación 
Independiente 

Indicador EVI-ID-005 Cumplimiento del plan 
anual de auditorías 

1 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

19/08/2021 

Evaluación 
Independiente 

Indicador EVI-ID-004 Cumplimiento de los 
criterios aplicables a los 
planes de mejoramiento 

1 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

19/08/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-012 Evaluación de desempeño 
de auditoría 

2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

15/09/2021 

Evaluación 
Independiente 

Formato EVI-FT-011 Evaluación de auditor 2 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

15/09/2021 



 

 

 

Evaluación 
Independiente 

Riesgos EVI-RI-001 Mapa de riesgos del 
proceso de evaluación 
independiente 

3 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

26/10/2021 

Evaluación 
Independiente 

Procesos EVI-PR-001 Evaluación independiente 3 Sandra Milena 
Ruano Reyes 

28/10/2021 

Evaluación 
Independiente 

Guía EVI-GU-003 Atención requerimientos 
de la contraloría general 
de la republica 

2 Felipe 
Fonseca Fino 

28/12/2021 

Fuente: Sistema Informativo SEA 

 
 

3) Análisis, e implementación de la mejora de riesgos y diseño de controles (Guía para la 
administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 5) 

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, como entidad técnica, estratégica y 
transversal del Gobierno Nacional, pone a disposici·n de las entidades, la versi·n 5 de la ñGu²a para 
la administraci·n del riesgo y el dise¶o de controles en entidades p¼blicasò. En esta versi·n, se 
actualizaron y precisaron elementos metodológicos para mejorar el ejercicio de identificación y 
valoración del riesgo. 
 
Por lo anterior, la Asesoría de Planeación realizó el análisis del contenido de la guía e identificó los 
cambios, para establecer la estrategia de implementación en la Entidad, la cual fue presentada y 
aprobada en el comité CIGDE del 12 de marzo del 2021. El cronograma de implementación 
contempla 4 etapas que se detallan a continuación:  
 

 
 
 
 
 
 

1. Revisar contenidos de la guía V5 (11 
Febrero ï 28 de Febrero) 

2. Consultar inquietudes al DAFP (01 Marzo 
ï 30 de Marzo) 

3. Presentar en el CIGDE los cambios de la 
guia de administración de riesgos V5 ( 01 
de Marzo ï 15 de marzo) 

4. Aprobar en el CIGDE cronograma de 
actividades para implementar los 

cambios ( 01 de Marzo ï 15 de marzo) 

II. Socializaci ón y divulgaci ón de 

cambios    

I. Análisis de cambios  

1. Presocialización de los cambios nueva 
guia del DAFP  (22 Marzo ï 31 de Marzo) 

2. Divulgación Política de Riesgos (03 Mayo  
ï 31 de Mayo) 

3. Divulgación Procedimiento (01 Junio  ï 
30 de Junio) 

4. Diseñar y divulgar piezas de 
comunicación para socializar los cambios 
(01 Agosto  ï 30 Noviembre) 

5. Desarrollar espacios con los equipos de 
trabajo de cada proceso para 
implementar los cambios (01 Agosto  ï 

30 Noviembre) 



 

 

 

 
 
Frente a la ejecución de este cronograma, durante la vigencia 2021, se dio cumplimiento a las 
actividades conforme a lo programado. Las acciones adelantadas para la implementación de 
cambios de la guía de administración de riesgos y diseño de controles en entidades públicas del 
DAFP - Versión 5 se describen a continuación: 
 

4) Actualización Política de Administración de Riesgos: La Asesoría de Planeación en su 
rol de segunda línea de defensa, revisó y actualizó la política de riesgos para la vigencia 
2021 contemplando los lineamientos establecidos frente a los conceptos de Apetito, 
Tolerancia y Capacidad de Riesgo, éstos fueron presentados y aprobados a la alta 
dirección en el marco del comité CIGDE del 29 de abril de 2021 para su adopción.  

 

 
Fuente: Guía Política de Administración de Riesgos UPRA. 

 
 

Así mismo, se actualización para los riesgos de gestión, corrupción y seguridad de la información los 
lineamientos en cada paso de la metodología; se establece la estructura de alto nivel para la 
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APLICACIÓN DE CONCEPTOS DE APETITO, TOLERANCIA Y CAPACIDAD DE RIESGO EN LA UPRA 

Extermo

76 - 100

Alto

51 - 75

Moderado

26 - 50 

Apetito de Riesgo en la UPRA 

Tolerancia de Riesgo en la UPRA 

Capacidadde Riesgo en la UPRA 

Nivel de Riesgo  de acuerdo a 
las funciones asignadas a la 
UPRA 

III. Actualización de documentos e 

instrumentos 

1. Actualizar política de administración de 
riesgos UPRA (15 de febrero a 30 de 
Abril) 

2. Actualizar procedimiento gestión de 
riesgos e instrumentos asociados (03 
de mayo a 31 de mayo) 

3. Revisar mapas de riesgos vigentes (01 
de junio al 31 de julio) 

4. Incorporar en los mapas de riesgos los 
cambios requeridos (01 de Agosto al 
30 de noviembre) 

5. Identificar y valorar los riesgos de 
seguridad de la información (01 de 
Agosto al 30 de noviembre)

IV. Consolidación 

1. Consolidación y madurez de los 
cambios implementados (I 
Cuatrimestre 2022) 

2. Una vez surtido tiempo de madurez 
pertinente, se adelantara el monitoreo 
y seguimiento a la gestión de riesgos 
con los lineamientos de la guía de 
riesgos V5 



 

 

 

descripción y redacción del riesgo; se actualizan los criterios para determinar la probabilidad e 
impacto y mapa de calor resultante (Probabilidad: Exposición al riesgo / Impacto: Económico y 
reputacional); se contemplan nuevos criterios para el análisis y evaluación de controles. 
 
La política de administración de riesgos UPRA 2021, fue aprobada en el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno del día 13 de mayo de 2021, de igual forma, se encuentra 
formalizada y publicada en el listado maestro del Sistema de Gestión para consulta y referencia 
(GUÍA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, Código: PEC-GU-001, Versión:4) 
 
ACTUALIZACIÓN PROCEDIMEINTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS E INSTRUMENTO 
ASOCIADO: Se actualizó el procedimiento de administración del riesgo, a partir de los cambios de 
la guía de administración de riesgos y diseño de controles en entidades públicas del DAFP - Versión 
5, en las etapas de identificación de riesgo y valoración del riesgo. Se encuentra formalizado y 
publicado en el listado maestro del Sistema de Gestión para consulta y referencia 
(ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, Código: PEC-GU-001, Versión: 3).   De igual forma, se actualizó 
el formato de mapa de riesgos, parametrizando y formulando los nuevos criterios establecidos en la 
guía. (MAPA DE RIESGOS, Código: PEC-FT-006, Versión: 3). 
 

¶ Acompañamiento por parte del DAFP: El Departamento Administrativo de la Función 
Pública brindó a la UPRA asesoría y acompañamiento para la implementación de los 
cambios metodológicos de la guía de riesgos versión 5, la cual, se ejecutó en 5 fases:  

 

Fases Asesoría DAFP Fecha de Ejecución 

1. Contextualización guía de riesgos y aclaración de 
inquietudes 

19 de Abril 2021 
 

2. Actualización de la política de Riesgos 28 de Abril 2021 

3. Validación formato mapa de riesgos de gestión, 
corrupción y seguridad de la información 

21 de Junio 2021 

4. Definición Mapa de Riesgos de un proceso priorizado  
 

08, 15, 22 y 27 de julio de 2021 

5. Charla realizada por el Departamento Administrativo 
de Función Pública ï DAFP, sobre la nueva guía de 
riesgos y diseño de controles en entidades públicas 
Versión 5. 

12 de julio 

 
 

¶ Actualización Mapas de Riesgos: La Asesoría de planeación en su rol de segunda línea 

de defensa brindó las orientaciones metodológicas, conforme a los lineamientos de la nueva 
metodología del DAFP. Se adelantó la actualización de los mapas de riesgos de cada uno 
de los procesos, desarrollando las siguientes actividades: 
 

a. Contextualización Riesgos de gestión, corrupción y Seguridad de la información 
b. Revisión objetivo del proceso (SMART) 
c. Identificar en la caracterización del proceso las actividades clave 
d. Asociar riesgos actuales a la nueva metodología  
e. Identificar nuevos riesgos de gestión, corrupción y seguridad de la información 
f. Análisis de riesgo inherente 
g. Establecer controles 
h. Análisis de riesgo residual 
i. Establecer Indicador Clave de riesgo 
j. Determinar acción de tratamiento y Plan de Acción 

 



 

 

 

Como resultado de este ejercicio de actualización, la gestión de riesgos de la UPRA se detalla a 
continuación: 

 

PROCESO / OBJETIVO ESTRATÉGICO  Gestión  Corrupción 
Seguridad de la 

información  

Objetivo Estratégico I 2 0 0 

Objetivo Estratégico II 1 0 0 

Objetivo Estratégico III 
1 0 0 

Objetivo Estratégico IV 1 0 0 

Planeación Estratégica y Control 7 0 2 

Gestión de la Información Agropecuaria 5 0 1 

Gestión del conocimiento y comunicaciones 3 0 1 

Planificación del Ordenamiento Agropecuario 
Nacional 2 0 0 

Planificación del Ordenamiento Agropecuario 
Territorial 6 0 0 

Gestión del Talento Humano 7 1 2 

Administración de Bienes y Servicios 2 0 0 

Gestión Documental 3 0 1 

Gestión Financiera 4 1 2 

Gestión Contractual 3 1 1 

Gestión de Servicios Tecnológicos 3 0 3 

Evaluación Independiente 
3 0 1 

TOTAL 53 3 14 
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CLASIFICACIÓN RIESGOS DE GESTIÓN N° DE RIESGOS  

Ejecución y administración de procesos 34 

Fallas tecnológicas 3 

Relaciones laborales 1 

Usuarios, productos y prácticas 13 

Daños a activos fijos / eventos externos 2 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ZONA DE RIESGO INHERENTE 

 

TIPOLOGÍA DE RIESGOS  BAJO  MODERADO  ALTO  EXTREMO  

RIESGOS DE GESTIÓN  10 34 9   

RIESGOS DE CORRUPCIÓN      2 1 

RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  2 7 5   

 
ZONA DE RIESGO RESIDUAL 

 

TIPOLOGÍA DE RIESGOS  BAJO  MODERADO  ALTO  EXTREMO  

RIESGOS DE GESTIÓN  21 32     

RIESGOS DE CORRUPCIÓN    3     

RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  7 7     

 
 
 

64%6%
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CONTROLES RIESGOS DE GESTIÓN 
 

PROCESO / OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Preventivo Detectivo Correctivo 

Objetivo I 2 1   

Objetivo II 1     

Objetivo III 2     

Objetivo IV 1     

PEC 4 11 3 

GIA 4 2 2 

GCC 2 1   

POAN 1 2   
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POAT 4 7 2 

GDR - TH 8 5 1 

GDR - BS 3 1   

GDT 5 1 1 

GDR - GF 1 5 1 

GDR - GC 2 3   

GST 3   1 

EVI 4 3   

 
 

Preventivo  Detectivo  Correctivo 

47 42 11 

 

 
 

CONTROLES RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 

PROCESO / OBJETIVO 
ESTRATÉGICO  

Preventivo  Detectivo  Correctivo 

GDR - TH 1   1 

GDR - GF 1 1 1 

GDR - GC 1 1 1 

 

Preventivo Detectivo  Correctivo 

3 2 3 

 
 

47%

42%

11%

Controles Riesgos de Gestión 

Preventivo

Detectivo

Correctivo



 

 

 

 
 
 

CONTROLES RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

PROCESO / OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Preventivo Detectivo Correctivo 

PEC 1 1   

GIA   1   

GCC 2 1   

GDR - TH 2 1   

GDT 1     

GDR - GF 1 1   

GDR - GC 1 1   

GST 7     

EVI 1     

 
 

Preventivo  Detectivo  Correctivo 

16 6 0 

 
 

 
 
 
 

 

37%

25%

38%

Controles Riesgos de Corrupción

Preventivo

Detectivo

Correctivo

73%

27%
0%

Controles Riesgos de Seguridad de la Información 

Preventivo

Detectivo

Correctivo



 

 

 

¶ Campaña y otros espacios de divulgación del SG, apoyada por la asesoría de 
comunicaciones 

 
A continuación se relacionan las piezas graficas que se promovieron durante la vigencia 2021, 
en cumplimiento de la estrategia de socialización de los contenidos del plan de trabajo 
correspondiente al sistema de gestión de la Entidad, teniendo en cuenta una dinámica 
innovadora y fresca, por lo que, se diseñó contenidos con identidad propia, la cual se divulga 
con el sello: ñModo ï Sistema de Gesti·nò, adelantado en equipo con el proceso de Gesti·n del 
conocimiento y comunicaciones y Planeación estratégica y control.  
 

Å En febrero 2 de 2021: conozca el cronograma del proceso de medición a través del 
FURAG 

 
¶ En abril 7 de 2021: Modo Sistema de Gestión: así cerramos el 2020 

 
 



 

 

 

Å En abril 8 de 2021: Modo Sistema de Gestión: así cerramos el 2020 

 
Å En abril 8 de 2021: así cerramos el 2020 

 
 



 

 

 

Å En abril 9 de 2021: Consulta el calendario de actividades para el 2021 

 
Å En abril 22 de 2021: Conocer y mitigar los riesgos es tarea de todos 

 
 



 

 

 

Å En abril 23 de 2021: Conocer y mitigar los riesgos es tarea de todos 
 

 



 

 

 

Å En abril 28 de 2021: Llegó la hora de medir, analizar y reportar tus indicadores 

 
 

Å En abril 29 de 2021: Llegó a la hora de medir, analizar y reportar tus indicadores 

 



 

 

 

Å En abril 29 de 2021: Llegó a la hora de medir, analizar y reportar tus indicadores 

 
 

Å En abril 30 de 2021: Llegó a la hora de medir, analizar y reportar tus indicadores 

 



 

 

 

Å En mayo 5 de 2021: Primer seguimiento a la Gestión de Riesgos de nuestros procesos 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En julio 9 de 2021: Conoce la última actualización de la guía 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En julio 13 de 2021: Te compartimos las memorias de esta charla 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En julio 13 de 2021: Descarga y consulta la medición y análisis de los indicadores SG de tu 
proceso 

 
 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 



 

 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 



 

 

 

¶ En julio 13 de 2021: Descarga y consulta la medición y análisis de los indicadores SG de tu 
proceso 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En agosto 31 de 2021: Inicia segundo seguimiento a la Gestión de Riesgos 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 



 

 

 

¶ En noviembre 16 de 2021: Medición y análisis de los indicadores del SG 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 



 

 

 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 



 

 

 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En diciembre 14 de 2021: Sabías que... 
 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En diciembre 15 de 2021: Inicia tercer seguimiento a la Gestión de Riesgos 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 

¶ En diciembre 15 de 2021: Llegó la hora de medir, analizar y reportar tus indicadores 
 



 

 

 

 
Fuente: correo interno Comunicaciones UPRA 

 
 
 

¶ Otras publicaciones en la página Web, en el marco del Sistema de Gestión ï SG de la 
Entidad: 

 

Å Publicación Plan de Acción 2021: 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Ok-
Plan+de+Accion+2021+%2819022021%29_compressed.pdf/a41fb0a9-fff8-465e-ab88-
d08dbb7f930e 

 
 

Å Publicación anexo 9 PAAC 2021:  
 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-
8baf-44c5-ad2d-6f95290548ce 

 
 

Å Publicación Tablero de control indicadores I Cuatrimestre 2021:  
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210706_Tablero_Indicadores_S
G_I_Cuatrimestre_2021FINAL.pdf/bca70fc7-15ff-4cb9-9aa8-d7b1802e23f4 
 
 

Å Publicación Tablero de control indicadores II Cuatrimestre 2021:  
 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20211021_Tablero_Indicadores_S
G_II_Cuatrimestre_2021OK.pdf/3c67abc3-8e29-4f7f-a1df-b41ba8137a60 
 

 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Ok-Plan+de+Accion+2021+%2819022021%29_compressed.pdf/a41fb0a9-fff8-465e-ab88-d08dbb7f930e
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Ok-Plan+de+Accion+2021+%2819022021%29_compressed.pdf/a41fb0a9-fff8-465e-ab88-d08dbb7f930e
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/Ok-Plan+de+Accion+2021+%2819022021%29_compressed.pdf/a41fb0a9-fff8-465e-ab88-d08dbb7f930e
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-8baf-44c5-ad2d-6f95290548ce
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/9.+PAAC+2021_Final.pdf/ae2c06ff-8baf-44c5-ad2d-6f95290548ce
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210706_Tablero_Indicadores_SG_I_Cuatrimestre_2021FINAL.pdf/bca70fc7-15ff-4cb9-9aa8-d7b1802e23f4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210706_Tablero_Indicadores_SG_I_Cuatrimestre_2021FINAL.pdf/bca70fc7-15ff-4cb9-9aa8-d7b1802e23f4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210706_Tablero_Indicadores_SG_I_Cuatrimestre_2021FINAL.pdf/bca70fc7-15ff-4cb9-9aa8-d7b1802e23f4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210706_Tablero_Indicadores_SG_I_Cuatrimestre_2021FINAL.pdf/bca70fc7-15ff-4cb9-9aa8-d7b1802e23f4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20211021_Tablero_Indicadores_SG_II_Cuatrimestre_2021OK.pdf/3c67abc3-8e29-4f7f-a1df-b41ba8137a60
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20211021_Tablero_Indicadores_SG_II_Cuatrimestre_2021OK.pdf/3c67abc3-8e29-4f7f-a1df-b41ba8137a60


 

 

 

5. Adelantar las actividades referidas al caso de negocio, respecto a la automatización de 
indicadores institucionales UPRA. 

 
Durante el primer semestre del 2021 se adelantaron las actividades referidas del caso de negocio 
asociado al procedimiento de Gestión de Indicadores del SG, presentando avances para los 
requerimientos establecidos en reunión virtual desarrollada conjuntamente entre los equipos de la 
Oficina TIC y de la Asesoría de Planeación ï SG el día 14 de Abril, con la presentación por parte del 
grupo de sistemas de información del estado sobre el desarrollo de los módulos de la automatización 
de los indicadores del Sistema de Gestión - SG, basado en correo electrónico del 12 de Abril donde 
se compartieron algunos textos  para la automatización de los indicadores para el desarrollo en los  
análisis cualitativos y posteriormente mediante correos electrónicos del 21 de Junio, dando 
continuidad al proyecto mediante el anuncio de los primeros desarrollos en ambiente de pruebas. 
 
Durante el segundo semestre del 2021 se adelantaron las actividades referidas del caso de negocio 
asociado al procedimiento de Gestión de Indicadores del SG, donde los equipos de sistemas de 
información y de planeación revisaron el desarrollo de la automatización el 7 y 12 de julio, luego el 
23 de julio en reunión del equipo de planeación se iniciaron las primeras pruebas al módulo y con 
correo electrónico se informa el resultado y las incidencias presentadas, y el 27 de julio en reunión 
del equipo de planeación se realizaron los análisis de los reportes requeridos en el módulo de 
indicadores del SG.  
 
En el mes de agosto se continuaron las pruebas al módulo, entre el 2 y el 3 de agosto por el equipo 
de planeación se probaron componentes de la hoja de vida de indicadores reportando novedades, 
las cuales fueron analizadas entre sistemas de información y planeación los días 5 y 17 de agosto 
detallando el número de caracteres requeridos en cada campo del formulario de la hoja de vida y los 
textos explicativos que faciliten a los diferentes usuarios de la UPRA el diligenciamiento de la misma. 
Continuando con las pruebas el 18 y 20 de agosto el equipo de planeación complementa las 
novedades, y el 25 de agosto se reincorpora al plan de trabajo del proyecto el equipo de uso y 
apropiación conociendo los avances del proyecto SMARTINFO para el análisis de User experience 
design. 
 
Se adelantaron reuniones entre los equipos de planeación y uso y apropiación el 1, 10, 15 y 21 de 
septiembre, con el objetivo de incorporar en la revisión del módulo el concepto de diseño centrado 
en el usuario, del que se generaron novedades adicionales. Durante el mes de octubre para los días 
5, 6, 11 y 12 conjuntamente los equipos de planeación y uso y apropiación validaron el análisis 
técnico de User experience design aclarando metodologías y conceptos sobre el proyecto de 
SMARTINFO, se dio continuidad en reunión del 20 de octubre entre los equipos de sistemas de 
información y planeación, adelantando las pruebas sobre los ajustes de las novedades al corte 
presentadas correspondientes a la duplicidad de los ID de las variables y el ajuste en la sección de 
los rangos principalmente y así mismo se expuso la tanda de novedades resultado del ejercicio 
adelantado con el equipo de uso y apropiación sobre User experience design, de lo que se vislumbró 
el crecimiento del proyecto en componentes estratégicos dando inicio a las consideraciones 
conjuntas de modificación al plan del proyecto SMARTINFO. 
 
En noviembre 5, 18 y 25 se continuaron las pruebas conjuntas entre sistemas de información y 
planeación donde se dio a conocer el análisis técnico realizado por el equipo de sistemas de 
información frente a las novedades solicitadas a partir de las pruebas a los módulos desarrollados, 
el 8 de noviembre se dio la articulación de los equipos de Sistemas de información, Uso y 
apropiación, Gobierno y estrategia y de planeación, en torno al proyecto de automatización de 
indicadores del SG con el fin aclarar el alcance de cada uno de los roles que participan en el proyecto 
SMARTINFO, generando la alineación de los equipos y el 26 de noviembre se presentó el estado 
del arte del proyecto de automatización de indicadores del SG, al Asesor de Planeación incluida la 
propuesta de modificación al plan de trabajo del proyecto. Para finalizar el 2 de diciembre se 
continuaron las pruebas conjuntas entre sistemas de información y planeación, equipos que el 6 de 



 

 

 

diciembre realizaron la revisión del estado del proyecto y la preparación de la información para 
presentación al CIGDE incluida la modificación al plan de trabajo del proyecto aprobado, así: 
 

Plan de trabajo aprobado en CIGDE del 13 de Diciembre de 2021. 
 

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin 

Indicadores Modificación V2 72,24 días mar 1/02/22 jue 26/05/22 

Desarrollo 10 días mar 1/02/22 mié 16/02/22 

Ajustes a reglas de negocio 10 días mar 1/02/22 mié 16/02/22 

Ajustes a formas 10 días mar 1/02/22 mié 16/02/22 

Pruebas 46,74 días jue 17/02/22 mar 3/05/22 

Ejecutar plan de pruebas 5,25 días jue 17/02/22 jue 24/02/22 

Realizar ajustes pruebas 8 días jue 24/02/22 mar 8/03/22 

Pruebas usuarios 30 días mié 9/03/22 mar 26/04/22 

Realizar ajustes sobre pruebas de usuarios 4,49 días mar 26/04/22 mar 3/05/22 

Despliegue 1,13 días mar 3/05/22 mié 4/05/22 

Realizar despliegue en ambiente de producción 1,13 días mar 3/05/22 mié 4/05/22 

Cierre 15 días mar 3/05/22 jue 26/05/22 

Elaborar Acta de cierre 1 día mié 4/05/22 jue 5/05/22 

Uso, apropiación, jornadas de difusión 15 días mar 3/05/22 jue 26/05/22 
 

Fuente: sistemas de Información ï Oficina TIC 

 
 
Avance Final Metas 2021  
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Realizar el 
mantenimiento de 
la documentación 
del SG. 

100% del 
mantenimiento de 
la documentación 

del SG 

No solicitudes del 
SG gestionadas / 
No de solicitudes 
del SG recibidas 

*100 

Asesoría De 
Planeación / 
Planeación 

Estratégica y 
Control 

50% 50% 

Analizar e 
implementar la 
mejora de riesgo y 
diseño de controles 
(Guía para la 
administración del 
riesgo y el diseño 
de controles en 
entidades públicas 
V5) 

100% Mapas de 
riesgos mejorados 

% Avance en 
implementación de 

la mejora en los 
mapas de riesgos 

Asesoría de 
Planeación / Todas 

las Áreas / 
Planeación 

Estratégica y 
Control / Todos los 

Procesos 

50% 50% 

Diseñar y ejecutar 
actividades de 
sensibilización y 
divulgación del SG. 

100 % Ejecución 
de actividades de 
sensibilización. 

% Avance en la 
ejecución de 

actividades de 
sensibilización 

Asesoría de 
Planeación / 
Asesoría de 

Comunicaciones/ 
 

Planeación 
Estratégica y 

Control / 

50% 50% 



 

 

 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

Adelantar las 
actividades 
referidas al caso de 
negocio 
(Automatización de 
indicadores del SG 
- UPRA) 

100 %  
Ejecución de 
actividades 

programadas 

%   Avance en la 
ejecución de 
actividades 

Asesoría de 
Planeación/ 
Oficina TIC 

 
Planeación 

Estratégica y 
Control / Gestión 
de la Información 

Agropecuaria 

30% 70% 

 
 
6.1.4. POLITICA SERVICIO AL CIUDADANO 
 
La política de servicio al ciudadano tiene como propósito facilitar el acceso de los ciudadanos a sus 
derechos, mediante los servicios de la entidad, en todas sus sedes y a través de los distintos canales. 
El servicio al ciudadano se enmarca en los principios de información completa y clara, de igualdad, 
moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, eficiencia, transparencia, consistencia, calidad y 
oportunidad, teniendo presente las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 
 
Con el fin de encontrar mecanismos para mejorar la atención al ciudadano y dar lineamientos 
generales para la atención de PQRSD para el año 2021 la UPRA en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano ï PACC, ha planteado desarrollar las siguientes actividades: 
 
1. Estructura administrativa: actualizar el manual de servicio al ciudadano (3 componentes). 
2. Diseño y puesta en funcionamiento del sitio web UPRA www.upra.gov.co, con criterios de 

accesibilidad y usabilidad. 
3. Talento humano: realizar un taller sobre lenguaje Claro dirigido a servidores y contratistas de la 

entidad. 
4. Normativo y procedimental: actualizar la carta de trato digno al ciudadano. 
5. Relacionamiento con el ciudadano:  

a. Aplicar en el marco de las jornadas de diálogo preguntas sobre satisfacción de productos 
UPRA.  

b. Realizar la socialización de la caracterización de los grupos de valor de la UPRA, en un 
evento interno. 
 

Avance final vigencia  2021 

A continuación, se describe el avance obtenido durante el 2021 para cada una de las actividades 
planteadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ï PACC, con el fin de encontrar 
mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
  
1. Estructura administrativa: actualizar el manual de servicio al ciudadano (3 componentes). 

Corresponde a Secretaria general 
 

2. Diseño y puesta en funcionamiento del sitio web UPRA www.upra.gov.co, con criterios de 
accesibilidad y usabilidad. 
 
Durante el año 2021 se realizó el diseño y puesta en funcionamiento del nuevo portal 
institucional, en el primer semestre se avanzó en las actividades de levantamiento de 
requerimientos, una parte del diseño y se determinó la línea gráfica, alcanzando un avance 
del 40%, en el segundo semestre se continuo con actividades de diseño, levantamiento de 

http://www.upra.gov.co/


 

 

 

contenidos, se inició el desarrollo del código necesario y se implementó el portal en ambiente 
de pruebas, alcanzado con ello un 60% de avance en el segundo semestre, para obtener un 
cumplimiento del 100% en lo corrido del año. 
 
Adicionalmente, con el fin de brindar información oportuna a los grupos de valor de la 
entidad, en el portal web actual fue actualizado constantemente, en el primer semestre del 
año se hicieron 279 actualizaciones y en el segundo semestre 380 actualizaciones para un 
total en el año de 659 actualizaciones relacionadas con información de avances en la gestión 
administrativa y misional de la UPRA. 
 

3. Talento humano: realizar un taller sobre lenguaje Claro dirigido a servidores y contratistas 
de la entidad. 
 
El 25 de junio se desarroll· a trav®s de Teams el taller ñClaridad, lenguaje claro. Hablemos 
el mismo idiomaò, el cual estuvo dirigido a servidores y contratistas de la UPRA, en este se 
trataron temas entorno al lenguaje claro, tales como: qué es, por qué es importante, la 
normatividad relacionada, tipos de comunicación, aspectos a tener en cuenta, expresión 
verbal y no verbal y comunicación asertiva. En este taller participaron 51 colaboradores, de 
los cuales 10 eran funcionarios y 41 contratistas. 
 

 
Con la realización de este taller se cumplió en el 100% la meta propuesta para el año 2021. 

 
4. Normativo y procedimental: actualizar la carta de trato digno al ciudadano. 

 
En el primer semestre del año la UPRA realizó la revisión y actualización de la carta de trato 
digno al ciudadano, así como su divulgación en el portal web institucional. La carta puede 
consultarse en el siguiente enlace web: 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/157342/Circular_carta_Trato_digno_2021.pdf/e
0c86c2e-f6ed-46a3-a99f-68463698597e 
 
Con la realización de la actualización de este documento se cumplió en el 100% la meta 
propuesta para el año 2021. 
 
 

5. Relacionamiento con el ciudadano:  
a. Aplicar en el marco de las jornadas de diálogo preguntas sobre satisfacción de productos 

UPRA.  

https://www.upra.gov.co/documents/10184/157342/Circular_carta_Trato_digno_2021.pdf/e0c86c2e-f6ed-46a3-a99f-68463698597e
https://www.upra.gov.co/documents/10184/157342/Circular_carta_Trato_digno_2021.pdf/e0c86c2e-f6ed-46a3-a99f-68463698597e


 

 

 

 
La primera jornada diálogo de rendición de cuentas se realizó el 29 de abril en el marco 
del Webinar: ñEl potencial de la panela colombianaò, durante esta jornada se realiz· una 
encuesta para conocer entre otras, la satisfacción de los asistentes con la información 
presentada y el evento realizado. 
 

 
 

Para el 100% de los encuestados la información resulta útil, principalmente para 
actividades laborales, para el 75% la información suministrada fue clara; para el 88% el 
evento le permitió recibir información sobre el producto y para el 13% le permitió aportar 
opiniones o mejoras sobre el mismo, finalmente el 75% considero le dio una alta 
calificación al evento. 
 
La segunda jornada de diálogo de rendición de cuentas se realizó el 23 de septiembre 
en el marco del evento ñConversatorio Frontera Agr²cola Nacional: una mirada desde el 
ordenamiento territorial agropecuario y el Acuerdo cero deforestaci·nò, durante esta 
jornada también se realizó una encuesta para determinar la satisfacción de los 
asistentes con la información presentada y el evento realizado. 
   

 
 

De las personas que dieron respuesta a la encuesta, el 100% de ellos consideró de 
utilidad la información presentada, principalmente para actividades laborales, para el 
89,5% la información suministrada fue clara; para el 63% el evento le permitió recibir 
información sobre el producto y para el 32% el evento le permitió aportar opiniones y 



 

 

 

mejoras, finalmente el 89,5% le dio una alta calificación al evento. Con la realización de 
esta actividad se cumplió en el 100% la meta propuesta para el año 2021. 
 

b. Realizar la socialización de la caracterización de los grupos de valor de la UPRA, en un 
evento interno 
 
Durante el primer semestre se realizó socialización de la actualización de caracterización 
de los grupos de valor de la entidad, a través de divulgación en correo electrónico 
corporativo y se program· para 7 de julio socializarla en el evento interno ñCaf® con el 
directorò, el cual es un espacio de di§logo entre el director y los colaboradores de la 
entidad, en donde da cuenta de forma amena las actividades misionales y de gestión 
que adelanta la entidad. 

 
El 7 de julio en el marco del evento virtual interno ñCaf® con el directorò transmitido en 
vivo por el canal institucional de Youtube, se realizó la socialización correspondiente de 
la actualización de la caracterización de usuarios a los colaboradores de la entidad. 
 
Con la realización de esta socialización se cumplió en el 100% la meta propuesta para 
el año 2021. 
 

A continuación, se presenta el cuadro con el avance obtenido en el primer semestre de 2021 para 
las actividades planteadas: 
 
 
Resumen avance de metas 2021 
 

ACTIVIDADES META INDICADOR RESPONSABLE(S) 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Actualizar Manual de 
Servicio al 
Ciudadano. (3 
componentes) 

100% Manual 
actualizado  

(Manual 
actualizado / 

Manual 
Programado) * 

100 

SECRETARIA 
GENERAL / 
GESTION 

DOCUMENTAL 

100% 0% 

  
 
Diseño y puesta en 
funcionamiento del 

1 sitio Web 
Actualizado 

(No. De sitios 
web 

Actualizado 
/No. 

ASESORIA DE 
COMUNICACIONES 

/ GESTIÓN DEL 
40% 60% 



 

 

 

ACTIVIDADES META INDICADOR RESPONSABLE(S) 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

sitio web UPRA, con 
criterios de 
accesibilidad y 
usabilidad 

programado 
sitio web) * 100 

CONOCIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

Realizar un taller 
sobre lenguaje Claro 
dirigido a servidores 
y contratistas de la 
entidad. 

 

1 taller Realizado 
UPRA 

(No. De 
talleres 

realizados /No. 
De talleres 

programados) 
* 100 

ASESORIA DE 
COMUNICACIONES 

/ GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

 
100% 

 
0% 

Actualizar la carta de 
trato digno al 
ciudadano. 

1 carta actualizada 

(No. 
actualizaciones 

realizadas / 
No. 

actualizaciones 
requeridas) * 

100 

ASESORIA DE 
COMUNCIACIONES 

-ASESORIA 
JURIDICA 

 
 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

/ PLANEACION 
ESTRATEGICA Y 

CONTROL 

 
100% 

 
 

0% 
 

Aplicar en el marco 
de las jornadas de 
diálogo preguntas de 
satisfacción de 
productos UPRA. 

Encuestas 
aplicadas en las 

jornadas de 
dialogo de 
productos 
priorizados 

(No. productos 
sometidos a 

encuesta / No. 
productos 

requeridos) * 
100 

ASESORIA DE 
COMUNICACIONES 

/ GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

50% 50% 

Realizar 
socialización de la 
caracterización de 
los grupos de valor 
de la UPRA en un 
evento interno  

1 socialización 
realizada 

(No. De 
eventos de 

socialización 
realizado / No. 

Eventos 
programados) 

* 100 

ASESORIA DE 
COMUNICACIONES 

/ GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

50% 50% 

 
 
6.1.5. POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
El objeto de esta política es acercar el Estado al ciudadano haciendo visible la gestión pública 
buscando una mayor participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y su acceso a la 
información pública, a los trámites y servicios, para una atención oportuna y efectiva de sus 
requerimientos. En este sentido, la UPRA desarrolla un conjunto de actividades mediante las cuales 
se da cumplimiento a los compromisos institucionales.  
 
Para el año 2021 la UPRA continuará realizando actividades que en cumplimiento de las obligaciones 
legales en cuanto a la participación ciudadana, en especial la Ley 1757 de 2015, permiten a los 
ciudadanos participar en los niveles del ciclo de la gestión pública de la Entidad, como lo son, 
información y consulta, formulación, ejecución y control y evaluación de la gestión, utilizando para 
ello los diferentes canales de comunicación, de acuerdo a las capacidades institucionales, con el fin 
de fortalecer las relaciones inherentes entre la entidad y sus grupos de valor. 
 
 
Avance final vigencia  2021 

Con el objetivo de promover la difusión de la información generada en la UPRA, se elaboró en enero 
de 2021 el Plan de comunicaciones, con el objetivo de ñConsolidar la imagen e identidad institucional 
de la UPRA como entidad líder en la gestión de la información rural agropecuaria y en la 



 

 

 

consolidación del modelo nacional de planificación del ordenamiento territorial agropecuario a través 
de la generaci·n de estrategias de comunicaci·n enfocadas en los grupos de valor de la entidadò, 
este plan contiene las actividades a desarrollar durante el año, en materia de comunicación interna 
y externa, teniendo en cuenta la importancia de la participación ciudadana y la rendición de cuentas 
permanente. el documento se encuentra publicado en el sitio web institucional en el siguiente enlace: 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES_2021.p
df/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4 
 
Durante el primer y segundo semestre de 2021 para dar a conocer a los grupos de valor y 
colaboradores de la entidad, la gestión administrativa y misional desarrollada por la UPRA, se 
realizaron actividades de acuerdo con el plan de comunicaciones para divulgación externa e interna, 
de la siguiente manera: 
 
Comunicación externa: 
 
En el 2021, la entidad incursionó en nuevos formatos para apoyar la divulgación de sus temas 
misionales como podcasts y eventos vía streaming, lo cual abrió nuevos canales de comunicación 
con los grupos de valor de la entidad, y logró posicionarla como referente en el sector, por el uso de 
aplicaciones y herramientas digitales para potenciar las actividades de comunicación institucional.  
 
Dentro de los resultados en el 2021, se destaca la emisi·n de 18 episodios del Podcast, ñUPRA, 
Planificamos el campoò, que obtuvieron un aproximado de 600 oyentes, de los cuales el 57% son 
hombres, 36% mujeres, 6% no especificado, y 1% no binario. La mayor audiencia se registró en el 
rango de edades entre los 23 y 44 años. Con la estrategia de comunicación implementada para cada 
emisión, se logró llevar este formato a diferentes públicos y regiones; se obtuvo un 85% de oyentes 
en Colombia, 8% en Estados Unidos, 2% en Alemania, 1% en Perú; los podcasts de la UPRA también 
fueron escuchados en países como: Francia, Venezuela, Brasil, Ecuador, Paraguay, Suecia, México, 
Reino Unido, Belice, Argentina y Qatar, logrando así, llegar con un número significativo a una 
audiencia internacional.  
 
A continuación, se presenta el TOP 5 de podcast más escuchados:  
 

a. Plan Nacional de Riego  
b. Informalidad en la tenencia en Colombia 
c. Colombia tiene madera 
d. Sigra: cultura de aseguramiento agropecuario 
e. Las mujeres rurales cuentan  

 

 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES_2021.pdf/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES_2021.pdf/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4


 

 

 

 
Todos los episodios de podcast pueden ser escuchados en el siguiente enlace: 

https://www.upra.gov.co/web/guest/podcast 
Se transmitieron 18 eventos vía streaming a través de las redes sociales de la UPRA (YouTube, 
Facebook y Twitter), de estos eventos virtuales, los más vistos fueron:  
 

¶ ñConversatorio Frontera Agr²colaò con 1.475 vistas a enero del 2022.   

¶ ñImplementaci·n de una Unidad Agr²cola Familiar Multiprop·sitoò con 1.308 vistas a enero 
del 2022.  

¶ ñTaller Sipra en Acci·nò con 1.116 vistas a enero del 2022.  
 
Se realiz· la producci·n y emisi·n de 23 programas del informativo de TV, ñEl campo no paraò, para 
Canal TRECE, DirecTV y las redes sociales de la UPRA.  
 
En las redes sociales de la UPRA, durante el 2021 se sumaron 4.019 nuevos seguidores, se destaca 
el aumento en el número de seguidores en LinkedIn (1.724).  y en Youtube (349 seguidores). En 
total la comunidad virtual que sigue las redes sociales de la UPRA suma 47.208 seguidores. Durante 
el 2021 en las redes sociales de la entidad se realizaron 1.387 publicaciones de contenidos en video, 
audio y/o fotografía.  
 
En cuanto a la interacción con los contenidos gestionados en las redes sociales se registra que:  
 

¶ YouTube: 25.950 reproducciones de contenidos. 

¶ Twitter: 7.291 interacciones entre likes, retuits y comentarios. 

¶ Facebook: 5.934 interacciones entre likes, compartir y comentarios. 

¶ Instagram: 3.766 interacciones entre likes, compartidos y comentarios.  
 
En las metas del Plan de Comunicaciones 2021 también se contemplaba el apoyo a la corrección de 
estilo y revisión ortotipográfica de los contenidos que la entidad divulga, en este sentido, se revisaron 
1.262 contenidos. Y se actualizaron 659 contenidos de la página web de la entidad.  
 
En el marco de la ejecución de la estrategia de comunicación digital de la UPRA, se realizaron 39 
sinergias de redes, se elaboraron 2.328 piezas de comunicación gráfica como complemento a las 
sinergias sobre los avances en la gestión de las áreas misionales, estratégicas o de apoyo de la 
entidad. Se realizaron 90eventos, 155 piezas de video y 73 animaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunicación Interna 
 

https://www.upra.gov.co/web/guest/podcast


 

 

 

Durante el año 2021 se realizaron 8 campañas, 907 envíos de correos masivos, 40 eventos, 280 
piezas gráficas, 40 contenidos en Somos UPRA y 141 mensajes en el grupo Conecta te Cuenta. 

Estas actividades comunicativas tuvieron como fin apoyar la estrategia de la UPRA a través de la 
difusión de temas como: planes y beneficios para funcionarios, metodologías, avances, eventos, 
entre otros. 
  
Participación en la formulación 
 
Durante el año 2021 la UPRA ha brindado los siguientes espacios para permitir la participa 
participación de la ciudadanía en la formulación: 
 

1. Publicación para poner a consulta el plan de acción institucional para la vigencia 2021. 
2. Publicación para poner a consulta el plan anticorrupción y de atención al ciudadano, vigencia 

2021. 
3. Publicación para poner a consulta el mapa de riesgos para la vigencia 2021. 

 
Participación en la ejecución y colaboración  
 
En el 2021, la UPRA ha realizado diferentes encuentros con representantes de grupos de valor 
interesados en la planificación rural agropecuaria para realizar ejercicios colaborativos para los 
siguientes temas: 
 

1. Formulación del Plan de Ordenamiento Productivo de la Cadena del Maíz. 
2. Plan de Ordenamiento Productivo de la Cadena Cárnica 2020 - 2039. 
3. Plan de Ordenamiento Productivo de la Cadena Láctea 2020 - 2039. 
4. Priorización de alternativas productivas agropecuarias y diagnóstico de mercados para el 

departamento de Santander. 
 
Participación en el control y evaluación 
 
Rendición de cuentas 
 
Con objetivo de dar a conocer a los grupos de valor la gestión desarrollada por la UPRA durante la 
vigencia 2021, brindando información de calidad y abriendo espacios de diálogo a través de canales 
virtuales con el apoyo de material audiovisual y escrito, permitiendo así a los interesados informarse, 
participar, evaluar y retroalimentar la gestión institucional, la UPRA en el primer semestre del año ha 
avanzado en las actividades propuestas de la siguiente manera: 
 

1. Incluir en Plan de Comunicaciones - Plan de Acción 2021 un capítulo de rendición de 
cuentas. 



 

 

 

En el plan de comunicaciones se incluyó en el numeral 8 un capítulo en el cual se planteó la 
estrategia de rendición de cuentas permanente para el año 2021, el documento puede 
consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES
_2021.pdf/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4 
 

 
 

2. Realizar seguimiento a la ejecución del componente de "Rendición de Cuentas" permanente 
2021. 
 
En materia de rendición de cuentas permanente la UPRA brinda información constante a 
sus grupos de valor, para dar cuenta del avance en actividades misionales o de gestión, para 
ello utiliza diversos canales de comunicación externa, tales como, redes sociales, sitio web 
institucional, boletines; entrevistas en medios masivos; Informativo ñEl campo no paraò 
emisiones en TV y Youtube y publicación de datos abiertos. A continuación, se presentan 
las acciones adelantadas durante el año, en cada uno de los canales mencionados: 
 
a. Redes sociales: 258 publicaciones. 
b. Sitio web institucional: 659 actualizaciones de contenidos. 
c. Boletines: 9 entregas del boletín Zona UPRA, puede consultarse en: 

https://www.upra.gov.co/web/guest/sala-de-prensa/boletines 
d. Entrevistas: 14 entrevistas en medios masivos nacionales y regionales, como radio, 

televisión y prensa. 
e. Informativo ñEl campo no paraò: 23 emisiones por televisión en Canal Trece y DirecTV. 
f. Datos abiertos: 53 conjuntos de datos nuevos publicados en el portal www.datos.gov.co, 

los cuales se pueden consultar en el siguiente enlace: https://acortar.link/A146oY. 
 

 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES_2021.pdf/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4
https://www.upra.gov.co/documents/10184/156742/20210129_PLAN_COMUNICACIONES_2021.pdf/97fbeeef-0d0a-49dd-9801-4184c2e753e4
https://www.upra.gov.co/web/guest/sala-de-prensa/boletines
http://www.datos.gov.co/
https://acortar.link/A146oY


 

 

 

3. Realizar 2 jornadas de diálogo en el marco de eventos institucionales. 
 
La primera jornada de di§logo se realiz· el 29 de abril de 2021 con el evento virtual ñWebinar: 
el potencial de la panelaò, cuyo objetivo fue el de dialogar con representantes de los grupos 
de valor interesados, sobre el proceso de zonificación de la caña panelera, su reconversión 
productiva, los departamentos con mayor aptitud. 

 
 

Este evento fue transmitido por las cuentas oficiales de la UPRA en las redes sociales 
Youtube en la cual fue visualizado por 126 personas y Facebook en la cual fue visualizado 
por 22 personas, para una audiencia total de 148 personas.  
 
La segunda jornada de diálogo de rendición de cuentas se realizó el 23 de septiembre en el 
marco del evento ñConversatorio Frontera Agr²cola Nacional: una mirada desde el 
ordenamiento territorial agropecuario y el Acuerdo cero deforestaci·nò, la jornada fue 
transmitida en vivo por las redes sociales oficiales @UPRAColombia en Facebook y 
YouTube. 
 
El objetivo de esta jornada fue dialogar sobre la importancia de la identificación de la Frontera 
Agrícola para el desarrollo agropecuario y la protección de la Amazonía colombiana, en 
cumplimiento de la sentencia T4360 de 2018, Amazonía como sujeto de derechos. 
 

  
 



 

 

 

El conversatorio fue visualizado por 228 personas a través de las redes sociales y se 
registraron 108 de los asistentes en el formato destinado para tal fin, dado que el evento 
quedo publicado y puede ser visto en el canal de Youtube de la entidad, al final del año 2021 
el evento había tenido cerca de 1400 visualizaciones. El enlace para ver el evento es: 

https://www.youtube.com/watch?v=7HQHoRfvP5A 

 
4. Elaborar los informes de las 2 jornadas de diálogo. 

 
El informe de la primera jornada fue elaborado y en el se encuentran las actividades 
realizadas para la convocatoria, el cubrimiento, la evaluación y el agradecimiento del evento, 
cabe resaltar que para la evaluación se realizó una encuesta en línea en la cual se encontró 
que: Para el 100% de los encuestados la información resultó útil, principalmente para 
actividades laborales, para el 75% la información suministrada fue clara; para el 88% el 
evento le permitió recibir información sobre el producto y para el 13% le permitió aportar 
opiniones o mejoras sobre el mismo, finalmente el 75% le dio una alta calificación al evento. 

 

 
 

El informe de la segunda jornada fue elaborado y en el se encuentran las actividades 
realizadas para la convocatoria, el cubrimiento, la evaluación y el agradecimiento del evento, 
cabe resaltar que para la evaluación se realizó una encuesta en línea en la cual se encontró 
que: el 100% de las personas que contestaron la encuesta consideró de utilidad la 
información presentada, principalmente para actividades laborales, para el 89,5% la 
información suministrada fue clara; para el 63% el evento le permitió recibir información 
sobre el producto y para el 32% el evento le permitió aportar opiniones y mejoras, finalmente 
el 89,5% le dio una alta calificación al evento. 

 
5. Divulgación 2 Productos UPRA priorizados, a través de escenarios virtuales. 

 
Durante el año 2021 se han realizado, a través de escenarios virtuales, 7 talleres sobre el 
Sistema de Planificación Rural Agropecuario (SIPRA) dirigido a representantes de los grupos 
de valor de la entidad, como: Gobernación de Cundinamarca; Contratos de conservación 
natural; Gobernación de Antioquia; Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN) y Agencia Nacional de Tierras (ANT), entre otros. 
 
 



 

 

 

  
En este mismo sentido, el 17 de noviembre se realizó a través del canal oficial de Youtube 
@UPRAColombia, el webinar "Implementación de una UAF multipropósito para el 
Ordenamiento Social de la Propiedad Rural", con el fin de abrir un espacio de diálogo con 
actores claves, institucionales y académicos, familiarizados con la gestión de la Unidad 
Agr²cola Familiar (UAF), como instrumento indispensable para el ordenamiento social de la 
propiedad, que aporten reflexiones en torno a la implementaci·n de del Acuerdo 167 de junio 
2 de 2021 ñPor medio del cual se adopta la gu²a metodol·gica para el c§lculo de la Unidad 
Agr²cola Familiar por Unidades F²sicas Homog®neas a escala municipalò y contribuir a su 
divulgación. 
 

 
6. Realizar un video de rendición de cuentas sobre la gestión de la UPRA, durante esta 

vigencia. Esta actividad será desarrollada en el segundo semestre del año. 
 
Para dar cuenta sobre los avances y resultados de los temas misionales de la entidad, se 
realizaron y publicaron en el canal oficial institucional de Youtube tres (3) videos sobre los 
resultados obtenidos en el año 2021, por las direcciones técnicas y la Oficina TIC de la 
UPRA, los cuales fueron publicados en el canal oficial de YouTube @UPRAColombia, los 
videos fueron los siguientes: 
 
1. ¿Cuál fue el trabajo de la Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad este 2021? 

El cual puede ser visto en: https://youtu.be/HGDDXi96IOc  
2. ¿Cuál es el balance de la Oficina TIC en este 2021? El cual puede ser visto en: 

https://youtu.be/6Mz_YOPi4IE 
3. ¿Cuál fue la gestión de la Dirección de Uso del Suelo y Adecuación de Tierras en 2021? 

El cual puede ser visto en: https://youtu.be/l-YxbT7J8pw 
 

7. Realizar una reunión de cierre y evaluación de la estrategia 2021. Esta actividad será 
desarrollada en el segundo semestre del año. 
 
El lunes 20 de diciembre de 2021 se reunieron a través de la herramienta Teams: el director 
de la UPRA, la Secretaria general, el Asesor de Planeación, la Asesora Jurídica, la Asesora 
de Control Interno y la Asesora de Comunicaciones, para realizar la reunión virtual de cierre 
de la estrategia de rendición de cuentas de la vigencia 2021, en la cual se llegó a las 
siguientes conclusiones: 
 

https://youtu.be/HGDDXi96IOc
https://youtu.be/6Mz_YOPi4IE
https://youtu.be/l-YxbT7J8pw


 

 

 

a. Se cumplió a cabalidad y por encima de la expectativa esta estrategia de rendición, 
confirmando que son muchos los canales y medios de divulgación de la UPRA que se 
pueden aprovechar. 

b. La estrategia ha funcionado de manera permanente y no solo hacia los grupos de valor 
externos sino también hacia los colaboradores de la entidad. 

 
En general de la estrategia 2021, se destacó que ha sido una experiencia exitosa las actividades 
de rendición de cuentas permanente a través de los diferentes canales digitales de los cuales 
dispones la entidad y que se han venido acrecentando para no perder espacios de rendición de 
cuentas a pesar de los retos que ha impuesto la pandemia del Covid-19. Resaltando aspectos 
como el uso de redes sociales para difundir información pero también han permitido la 
transmisión en vivo de los eventos de la entidad que permiten una interacción con los asistentes 
en tiempo real, también el uso de podcast con el fin de llegar de otra forma y a más personas 
con los temas y avances misionales de la UPRA, la alianza gratuita con Canal Trece y DirecTV 
para divulgar las emisiones del Informativo El Campo no para, programa que busca dar cuenta 
también de las actividades que la entidad realiza. 
 
Las mencionadas actividades entre otras que buscan mantener a los grupos de valor informados 
constantemente de lo que hace la entidad y en muchas de las ocasiones los invita a participar 
en ellas,  se consideran de éxito mucho mayor frente a las audiencias públicas de rendición de 
cuentas que si bien son un espacio propuesto por el DAFP no han presentado el mismo alcance 
ni acogida por parte de los grupos de valor de la UPRA.  
 

De otra parte, con el fin de promover el control social en la contratación y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, la UPRA convoca públicamente a las 
veedurías ciudadanas para el control social de la contratación que realiza la Entidad, dependiendo 
de la modalidad de la contratación, en los estudios previos y a través de la plataforma SECOP II. 
Con ello, la Entidad invita a las veedurías a la formulación de recomendaciones escritas que 
consideren necesarias para buscar la eficiencia y transparencia institucional, incluyendo la 
participación en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. Durante el 
año 2021 la UPRA dio cumplimiento a la publicación de la documentación relacionada con las 
diferentes fases de contratación de este período en la plataforma SECOP II. 
 
Resumen avance de metas 2021 

ACTIVIDADES META INDICADOR  RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

1. Incluir en Plan de 
Comunicaciones - 

Plan de Acción 2021 
un capítulo de 

rendición de cuentas. 
 

1  Capítulo -Plan 
Publicado 

(No. planes 
publicado / No. 

planes 
programados) * 

100 

Gestión del 
Conocimiento 

y Comunicaciones 
100% 0% 

2. Seguimiento a la 
ejecución del 

componente de 
"Rendición de 

Cuentas" 
permanente.2021 

2 informes  
Corte a 30 de 

junio y corte a 30 
de octubre 

(No. informes 
realizados / No. 

informes 
requeridos) * 100 

Gestión del 
Conocimiento y 
Comunicaciones 

0% 0% 



 

 

 

ACTIVIDADES META INDICADOR  RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

3. Realizar las 
jornadas de diálogo. 

En el Marco de 
Eventos 

Institucionales 

2 jornadas 

(No. jornadas de 
diálogo 

realizadas / No. 
jornadas de 

diálogo 
programadas) * 

100 

Dirección General  
y 

 Planificación del 
Ordenamiento 

Territorial 
Agropecuario 
(Direcciones 

Técnicas) 

50% 50% 

4. Elaborar los 
Informes de jornadas 

de diálogo. 

2 informes 
1mes posterior a 

la jornada 

(N° informes 
realizados / N° 

Informes 
programados) * 

100 

Dirección General  
y 

 Planificación del 
Ordenamiento 

Territorial 
Agropecuario 
(Direcciones 

Técnicas) 

50% 

 
 

50% 
 
 

5. Divulgar 2 
Productos UPRA 

priorizados a través 
de Escenarios 

Virtuales. 

2 divulgaciones 

No. De 
divulgaciones 
realizadas/No. 
divulgaciones 
programadas 

Dirección General  
y 

 Planificación del 
Ordenamiento 

Territorial 
Agropecuario 
(Direcciones 

Técnicas) 

50% 50% 

6. Realizar un video 
de Rendición de 
Cuentas Gestión 

UPRA 

1 video 
publicados 

(No. videos 
realizados / No. 

videos 
requeridos) * 100 

Gestión del 
Conocimiento 

y Comunicaciones 
0% 100% 

7. Hacer una reunión 
de cierre, evaluación 

y definición el 
capítulo de rendición 

de Cuentas en el 
marco del Plan de 

Acción 

1 acta de reunión 

(No. actas 
realizadas / No. 

actas requeridas) 
* 100 

Planeación 
Estratégica y Control 

 
Gestión del 

Conocimiento 
y Comunicaciones 

0% 100% 

 
 
 
6.1.6. POLITICA RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 
Esta política busca simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y 
procedimientos administrativos, para facilitar el acceso de los ciudadanos a sus derechos reduciendo 
costos, tiempos, documentos, procesos y pasos en su interacción con las entidades públicas. 
 
Con relación a las nuevas responsabilidades de la UPRA, resolución 299 de 2019, se realizó el 
análisis y se determinó el mantenimiento de la actual OPA, a la cual se le realizará el seguimiento 
trimestral respectivo a través de los reportes en el SUIT. 
 
Avance final vigencia  2021 

El avance en 2021 determinó que en el sistema SIPRA se recibieron 53.496 accesos en búsqueda 
de información atendidos en línea. Los 4 reportes corresponden a la siguiente información: 

 



 

 

 

 

 

 
 
 

 
 



 

 

 

 
 
 

 
 

ACTIVIDADES META INDICADORES  RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

1. Reportes SUIT 4 Reportes 

N° de reportes 
realizadas /N° 

de reportes 
programadas  

Planeación 
Estratégica y 

Control 
50% 50% 

 
 
6.1.7. POLÍTICA GOBIERNO DIGITAL 
 
Esta política busca apoyar la ejecución de los proyectos y procesos institucionales, el manejo y 
seguridad de la información y de los sistemas de información, los servicios de soporte tecnológico y, 
en general, el uso de medios electrónicos para una gestión efectiva de la Unidad. Por otra parte, 
como lo referencia el Min TIC política se constituye en el motor de la transformación digital del 
Estado, permitiendo que las entidades públicas sean más eficientes para atender las necesidades y 
problemáticas de los ciudadanos y que éstos sean los protagonistas en los procesos de cambio a 
través del uso y apropiación de las tecnologías digitales. En ese sentido, se promueve una 
consolidación y gestión de la arquitectura empresarial de la UPRA, una gestión de la información, el 
fortalecimiento de los procesos de análisis de información, una eficiencia en la construcción y 
mantenimiento de los sistemas de información con criterios de calidad y seguridad, el fortalecimiento 



 

 

 

del uso y apropiación de todos los elementos de la gestión de TI, así como la innovación y una 
eficiente gestión de servicios tecnológicos, garantizando para todo una seguridad de información que 
permita brindar confianza a los usuarios. 
 
Avance final vigencia 2021 

De acuerdo con lo anterior, para el 2021 se ejecutó el autodiagnóstico de esta política, obteniendo 
como resultado 95,6% y se destacan los siguientes avances de la entidad. 
 
En el componente de fortalecimiento de la arquitectura empresarial y la gestión de TI, la oficina TIC 
de la UPRA, ha actualizado el Plan Estratégico de Tecnologías de la información acorde con los 
lineamientos y recomendaciones del Ministerio TIC, de tal manera que se encuentra articulado e 
integrado al plan de acción anual de la entidad, incluyendo componentes como el portafolio de 
proyectos, la proyección de presupuesto para cada uno de ellos, el entendimiento estratégico, el 
análisis de la situación actual, la definición de la situación objetivo y el plan de comunicaciones. 
Adicionalmente a ello, se ha desarrollado una herramienta que permite visualizar a manera de tablero 
de control, para el seguimiento y control del desarrollo de cada uno de los proyectos, esta 
herramienta se encuentra en proceso de documentación y validación. 
 
Así mismo, la gestión de las tecnologías de la información desarrollada en la entidad, permite que 
se cuente con un esquema de soporte centralizado con niveles de atención descrito en un 
procedimiento y apoyado con un módulo de Soporte y Asistencia Técnica en el Sistema para la 
Eficiencia Administrativa ï SEA, se actualizó el catálogo de servicios de TI y se cuenta con vistas 
actualizadas de la mayoría de aplicaciones de la entidad, se cuenta con un formato de Acuerdos de 
Nivel de servicios, que en el momento se encuentra en proceso de unificación de acuerdo a las 
necesidades de la entidad, de la misma manera, se colaboró en la generación del Instructivo para la 
gestión integral para los residuos peligrosos de acuerdo con la normatividad vigente y se implementó 
completamente el protocolo IPv6, Además, Se actualizaron las estrategias de uso y apropiación, 
realizando el seguimiento a través de la construcción de indicadores y se continuó con el uso de 
acuerdos de marco de precios para la gestión de recursos en la adquisición de servicios de TI como 
tokens, licencias de ELA, nube pública y privada, y conectividad. 
 
En cuanto a componentes de información, se cuenta con el catálogo actualizado, las vistas de 
información se han actualizado acorde con lo que se ha solicitado a la entidad, se han implementado 
procesos de calidad en la información actualizando el protocolo para la caracterización de productos 
de la UPRA, se implementan procedimientos que aseguran la integridad, disponibilidad y 
confiabilidad de los datos.    
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE % PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

% AVANCE 
SEGUNDO 
SEMESTRE  

Realizar el 
autodiagnóstico 

de la 
implementación 
de la política de 
gobierno digital, 
de acuerdo a la 

herramienta 
brindada por MIN 

TIC 

 
 
 

100% 
Autodiagnóstico 

realizado 

 
 

No de 
Autodiagnósticos 
realizados/ No de 
Autodiagnósticos 

programados 
*100 

 
 
 
 

OFICINA TIC/ 
GESTION DE LA 
INFORMACION 

AGROPECUARIA 

 
 
 
 
 

50% 

 
 
 
 
 

50% 

 
6.1.8. POLITICA DE SEGURIDAD DIGITAL 
 
Como estrategia para la implementación de una Política de Seguridad Digital efectiva, la UPRA, a 
través del proceso de servicios Tecnológicos de la oficina TIC, ha establecido una estrategia clara 
que busca reforzar las capacidades de Ciberseguridad, con un enfoque de gestión de riesgos de 
seguridad digital soportado en su Plan de tratamiento de riesgos de seguridad de la información y el 



 

 

 

Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. Con esta estrategia, se busca mitigar o eliminar 
la materialización de amenazas o ataques cibernéticos, que pueden generar efectos no deseados 
para la Entidad, afectando el cumplimiento de su misión. 
 
Dado lo anterior, la Política de Seguridad Digital de la UPRA, busca proporcionar una serie de reglas, 
lineamientos y mecanismos para garantizar la disponibilidad, confidencialidad e integridad los sus 
activos de información. 
 
Avance final vigencia 2021 

Durante la vigencia 2021 se fortaleció el sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI) 
de la UPRA, vinculándola con el modelo de seguridad y privacidad de la información (MSPI), el marco 
de referencia de arquitectura TI y soporta transversalmente la Política de Gobierno Digital. 
  
El SGSI de la UPRA, permite fortalecer las capacidades de la entidad para gestionar, tratar y mitigar 
los riesgos a los cuales se encuentran expuestos sus activos de información. Para tal fin, se 
implementan controles técnicos y administrativos, que junto con el uso de las mejores prácticas, 
aseguran la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información de la Entidad, 
garantizando su buen uso y la privacidad de los mismos. Para lograr esto se ejecutaron una serie de 
actividades establecidas en el plan de seguridad que fue publicado en la página Web de la UPRA, 
logrando evaluar la seguridad informática, llevando a cabo pruebas de seguridad a la infraestructura 
y los sistemas de información, que la entidad tiene expuestos al público; además de evaluar el estado 
actual de la UPRA frente al Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información del MINTIC, 
actualización del manual de políticas de seguridad y la política de datos personales. Asimismo se 
habilitó un sistema para el monitoreo de la infraestructura y fortalecimiento de la seguridad 
perimetral., se adelantaron actividades a través de mesas de trabajo con la oficina de planeación 
para actualizar los ANS para usuarios internos y externos y se establecen los niveles de seguridad 
adecuados, tanto en los servicios prestados como en los acuerdos de servicio firmados con 
proveedores externos. De manera paralela y constante se monitoreó el avance de acuerdo al plan 
establecido. De manera proactiva se ejecutaron tareas que permitieron identificar nuevos riesgos y 
vulnerabilidades a los que hubieran podido estar expuestos los activos de información y los sistemas 
en general, a fin de minimizarlos o eliminarlos. 
  
Por otro lado y con el fin de afianzar el conocimiento de los usuarios frente a los riesgos de seguridad 
de la información, durante la vigencia 2021 se adelantaron múltiples actividades relacionadas con la 
seguridad de la información, las cuales permitieron evidenciar la necesidad de impartir charlas 
enfocadas a generar conciencia sobre los riesgos de seguridad, a fin de aumentar el conocimiento 
de los usuarios y la forma de evitarlos. 
  
Las mencionadas actividades encaminadas a proteger la seguridad de la red perimetral de la UPRA 
y sus servicios publicados en Internet, han permitido mantener al margen todo tipo de ataques, 
siendo estos rechazados y reportados al fabricante de las firma antivirus para los equipos Firewall, 
servidores y equipos EndPoint. Así mismo, los administradores de seguridad de la información y red, 
gestionan a través de los diferentes sistemas de monitoreo, los reportes que corroboran el óptimo 
desempeño de la infraestructura de seguridad que hace frente a los ataques informáticos. 
 

Resumen avance de metas 2021 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE % PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

% AVANCE 
SEGUNDO 
SEMESTRE  

Revisión y ajuste al 
Sistema de Gestión 
de Seguridad de la 
Información, 

100 % 
Cumplimiento 
de la actividad 

% Avance 
cumplimiento 

de la 
actividad 

Gestión de 
Servicios 

Tecnológicos 
50% 50% 



 

 

 

mediante la 
actualización una 
vez por semestre, 
del instrumento de 
seguimiento de la 
implementación del 
MSPI, dispuesto 
por MINTIC. 

Revisión y ajuste al 
Sistema de Gestión 
de Seguridad de la 
Información, 
mediante la 
realización de 
jornadas de 
sensibilización en 
temas de seguridad 
de la información. 2 
sesiones, 1 por 
semestre. 

100 % 
Cumplimiento 
de la actividad 

% Avance 
cumplimiento 

de la 
actividad 

Gestión de 
Servicios 

Tecnológicos 
50% 50% 

 
 
6.1.9. POLITICA DE DEFENSA JURÍDICA 
 
Esta política se encamina a la protección jurídica de los intereses de la UPRA en las actuaciones 
que se adelanten en desarrollo de los métodos alternativos de solución de conflictos, en los procesos 
judiciales y en las actuaciones administrativas, a través de intervenciones oportunas y pertinentes 
con el objetivo de reducir el riesgo de una responsabilidad patrimonial para el Estado por conducto 
de la Unidad. 
 
Para lograr el propósito es necesario gestionar el adecuado funcionamiento del Comité de 
Conciliación, el cumplimiento a la política prevención del daño antijurídico, la defensa jurídica de la 
Entidad y la atención oportuna y adecuada las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias 
(PQRSD) en función de prevenir tutelas o demandas contra la Unidad, como se presenta a 
continuación. 
 
Meta 1. Mantener el adecuado funcionamiento del Comité de Conciliación 
 
El Comité de Conciliación es una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis 
y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico, como lo establece el artículo 
2.2.4.3.1.2.2. del Decreto 1069 de 2015, y ejecuta las actividades de estudio y evaluación de 
procesos judiciales, trámites de conciliación y demás métodos alternativos de solución de conflictos, 
en busca de correctivos frente a posibles falencias administrativas y misionales; aprueba directrices 
para aplicar los mecanismos de arreglo directo; determina la procedencia de las acciones de 
repetición y de los llamamientos en garantía, entre otras funciones fundamentales para el 
direccionamiento estratégico de defensa jurídica de los intereses de la Unidad, del Estado y del 
patrimonio de los ciudadanos. 
 
Actividad 1.1. Realizar las reuniones del Comité de Conciliación 
 
El artículo 2.2.4.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015 dispone que el Comité de Conciliación se reunirá 
por lo menos dos veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan, con el propósito de atender 
todas sus funciones. En consecuencias se deben realizar 24 reuniones durante el año 2021. 
 
 

 



 

 

 

Avance final vigencia 2021 

En la vigencia se realizaron 24 sesiones del Comité de Conciliación que constan en sus respectivas 
actas y anexos, listas de asistencias y copias de correos de participación, ubicados en: Los soportes 
se encuentran ubicados en la carpeta digital 
P:\01.DIRECCION_GENERAL\2.AJ\01.02_ACTAS\01.02.06_Actas_Com_Con\2021 
 
Meta 2. Cumplir la Política de Prevención del daño Antijurídico. 
 
La política de prevención del daño antijurídico se dirige a la prevención de violaciones al debido 
proceso administrativo dentro de la Unidad y se formuló para los años 2020 y 2021 de acuerdo con 
los lineamientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Para el año 2021 se 
continúa con la socialización de pronunciamientos y decisiones reiterativas o relevantes de la Unidad.  
 
Actividad 2.1. Socializar pronunciamientos y decisiones reiterativas o relevantes para unificar 
de criterios. 
 
Esta actividad se encamina a la socialización cada cinco meses, por medios idóneos, de los 
pronunciamientos y decisiones impartidas por la Unidad, dirigidas a los funcionarios a la Secretaría 
General, Directores, Jefe de Oficina, Asesores, líderes de procesos y abogados. 
 
Es indispensable dar a conocer los pronunciamientos más frecuentes y las decisiones reiterativas 
relevantes que emite la UPRA a ser tenidas en cuenta en las actuaciones administrativas y en los 
diferentes pronunciamientos de la Unidad, para mantener criterios consolidados en el desarrollo de 
procedimientos internos y, además, en los pronunciamientos de fondo administrativos y misionales 
internos y externos para evitar dispersión y los tratos diferenciales ante situaciones similares. Esta 
socialización también posibilita el intercambio de opiniones, la implementación de correctivos de ser 
necesario y el consecuente fortalecimiento jurídico de decisiones y pronunciamientos. 
 
Avance final vigencia 2021 

El 18 de marzo se informó al Comité de Conciliación en sesión 06, sobre la solicitud a soporte técnico 
de la Unidad, de compartir con todos los funcionarios de la UPRA la consulta sin posibilidad de 
modificación, de la carpeta de conceptos de la Asesoría Jurídica. 
 
El 07 de abril se realizó la socialización del módulo de resoluciones SEA que entró en funcionamiento 
el 9 de abril de 2021. La actividad de convocatoria se llevó a cabo a través de agendamiento y correo 
electrónico de los servidores públicos y contratistas de la entidad para Espacio. El objeto de la 
socialización fue lograr la transferencia de conocimiento para dar a conocer el proceso relacionado 
con la proyección de resoluciones en el Sistema para la Eficiencia Administrativa (SEA) que garantiza 
la mayor eficacia del control jurídico de los actos administrativos a expedir, en su mayoría, en 
temáticas reiterativas.  
 
Los soportes se encuentran archivados en la carpeta digital 
P:\01.DIRECCION_GENERAL\2.AJ\APOYO_GESTION\Informes\Politica prevencion DA\Politica 
2020 ï 21 
 
Meta 3. Gestionar la defensa jurídica de la Entidad 
 
La defensa jurídica de la UPRA implica el despliegue de varias actividades como son la atención 
oportuna de los métodos alternativos de solución de conflictos y de los procesos judiciales en los 
que deba intervenir la Entidad. 
 
Actividad 3.1. Atender oportunamente las solicitudes de métodos alternativos de solución de 
conflictos 



 

 

 

 
La atención oportuna de las solicitudes de uso de métodos alternativos de solución de conflictos 
(MASC), normalmente, la conciliación extrajudicial, con sujeción a las normas jurídicas sustantivas, 
procedimentales y de control vigentes, contribuye a evitar las consecuencias negativas contenidas 
en las normas procesales y sustanciales por la eventual inasistencia a las diligencias fijadas por la 
Procuraduría General de la Nación o por deficiencias en el análisis de casos. Esta actividad permite 
contar con el tiempo necesario para realizar estudios a profundidad de los hechos y peticiones de 
los citantes; obtener pruebas; estructurar de forma idónea la defensa de los intereses de la Entidad; 
presentar el caso ante el Comité de Conciliación para estudio y adopción de la solución que 
considere más ajustada a derecho, en defensa de los intereses de la UPRA dentro del plazo 
establecido legalmente1. 
 
El indicador de medición se basa en la información de las solicitudes de uso de métodos alternativos 
de solución de conflictos radicadas en la Entidad o propuestas por ésta, así como en las publicadas 
en el sistema eKogui de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que sean admitidas 
por la Procuraduría o por el competente para su atención, frente a las que efectivamente fueron 
atendidas por la Unidad. 
 

Avance final vigencia 2021 

Durante el año 2021, la Unidad no recibió solicitudes de conciliación extrajudicial o de uso de otros 
medios alternativos de solución de conflictos - MASC. 
 
Actividad 3.2. Atender los procesos judiciales en los que deba intervenir la Entidad 
 
La atención a los procesos judiciales instaurados contra la Entidad o por ésta, permite analizar a 
profundidad los hechos y pretensiones; obtener pruebas adicionales necesarias, pertinentes y 
conducentes para demostrar los argumentos de defensa; analizar las estrategias de defensa de la 
UPRA; estructurar de forma idónea los escritos de  defensa; presentar el caso ante el Comité de 
Conciliación para el análisis de las opciones de defensa cuando a ello haya lugar; evitar el 
vencimiento de términos judiciales, entre otros beneficios que buscan evitar sentencias 
condenatorias en detrimento del patrimonial del Estado por conducto de la Entidad. Dentro de esta 
actividad se presta especial atención a demandas que se puedan originar en derechos de petición 
para analizar la necesidad de implementar correctivos. 
 
Este indicador se basa en los procesos judiciales a favor o en contra de la Entidad de las cuales se 
adquiera conocimiento por cualquier medio, incluidas las tutelas, frente a la atención que prestan los 
abogados a cargo.  
 
Avance final vigencia 2021 

Durante el año 2021, se atendieron dos procesos judiciales que venían del año 2019, uno ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de nulidad y restablecimiento del derecho y otro, ante el 
Juzgado Segundo Civil Circuito Especializado Restitución Tierras. Nariño, Pasto al que la UPRA fue 
vinculada.  
 
Se realizó seguimiento y se atendió el proceso de control inmediato de legalidad ante el Consejo de 
Estado de la Resolución 32 del 24 de abril del 2020, por la cual la UPRA suspendió todas las 
actuaciones y trámites administrativos disciplinarios. El Consejo de Estado mediante sentencia del 
08 de junio de 2021 declaró ajustado a derecho el artículo 1 bajo el entendido que los términos de 
las actuaciones suspendidas se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

                                                 
1 Decreto 1716 de 2009, artículo 18; incorporado en el Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.4.3.1.2.4  



 

 

 

 
Se atendieron cinco acciones de tutela en la que se obtuvo fallos favorables para la UPRA.   
 
Todos los soportes se encuentran en la carpeta digital P:\01.DIRECCION_GENERAL\2.AJ 
 
Resumen avance de metas 2021 
 

 
Los resultados de la gestión corresponden a un 100% de lo programado. 

 
 
6.1.10. POLITICA DE MEJORA NORMATIVA 
 
La política de Mejora Normativa liderada por el Ministerio de Justicia y del Derecho entró a fortalecer 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en lo que atañe a la gestión pública para 
generar resultados con valores, satisfacción y confianza, así como para la ejecución y seguimiento 
a la labor de la UPRA para beneficio del ciudadano. 
 

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 
% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO  

 
Realizar las 
reuniones del 
Comité de 
Conciliación  

24 reuniones  

 
Número de 
reuniones a 
realizadas/ 
número de 
reuniones 
programados.  
 

Comité de 
Conciliación 

50% 50% 

Socializar 
pronunciamientos 
y decisiones 
reiterativas o 
relevantes para 
unificar de 
criterios 

2 
socializaciones 
de los 
procedimientos 
y decisiones 
reiterativas o 
relevantes 
para unificar 
de criterios 

%Avance en 
cumplimiento 
de las 
socializaciones 
programadas  

Dirección 
General/ 
Secretaria 
General / 
Dirección de Uso 
eficiente del suelo 
y adecuación de 
tierras / Dirección 
de ordenamiento 
de la propiedad y 
mercado de 
tierras / Oficina 
TIC / Asesorías 
Jurídica, Técnica, 
de 
Comunicaciones, 
de Planeación 

50% 50% 

Atender 
oportunamente 
solicitudes de 
uso de MASC  

100% 
Cumplimiento 
en la atención 
de solicitudes  

% Avance en 
el 
cumplimiento 
de la atención 
de solicitudes  

Asesoría Jurídica 
/ Comité de 
Conciliación / 
Dirección General  

50% 50% 

Atender los 
procesos 
judiciales en los 
que deba 
intervenir la 
Entidad. 

100% 
Cumplimiento 
en la atención 
de procesos 
judiciales. 

% Avance en 
el 
cumplimiento 
en la atención 
de procesos 
judiciales. 

Dirección General 
/ Asesoría 
Jurídica 

50% 50% 



 

 

 

De conformidad con el Decreto 1299 de 2018, la introducción de esta pol²tica busca mejorar ñla 
calidad en la producción de las normas, su impacto, la racionalización del inventario normativo, la 
participación y consulta pública en el proceso de elaboración de las normas, la generación de 
capacidades dentro de la administración pública, al igual que la defensa y la divulgación del 
ordenamiento jur²dicoò. 
 
La UPRA está comprometida con el cumplimiento a los lineamientos que expida el Ministerio de 
Justicia y del Derecho para la ejecución de la política de mejora normativa que entró a fortalecer el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) para mejorar la calidad en la producción de las 
normas del sector agropecuario, su impacto, la racionalización del inventario normativo, la 
participación y consulta pública en el proceso de elaboración de las normas, la generación de 
capacidades dentro de la administración pública, al igual que la defensa y la divulgación del 
ordenamiento jurídico del sector (CONPES 3816 de 2014: Mejora Normativa: Análisis de Impacto; 
Decreto 1299 de 2018; Ley 1955 de 2019, art. 2, Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad).  
 
Para cumplir esta política es necesario que, al proyectar las normas jurídicas agropecuarias, la 
UPRA, en el marco su competencia, esté atenta para ejecutar las fases del ciclo de gobernanza 
regulatoria que le correspondan de acuerdo con sus funciones.  
 
Meta 1. Efectuar el control jurídico a proyectos normativos elaborados por la UPRA 
 
El control jurídico permite disminuir el riesgo de demandas futuras por la expedición de normas 
jurídicas que proyecte la UPRA, indistintamente del ente que los expida. 
 
Los proyectos de decreto, de resolución y circulares externas, deben estar enmarcados dentro de 
los parámetros y estructura contenidos en el ñManual para la Elaboración de Textos Normativos-
Proyectos de Decreto y Resoluciónò Anexo 1 al Decreto 1081 de 2015, y dem§s par§metros que 
expida el Gobierno Nacional. 
 
Actividad 1.1. Revisar jurídicamente todos los proyectos normativos  
 
Esta actividad se encamina al examen jurídico de los proyectos de normas elaborados por la UPRA 
o revisados por ésta, en promoción del uso de herramientas y buenas prácticas regulatorias, bajo 
parámetros de calidad jurídico-técnicos para que resulten eficaces, eficientes, transparentes, 
coherentes y simples en cuanto al uso del lenguaje, con el fin de fortalecer la seguridad jurídica y el 
marco regulatorio y reglamentario. En un eventual caso en que por disposición legal la UPRA deba 
expedir la norma proyectada, deberá atender el ciclo de gobernanza regulatoria. 
 
Es de señalar que no todos los proyectos normativos estudiados son efectivamente expedido, ya 
que algunos son devueltos para ajustes y otros son remitidos al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para análisis y expedición si lo considera procedente.  No obstante, el indicador que permite 
medir el avance en esta actividad tiene en cuenta todos los que sean sujeto de estos análisis.   
 
Avance final vigencia 2021 

En el año 2021 se revisaron todos los 34 proyectos normativos elaborados y a expedir por otros 
entes, y 23 de los 24 elaborados por la UPRA en versión final, entre resoluciones, acuerdos, 
lineamientos y circulares. Los soportes reposan en la carpeta digital 
P:\01.DIRECCION_GENERAL\2.AJ\01.40_PROYECTOS\01.40.01_ Act_Admin\2021\Proyectos_ 
normativos. 
 
Meta 2. Difundir de forma permanente la normatividad que regula el funcionamiento de la 
UPRA  
 



 

 

 

El acceso a las normas regulatorias de las funciones de la UPRA permite a su personal y a los 
usuarios, su conocimiento ágil y oportuno para facilitar el desarrollo de las funciones y el ejercicio de 
los derechos y de los deberes ciudadanos, logrando mayor calidad en los procedimientos internos y 
productos ofrecidos. 
 
Actividad 2.1. Difusión de normas regulatorias. 
 
Esta actividad se desarrolla a través de la página web de la UPRA, sección de normativa, siguiendo 
los parámetros establecidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en la Resolución 3564 de 2015 y su anexo 1, o la que haga sus veces. 
 
Será objeto de difusión la información sobre competencia, funciones de la Unidad, estructura, 
salarios, normas reglamentarias del sector vigentes, entre otras. Esta actividad se mide con 
fundamento en el número de normas expedidas frente a las publicadas.  
 
Avance final vigencia 2021 

Se publicaron 5 proyectos de resolución en la página web de la UPRA / Normatividad, enviados al 
ente competente para estudio con miras a su expedición. Un sexto proyecto no se publicó por haber 
carecido de revisión en su versión final enviada. 

 

 



 

 

 

Resumen avance de metas 2021 

 

 
Los resultados de la gestión corresponden a un 92,88% de lo programado.  

ACTIVIDAD META INDICADOR RESPONSABLE 

% PRIMER 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

% SEGUNDO 
SEMESTRE 

EJECUTADO 

Revisar los 
proyectos 
regulatorios 

100% 
Cumplimiento 
en la revisión 
de proyectos 
regulatorios 

% Avance en 
el 
cumplimiento 
de la revisión 
de proyectos 
regulatorios 

Dirección General 
/Asesoría Jurídica / 
 
Dirección de Uso 
eficiente del suelo y 
adecuación de 
tierras / Dirección 
de ordenamiento de 
la propiedad y 
mercado de tierras / 
Oficina TIC /  
Secretaria General / 
Asesorías, Técnica, 
de Comunicaciones, 
de Planeación 

50% 48.27% 

Difusión de 
normas 
regulatorias 

100% 
Cumplimiento 
en la difusión 
de normas 
regulatorias 

% Avance en 
el 
cumplimiento 
de la difusión 
de normas 
regulatorias 

Asesoría Jurídica / 
Secretaria General 
Asesoría de 
Planeación 
Comunicaciones 

50% 50% 



 

 

 

7. DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
 
Pretende promover en la Unidad, el seguimiento a la gestión y su desempeño, a fin de conocer de 
manera permanente los avances en la consecución de los resultados previstos en su marco 
estratégico y proyectos de inversión.  Con ello permite plantear las acciones para mitigar posibles 
riesgos que la puedan desviar del cumplimiento de las metas, y orientar los esfuerzos al logro los 
objetivos propuestos en los tiempos previstos, en las condiciones de cantidad y calidad esperadas y 
con un uso óptimo de recursos. 
 
7.1. POLITICAS 

 
7.1.1. POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
 
Esta política pretende obtener información oportuna sobre el avance en el cumplimiento de las 
actividades y productos en el marco de los proyectos de la Unidad al igual que los planes y programas 
institucionales, teniendo como referencia las metas programadas y la aplicación de los indicadores, 
para una vez analizada la situación tomar las decisiones que aseguren el cumplimiento de los 
objetivos previstos. 
 
El seguimiento y evaluación, se realiza de manera detallada a las actividades y productos de cada 
uno de los proyectos de inversión de la Unidad, inscritos en el BPIN del DNP. Con la estrategia de 
gestión por proyectos se obtiene información detallada mensual de los avances en cuanto a la meta 
física de los productos, frente a su programación inicial, al igual que la información sobre la ejecución 
presupuestal en materia de compromisos, obligaciones y pagos. Con ello se obtiene un panorama 
gerencial para la toma de decisiones y mitigar posibles riesgos que puedan desviar del cumplimiento 
de las metas y el logro de los objetivos. La información resultada del seguimiento y evaluación, se 
registra mensualmente en el aplicativo del Sistema de Seguimiento a la Inversión Pública del DNP 
Módulo SPI. Así mismo, se realiza el seguimiento y evaluación del indicador de la Unidad, vinculada 
al SINERGIA del DNP. 
 
7.1.1.1. GESTIÓN DEL TERRITORIO PARA USOS AGROPECUARIOS 
 
Proyecto: DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TERRITORIO RURAL 
PARA USOS AGROPECUARIOS EN EL ÁMBITO NACIONAL 
 
 
Descripción y Objetivos del Proyecto 
 
 
Objetivo General 
 
Fortalecer la orientación de la política de planificación y la gestión del territorio para usos 
agropecuarios. 
 
Objetivos Específicos 
 
1. Direccionar la política pública de planificación y gestión del territorio para usos agropecuarios. 

 
2. Promover la planificación y gestión del territorio para usos agropecuarios en entes territoriales. 

 
3. Fomentar la planificación de los mecanismos de intervención de los sistemas productivos. 

 
4. Mejorar el seguimiento y Evaluación de políticas públicas y planes de uso eficiente del suelo 

rural agropecuario. 



 

 

 

Avance final vigencia  2021 

Durante la vigencia 2021, las acciones adelantadas en desarrollo de la presente política fueron las 
siguientes: 
 
Objetivo Especifico 1: Direccionar la política pública de planificación y gestión del territorio 
para usos agropecuarios 
 
Producto del Objetivo 1: Documentos de planeación  
 
El indicador para este producto agrupa para cada vigencia un (1) conjunto de lineamientos, criterios 
e instrumentos para el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural de la categoría 
nacional. 
 
Se incorpora un indicador secundario para este producto que corresponde a planes operativos de 
ordenamiento productivo formulados. Para la vigencia 2019 se adelantó la formulación del Plan 
Operativo de Ordenamiento Productivo de la cadena de arroz el cual cumplió el proceso de 
socialización y retroalimentación; éste se formalizó en el primer semestre de 2020. Para las vigencias 
2020, 2021 y 2022 se formulará un plan en cada una de ellas. Con lo anterior se cumpliría la meta 
de 4 planes de ordenamiento productivo formulados. Meta de PND 2018-2022. 
 
Actividad 1.1.1 Formular y actualizar Planes, Lineamientos, Criterios e Instrumentos 
Nacionales para Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios. 
 
Con el posicionamiento de la Política de Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural, 
Resolución 128 de 2017, toma relevancia como instrumento de planificación el plan de acción, en 
este orden de ideas, con base en los diferentes cambios que se vayan presentando en su desarrollo, 
se debe considerar su actualización de forma permanente a partir de la retroalimentación 
suministrada por el seguimiento y evaluación de la misma. 
 
El logro de los resultados del proceso de planificación del ordenamiento productivo y social de la 
propiedad rural requiere de la incorporación de lineamientos criterios e instrumentos en para el 
direccionamiento estratégico de las entidades del sector con el propósito de que la oferta de bienes 
y servicios institucionales atiendan de manera efectiva los focos de la problemática planeada. Para 
ello la UPRA en ejecución de actual objetivo, desarrollará lineamientos para: 
 

a.  Instrumentos para la Adecuación de Tierras.  
 
Identificación, focalización y priorización de proyectos de riego de segunda generación 2G 
para la selección de uno, en el marco de APP. 
Se avanzó en el cumplimiento de este objetivo, a través de la generación del Documento final: 
ñMetodolog²a para la identificaci·n, focalizaci·n y priorizaci·n de proyectos de riego de segunda 
generaci·nò. 
 
Se desarroll· un ñPliego de Condiciones Tipoò que contiene los elementos esenciales para llevar a 
cabo un proceso de contratación de la estructuración de un proyecto de riego bajo la modalidad de 
APP para subsector de ADT.  Así mismo, se han identificado los principales riesgos que afectan las 
actividades de gestión de proyectos de ADT, las cuales deberán ser tenidos en cuenta en el modelo 
de negocio a ser estructurado en un futuro. 
 
Se estableci· la ñHoja de ruta para la estructuraci·n de proyectos APP en el subsector de ADT, bajo 
las dos modalidades posibles, Iniciativa Pública e Iniciativa Privadaò. 
 
Se implementó un procedimiento, el cual permite por medio de la utilización de la Herramienta de 
análisis multicriterio (HAM) realizar la Identificación, focalización y priorización (IFP) de los proyectos 



 

 

 

de los cuales se tiene información y, seleccionar y organizar aquellos que son candidatos para su 
posible ejecución.  Para ello se establecieron 2 tipos de criterios:  Los primeros son los requisitos 
mínimos de información de un proyecto para poder ser tenidos en cuenta dentro del análisis y los 
segundos son los criterios que debe cumplir un proyecto para ser de tipo 2G. 
 
Los proyectos preseleccionados bajo el primer grupo de requisitos mínimos son los 21 proyectos 
actualmente incluidos en la HAM en el SIPRA, es importante aclarar que en la vigencia 2021, no se 
recibió información o solicitudes de inclusión de ningún proyecto adicional en este análisis. De estos 
proyectos se realizó la actualización de la información asociada a los cálculos de rentabilidad, la cual 
está en proceso de actualización en el SIPRA por parte de la oficina TICs. 
 
Los requisitos para que un proyecto se considere de segunda generación son que cumpla con los 
criterios mínimos de rentabilidad y de acuerdo con lo definido en el PNR 2019-2038, que sea un área 
nueva para ADT. Basado en lo anterior de los 21 proyectos, cumplen con esto los siguientes: Ariari, 
Cravo Sur, Cusiana, Fundación Ariguaní, Guamo, Hático Tamarindo, Hobo Campoalegre, Magará, 
Mariquita Guayabal, Montería Lorica, Patía, Pauto, Santa Barbara, Tocaría, Valencia, Valle de 
Laboyos, Valparaíso, Villa de Leyva. 
 
Utilizando la metodología de análisis para priorización de la HAM, se organizaron los proyectos en 
orden del ranking asignado por la HAM buscando maximizar la rentabilidad (VPN) y el valor del índice 
de condiciones para la inversión en riego ICI en el territorio, con lo cual se obtiene la siguiente gráfica 

 
Es importante resaltar que de los 5 primeros proyectos según el ranking (Cusiana, Valle de Laboyos, 
Ariari, Valencia y Valparaíso), Cusiana y Ariari cuentan con los estudios de factibilidad más recientes 
(2008) lo que los hace más atractivos para la inversión. 
 
Estos hitos permiten generar los instrumentos esenciales para la estructuración de proyectos de 
riego bajo el esquema de APP y así poder cumplir con los objetivos de la UPRA plasmados en el 
Plan Nacional de Riego PNR 2020 ï 2039, de llevar al país de 6% de su disponibilidad de tierras 
para cultivo regadas a un 10% en 20 años, el cual aunque es bajo comparado frente a otros países 
de la región, permitiría a Colombia mejorar la productividad y la competitividad de la actividad 
agropecuaria colombiana. 
 
Diseño de arquitectura de base de datos agropecuarios con destino al módulo de rentabilidad 
de la HAM para la planificación de proyectos de riego 
Se establecieron los parámetros y variables que harán parte de la base de datos agropecuaria: 
rendimientos, precios, costos de producción, mano de obra entre otros. 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

Parámetros y variables de la HAM 

 
 
Se establecieron 6 zonas agroecológicas para definir el área de influencia de la base de datos: 
Caribe, Llanos Orientales, Región Interandina, Región andina, Región del pacifico y Región 
Amazónica, donde se identificaron los cultivos actuales. 
 

Zonas Agroecológicas 

 
 
Se diseñaron las herramientas para la estructura de costos e ingresos y la metodología y alcance de 
los sistemas tecnológicos de los cultivos y actividades como parte del diseño de la arquitectura de la 
BDA. 

ID Variables Unidades
Aplica por 

cultivo
Aplica por región Incrementales 

Frecuencia de 

Actualización
Fuente de información  Observación 

1 Precio producción agropecuaria Miles $ /Ton SI SI SI Anual IPC/ AGRONET/Municipios Se propone que sea un valor a nivel nacional

2 Rendimiento de la producción agropecuaria sin proyecto Ton /ha SI SI NO Cada 4 años cada 4 años Criterio de experto

3 Rendimiento de la producción agropecuaria con proyecto Ton /ha SI SI SI Cada 4 años cada 4 años Criterio de experto

4 Costo de la producción agropecuaria sin proyecto Miles $ /ha SI SI NO Anual y cada 4 años

Patrón de costos: anual IPC y 

cada 4 años precios reales y 

criterio de experto

5 Costo de la producción agropecuaria con proyecto Miles $  /ha SI SI SI Anual y cada 4 años

Patrón de costos: anual IPC y 

cada 4 años precios reales y 

criterio de experto

6 Cantidad de Mano de obra sin proyecto jornales/ha SI SI NO Cada 4 años cada 4 años Criterio de experto

7 Cantidad de Mano de obra con proyecto jornales/ha SI SI SI Cada 4 años cada 4 años Criterio de experto

8 Valor del jornal miles $ /ha NO SI NO Anual Dane Cambia según la localización del proyecto

9 Precio sombra producción agropecuaria Miles $ /Ton SI SI NO Calculada por el Usuario

BANREPUBLICA/ MADR/ 

DIAN/GREMIOS/DANE Cambia según la localización del proyecto

10 Tasa de descuento económica % NO NO NO

Cuando se genere 

cambio en el valor por 

parte de planeación Planeación Nacional

11 Razón precios sombra de la divisa No aplica NO NO NO Experto Planeación Nacional

12 Razón precios sombra de la mano de obra no calificada No aplica NO SI NO Experto Planeación Nacional / Expertos

13 Inflación % NO NO NO Anual Banco de la República

14 índice de precios al consumidor (IPC) % NO NO NO Anual DANE

15 Depostio a termino fijo (DTF) % NO NO NO Anual Banco de la República



 

 

 

 
Se estructuraron 20 patrones de costos e ingresos (Sin y con Proyecto), a precios de 2020, para 
cada zona agroecológica definida de acuerdo con la aptitud del suelo, acorde con los productos 
agrícolas de los 21 proyectos que forman parte de la HAM.  
 
Lo anterior se encuentra consignado en el ñDocumento dise¶o de arquitectura de base de datos 
agropecuarios con destino al m·dulo de rentabilidad de la HAMò que presenta entre otros la 
conceptualización de la base de datos y la metodología para alimentar la base de datos 
agropecuaria. 
 
Marco normativo de ADT, a la luz de la política pública vigente, el ordenamiento jurídico y los 
lineamientos técnicos identificados. 
Los hitos más importantes logrados en lo que respecta al marco normativo de APP pueden agruparse 
en dos elementos. Por un lado, la Dirección compiló las diferentes versiones existentes del proyecto 
de ley de ADT que pretende actualizar la Ley 41 de 1993. En la actualidad existen tres versiones del 
mencionado proyecto, las cuales fueron recopiladas en una matriz que permite la trazabilidad de 
cada uno de los artículos propuestos, así como de los comentarios realizados por la UPRA y el 
MADR. Si bien el proyecto de ley no fue presentado en esta legislatura, la gestión realizada permitió 
contar con un instrumento que facilita evidenciar las modificaciones realizadas y de esta manera 
retomar el estudio de dicho proyecto cuando el gobierno lo considere pertinente. 
 
De otro lado, en materia normativa se destacan los avances adelantados respecto de la 
implementación jurídica de la modalidad de financiamiento de Asociaciones Público-Privadas - APP 
para proyectos de ADT. En primera instancia, se elaboró un diagnóstico sobre las principales 
propuestas normativas en la materia elaboradas por la consultoría DNP ï CAF. Con base en el 
diagnóstico, se identificaron algunos elementos claves para elaborar y proponer dos proyectos de 
decreto; el primero que adecúa y articula la modalidad de APP a lo establecido en las leyes y decretos 
que regulan el subsector de ADT y el segundo que otorga funciones y competencias en materia de 
estructuración y gestión contractual de APP a diferentes entidades del sector agropecuario. En la 
actualidad, estos dos proyectos de decreto se encuentran en proceso de socialización con el MADR 
y la ADR a fin de continuar con el proceso para su expedición final. 
 
Estos hitos ofrecen instrumentos normativos fundados en documentos de planeación con 
lineamientos, criterios e instrumentos nacionales para gestión del territorio para usos agropecuarios- 
que permiten fortalecer la orientación de la política pública en materia de adecuación de tierras. 
 
Herramienta de análisis multicriterio: Pruebas a los módulos de rentabilidad, alertas y 
escenarios de decisión política de la fase II. 
Se realizaron pruebas de las siguientes interfaces:  

¶ Creación de nuevo proyecto: Ingreso de información general y localización del proyecto y cálculo 
del ICI (Índice de condiciones para la inversión en riego en el territorio). 

¶ Ingreso de información técnica general del proyecto. 

¶ Ingreso de áreas y cultivos para situación actual y plan agropecuario. 

¶ Cálculo de demanda hídrica y tamaño de presa 

¶ Cálculo de costos del proyecto. 
 
Se entregó al equipo de sistemas de información de la oficina TICs, la información para el desarrollo 
del Módulo de rentabilidad, Modulo de escenarios de decisión política y Modulo de Alertas.  
En la siguiente figura se puede ver la interfaz de la HAM. 
 



 

 

 

 
 
Elaboración de las fichas de los procedimientos y fuentes de información a utilizar para la 
actualización de los parámetros y variables que utiliza la herramienta de análisis multicriterio con el 
fin de que el administrador de ésta pueda mantener actualizada la información secundaria utilizada 
en los análisis. Lo anterior se encuentra consignado en el documento ñMetodología actualización de 
variables y parámetros de la HAMò. 
 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.06_Ins_ADT\2021\1.1.1_Adecuación de Tierras_ADT 

 
a. Reconversión Productiva 

 
A continuación, se relacionan los principales avances obtenidos durante la vigencia 2021:  
 
Plan Maestro de reconversión productiva de la cadena láctea 
 
El plan maestro de reconversión productiva (PMRP) de la cadena láctea, es el instrumento por medio 
del cual, el plan de acción del ordenamiento productivo (POP) de la cadena, precisa las 
acciones requeridas para superar los limitantes que afectan la productividad y sostenibilidad de la 
cadena, a escalas regionales y departamentales, teniendo en cuenta las especificidades y 
necesidades de los territorios. En consecuencia a esto y a las diez regiones lecheras, durante el 
2021 se formularon los PMRP de las regiones: Caribe seco, Caribe húmedo, Suroriente, Sur 
occidente, Nor Oriente, Magdalena Medio, Altiplano Cundiboyacense, Norte y Oriente de Antioquia, 
Eje Cafetero y Orinoquia. Para facilitar a los usuarios de los documentos, se elaboró un documento 
adicional el cual presenta la síntesis de los aspectos más relevantes de cada una de las regiones 
lecheras, a su vez presenta las bases conceptuales y metodológicas de la reconversión, así como el 
contexto del POP de la cadena.  
 
Para la formulación de los PMRP, se llevaron a cabo 42 talleres, de los cuales 38 fueron virtuales y 
cuatro presenciales. Asistieron representantes de asociaciones y organizaciones de productores, 
transformadores, representantes del gremio a nivel regional, Academia, entidades como ICA, 
Agrosavia, Secretarías de Agricultura, ANDI e INVIMA entre otros. Cada plan cuenta con la 
caracterización de la cadena láctea, análisis situacional, los desafíos más importantes, lineamientos 
y hojas de ruta para mejorar la productividad y competitividad, mejorar la formalización y desarrollo 
social, el compromiso ambiental y aspectos institucionales, de igual manera presenta las 
recomendaciones para aquellas unidades productivas fuera de la frontera agrícola. 



 

 

 

 
En el esquema siguiente se presenta la relación que existe entre el Plan de Ordenamiento Productivo 
de la Cadena Láctea y los planes regionales PMRP de la cadena. El POP estructura sus objetivos 
estratégicos en cuatro ejes estructurales: i. Productividad y competitividad, ii. Formalización y 
Desarrollo Social, iii. Compromiso ambiental y iv. Institucionalidad. En consecuencia, a estos 
objetivos, las hojas de ruta de los PMRP se estructuran siguiendo los cuatros ejes, pero expresando 
las particularidades de la situación de la cadena en la región. 
 

Figura. Relación del Plan de Ordenamiento Productivo de la cadena láctea y los planes maestros de 
reconversión productiva de cada región lechera. 

 
 

Fuente: Elaboración propia de UPRA 

 
Planes maestros de reconversión productiva de las cadenas de maíz, carne, papa 
 
De acuerdo con lo priorizado por MinAgricultura en el Acuerdo de la Cadena establecido en el 
Consejo Nacional Lácteo y el compromiso de la UPRA en el Plan Nacional de Desarrollo, durante el 
2021 se dio prioridad a la cadena láctea. En ese orden, los planes de Carne, Maíz y papa se 
avanzaron en su etapa inicial. La siguiente tabla resume el avance para cada una de las cadenas: 
 

Fase del PMRP Componente Carne Maíz Papa 

Fase 
caracterización 
y análisis 
situacional 

Socioeconómico 50% 100% 0% 

Sociodemográfico 50% 0% 5% 

Ambiental 50% 0% 0% 

Fase análisis de brechas y 
desafíos 

Se desarrollará 
en 2022 

Pendiente por 
definir fecha 

Pendiente por 
definir fecha 

Fase de hoja de ruta Se desarrollará 
en 2022 

Pendiente por 
definir fecha 

Pendiente por 
definir fecha 

 
Avances compromisos de la Agenda Interministerial 
 
Documento técnico con los lineamientos generales para la reconversión de actividades 
agropecuarias en páramos. El documento se elaboró con la participación del MinAgricultura, UPRA, 
Agrosavia. La estructura del documento consta de un capítulo de antecedentes, marco de referencia 



 

 

 

conceptual y jurídico, diagnóstico y lineamientos técnicos. Por decisión de MinAgricultura el 
documento requerirá ser socializado y retroalimentado en la mesa sectorial y en la mesa 
intersectorial. Posteriormente los lineamientos deberán ser llevados a las mesas regionales y locales 
establecidas por MinAmbiente y MinAgricultura, así como en los espacios de diálogos con los 
Páramos de acuerdo a las sentencias judiciales de páramos como Pisba, Almorzadero, Santurbán y 
Sumapaz. En ese orden el documento técnico elaborado en el 2021 está en un 70%, hasta que no 
se finalicen las etapas siguientes de diálogo, socialización y retroalimentación. 
 
De igual forma como parte de los lineamientos para la reconversión de actividades agropecuarias de 
en los páramos y en concordancia con la Resolución 1294 de 2021 del MADR, se elaboraron las 
Guías para la determinación de actividades agropecuarias de bajo impacto de los cultivos de papa, 
cebolla junca, hortalizas, producción de leche y quesos en el páramo. Para la elaboración las guías 
UPRA facilitó la conformación de mesas de trabajo lideradas por la Dirección de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria del MinAgricultura, con la participación de los 
secretarios de cadena respectivos, al igual que delegados técnicos de los gremios y Agrosavia. De 
igual manera para la terminación de estos productos deberán ser llevados a las instancias de diálogo, 
socialización y retroalimentación establecidas por MinAgricultura y MinAmbiente 
 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.05_Ins_OP\2021\1.1.1_Planes_MA_RPA\LECHE 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.05_Ins_OP\2021\1.1.1_Planes_MA_RPA\CARNE 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.05_Ins_OP\2021\1.1.1_Planes_MA_RPA\PARAMO 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.05_Ins_OP\2021\1.1.1_Planes_MA_RPA\MAÍZ 
P:\04.DUESAT\04.18_INSTRUMENTOS\04.18.05_Ins_OP\2021\1.1.1_Planes_MA_RPA\PAPA 
 

b. Lineamientos de Política y Plan de Acción   
 

1. Planes Operativos de Ordenamiento Productivo  
 
La UPRA, por solicitud del Ministerio de agricultura y desarrollo rural -MADR y teniendo en cuenta lo 
establecido en las metas del Literal E, Pacto II, del PND 2018-2022 Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad, en donde se establece que el MADR liderará la formulación de 4 planes de ordenamiento 
productivo POP, y lo señalado en la política agropecuaria 2018 ï 2022 ñUn campo para la equidadò 
de dicho Ministerio, la UPRA ha venido apoyando la formulación de los planes de ordenamiento 
productivo para las cadenas priorizadas. 
 
Durante el año 2020 debido a la situación de emergencia sanitaria declarada por la diseminación del 
virus SARS-CoV-2, los procesos que se tenían previsto ejecutar durante el año se vieron afectados, 
por lo que solo se alcanzó un avance del 73% en la formulación del POP para la cadena láctea 
bovina, tal y como consta en el informe de gestión del segundo semestre del año 2020, por lo que 
para el año 2021 se reprogramó la ejecución del avance faltante y la formulación del POP de una 
cadena priorizada. 
 
Durante el primer semestre del año 2021 la UPRA avanzó en la formulación de dos POP, el primero 
el POP de la cadena láctea bovina en la fase de formulación del plan de acción, y el segundo el POP 
para la cadena cárnica bovina en la fase de formulación de lineamientos de política. 
 
De acuerdo con lo anterior, durante el segundo semestre del año 2021 la UPRA finalizó la 
formulación de los dos POP, el primero el POP para la cadena láctea bovina, el cual fue remitido al 
MADR junto con el proyecto de resolución y la memoria justificativa el 08 de octubre de 2021 para 
su adopción como política sectorial; y el segundo el POP para la cadena cárnica bovina, el cual fue 
remitido al MADR junto con el proyecto de resolución y la memoria justificativa el 24 de diciembre de 
2021 para su adopción como política sectorial. 
 



 

 

 

Los Planes de Ordenamiento productivo para las cadenas cárnica y láctea, se formularon de forma 
participativa, con actores públicos y privados del sector, en diferentes escenarios establecidos como 
son: grupo base, grupo ampliado, entrevistas, reuniones y consultas públicas, con el fin de encontrar 
consensos sectoriales que contribuyan a mejorar la productividad agropecuaria, la seguridad 
alimentaria, la competitividad y la seguridad jurídica sobre la propiedad de la tierra, bajo principios 
de responsabilidad social, sostenibilidad ambiental y desarrollo económico. El desarrollo de esta 
actividad tiene relación con las actividades 3.1.2, 3.1.3 y 3.1.4, en las cuales se profundizará respecto 
al desarrollo de las fases que conforman el POP. 
 
A 31 de diciembre, esta actividad presenta un avance del 100% representado en la formulación de 
dos Planes de Ordenamiento Productivo, uno para la cadena láctea bovina y el otro para la cadena 
cárnica bovina.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los avances en la formulación de los POP se pueden explicar de la 
siguiente forma: 
 

a. POP para la cadena láctea bovina  
 
Lineamientos de política: Durante el año 2021 se organizó, se servisó y se dio respuesta a los 
comentarios enviados por los actores, después de la reunión de grupo ampliado, sostenida en 
diciembre de 2020. Este proceso dio como resultado un documento de lineamientos de política 
ajustado, incluyendo los comentarios formulados por los actores. Este documento contiene la 
direccionalidad de la cadena a 20 años, los ejes estructurales y los objetivos estratégicos. 
 
Para esta la cadena la visi·n concertada es: ñEl sector lácteo colombiano ha elevado su nivel de 
sostenibilidad económica, social y ambiental, consolidándose así, como una cadena de valor con 
altos niveles de competitividad, formalización, asociatividad, integración y desarrollo territorial; su 
compromiso con el bienestar social, el bienestar animal y la protección del ambiente, son un sello 
que se refleja en la calidad, inocuidad y valor agregado de sus productos que día a día son preferidos 
nacional e internacionalmenteò. 
 
Esta visión se sustenta en 13 objetivos estructurales que orbitan alrededor de 4 ejes estratégicos, 
los cuales se resumen a continuación:  
 

Figura. Lineamientos de política para la cadena láctea bovina 
Ejes estructurales y Objetivos estratégicos 

 
 
Los ejes estructurales se convierten en los temas principales que se deben abordar desde la cadena 
para cumplir con la visión y los objetivos estratégicos permiten identificar, al interior de cada eje, cual 
es la situación problema y las metas esperadas a 20 años, aspectos que sirven de soporte y 
fundamento para la estructuración del plan de acción. 



 

 

 

 
Plan de acción: Este documento fue socializado en varias reuniones puntuales con actores de la 
cadena, así como en los escenarios de grupo base, grupo ampliado y consulta pública. El documento 
estuvo dispuesto en la página web de la UPRA, entre el 03 y el 24 de junio de 2021, para recibir 
comentarios por los actores interesados y de esa manera lograr un documento final ajustado.  
 
El plan de acción está compuesto por el entorno político, el portafolio de programas y proyectos, la 
estimación de costos para su implementación, identificación de posibles fuentes de financiación, una 
propuesta de cronograma de implementación, unas fichas resumen de los proyectos y una propuesta 
de seguimiento y evaluación.  
 
El eje central de este documento es el portafolio de programas y proyectos, el cual está constituido 
por 18 programas, 46 proyectos y 259 actividades, que buscan presentar soluciones a las 
problemáticas identificas, con el fin de lograr la visión formulada para la cadena.  
 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\04.DUESAT\04.12_ESTUDIOS\04.12.05_Est_OP\2021\1.1.1_3.1.2_3.1.3_3.1.4_Plan_Ord\Plan
_OP_lacteo\Doc_Tecnico_Final\Octubre 
 

a. POP para la cadena cárnica bovina 
 
Lineamientos de política: Durante el año 2021 se realizó la socialización y retroalimentación de los 
lineamientos. Este proceso dio como resultado un documento de lineamientos de política ajustado, 
incluyendo los comentarios formulados por los actores. Este documento contiene la direccionalidad 
de la cadena a 20 años, los ejes estructurales y los objetivos estratégicos. 
 
Para esta la cadena la visi·n concertada es: ñLa cadena c§rnica bovina colombiana ha logrado 
elevados estándares de sostenibilidad económica, social y ambiental; se caracteriza por sus altos 
niveles de competitividad, productividad, integración, especialización, desarrollo territorial y fuerte 
presencia internacional; sus productos generan confianza en el consumidor al provenir de predios, 
plantas y comercializadores, comprometidos con el bienestar social, el bienestar animal, la 
protecci·n del ambiente, la calidad y la inocuidadò. 
 
Esta visión se sustenta en 9 objetivos estructurales que orbitan alrededor de 4 ejes estratégicos, los 
cuales se resumen a continuación:  
 

Figura. Lineamientos de política para la cadena láctea bovina 
Ejes estructurales y Objetivos estratégicos 

 

 
 
Los ejes estructurales se convierten en los temas principales que se deben abordar desde la cadena 
para cumplir con la visión y los objetivos estratégicos permiten identificar, al interior de cada eje, cual 



 

 

 

es la situación problema y las metas esperadas a 20 años, aspectos que sirven de soporte y 
fundamento para la estructuración del plan de acción. 
 
Plan de acción: Este documento fue socializado en varias reuniones puntuales con actores de la 
cadena, así como en los escenarios de grupo base, grupo ampliado y consulta pública. El documento 
estuvo dispuesto en la página web de la UPRA, entre el 28 de octubre y el 12 de noviembre de 2021, 
para recibir comentarios por los actores interesados y de esa manera lograr un documento final 
ajustado.  
 
El plan de acción está compuesto por el entorno político, el portafolio de programas y proyectos, la 
estimación de costos para su implementación, identificación de posibles fuentes de financiación, una 
propuesta de cronograma de implementación, unas fichas resumen de los proyectos y una propuesta 
de seguimiento y evaluación.  
 
El eje central de este documento es el portafolio de programas y proyectos, el cual está constituido 
por 12 programas y 32 proyectos, que buscan presentar soluciones a las problemáticas identificas, 
con el fin de lograr la visión formulada para la cadena. 

 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\04.DUESAT\04.12_ESTUDIOS\04.12.05_Est_OP\2021\1.1.1_3.1.2_3.1.3_3.1.4_Plan_Ord\Plan
_OP_Carne\Doc_Tecnico_Final\Diciembre 
 

2. Lineamientos de Ordenamiento Social de la Propiedad  
 
Con base en las funciones del MADR definidas en el Decreto 1985 de 2013, la UPRA aportará los 
lineamientos requeridos para la definición de las normas, instrumentos y procedimientos que 
permitan la titulación, formalización, restitución y en general la regularización de la propiedad de las 
tierras rurales, así como para la adecuación de tierras con fines agropecuarios, uso eficiente de suelo 
rural y el mercado de tierras rurales. 
 
En la vigencia 2021 se desarrolló el ejercicio técnico definido en la resolución 130 de 2017 del MADR, 
para el Subsidio Integral de Acceso a Tierras (SIAT), que sirvió como insumo para la toma de 
decisiones del Comité Técnico de Focalización, para la definieron de los municipios donde la ANT, 
debe ejecutar este programa. 
 
Adicionalmente y como tarea del comité antes mencionado, se elaboró el proyecto de modificación 
y actualización de la Resolución 130 de 2017 del MADR, y su respectivo anexo técnico denominado 
ñMetodolog²a para focalización y priorización territorial de la política de ordenamiento social de la 
propiedad rural y asignaci·n del subsidio integral de acceso a tierrasò. 
 
De igual forma, se participó de la mesa interinstitucional para el cumplimiento de la sentencia T-488 
de 2014 donde se aprobaron los informes, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo 
noveno, los cuales fueron remitidos oportunamente a la corte constitucional en cumplimiento de los 
autos de seguimiento de la mencionada sentencia. 
 
Se brindó acompañamiento a la Agencia Nacional de Tierras, mediante la revisión de los proyectos 
de acuerdo a tratarse en las mesas técnicas y en las sesiones del Consejo Directivo, de acuerdo a 
su programación mensual. 
 
Adicionalmente, se ajustó y validó el documento de ñLineamientos y criterios, t®cnicos y jur²dicos, 
necesarios para la implementación del programa, Subsidio Integral de Acceso a Tierras ï SIATò, el 
cual fue adoptado por medio de la resolución 239 de 2021 del MADR. Se ha realizaron contribuciones 
para la construcción del Plan Nacional de Formalización, participando en las diferentes mesas que 
fueron lideradas por el MADR; finalmente este plan se adoptó por medio de la resolución 382 de 
2021, del MADR. 



 

 

 

 
Se brindó apoyo al MADR, en la construcción del Documento CONPES de ñPOLĉTICA PARA 
IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD AGROPECUARIAò, por medio del cual se busca mejorar el 
desempeño del sector en materia de competitividad. 
 
De otro lado, ley 160 de 1994 definió las Zonas de Desarrollo Empresarial (ZDE) como parte de las 
figuras creadas para el ordenamiento y el desarrollo rural, cuya importancia reside en que establece 
unas condiciones especiales para el acceso al uso de tierras baldías y permite la incorporación de 
sistemas sustentables de producción y el aumento de la producción agropecuaria a través de la 
inversión de capital; en este sentido la UPRA elaboró un documento que busca orientar mediante 
lineamientos y criterios para la estructuración de los contenidos mínimos del estudio técnico jurídico 
a ser elaborado por la ANT, para dar soporte a los procedimientos para la delimitación de las ZDE; 
dicho documento fue enviado al MADR y ANT para su consideración. 
     
Se realizó el continuo acompañamiento a la mesa de páramos Ley 1930 de 2018; con referencia a 
las disposiciones del Articulo 8, se han tenido avances, específicamente en lo que respecta a la 
definición de los criterios y variables para el ejercicio técnico de priorización de los páramos del nivel 
nacional, y el ejercicio técnico de focalización con fundamento en la metodología adoptada en la 
Resolución 130 de 2017; y, la caracterización de OSP de los páramos del nivel nacional como 
compromiso UPRA con la mesa.  
 
Se acompañó a la mesa de páramos en lo que respecta al Artículo 12 (Ley 1930 de 2018), se avanzó 
en la fase de reconocimiento de los requerimientos de insumos técnicos por cada entidad, con la 
finalidad de diseñar estrategias con enfoque diferencial para los habitantes tradicionales de los 
páramos. En este sentido, se construyó la matriz de verificación de contenidos en donde se 
consignan los requerimientos.  
 
Se brindó apoyo al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, analizando los conceptos técnicos 
referentes a la suscripción de los contratos de conservación a nivel nacional, como insumos para la 
modificación de la frontera agrícola (FA). Así mismo, se hicieron recomendaciones para ajustar las 
cartillas de contratos de uso y al documento ñPerfil de contratos de conservaci·n naturalò. 
 
Con el propósito de involucrar los temas de ordenamiento social de la propiedad se participó la 
construcci·n de la ñgu²a de convivencia y coexistencia de la miner²a con otros sectores productivosò, 
la cual está en proceso de elaboración con el sector minero y se espera culminar en la vigencia 2022. 
 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\03.DOPMT\03.25_LINEAMIENTOS_CRITERIOS\03.25.04_LyC_RPATR\2021 
 

c. Unidad Agrícola Familiar -UAF 
 
La labor adelantada durante la vigencia 2021 en cuanto al proyecto de Unidad Agrícola Familiar, se 
resumen en la gestión para la aprobación de la metodología para el cálculo de la UAF, el proceso de 
transferencia metodológica de manera articulada con la Agencia Nacional de Tierras y la estrategia 
de comunicaciones en torno a la nueva metodología, transferencia metodológica y apoyo en la 
implementación y puesta en marcha de la metodología. A continuación, se detallan las principales 
actividades y el avance en cada una de estas temáticas.  
 

1. Aprobación de la metodología ante Consejo Directivo de la ANT:  
 

Desde el mes de enero se reactivó el desarrollo de la mesa técnica y jurídica entre ANT, MADR y 
UPRA. La mesa técnica centró sus esfuerzos en desarrollar un taller práctico de aplicación de la 
metodología (en 9 sesiones virtuales), en resolver las observaciones técnicas metodológicas con los 
equipos de acceso a tierras y planeación operativa de la ANT y de las oficinas asesoras Jurídica y 
Técnica de la UPRA, realizar los ajustes al documento técnico metodológico (enero a abril).  



 

 

 

 
La UPRA avanzó en (3) jornadas de validación con expertos y académicos, en las cuales surgieron 
recomendaciones valiosas que fueron tenidas en cuenta durante la formulación (febrero y marzo).   
 
Se socializó la propuesta metodológica de UAF en el marco de diversas instancias, previo a llevar la 
propuesta a su máxima instancia de decisión, el Consejo Directivo de la ANT:  
Comité de Dirección de la UPRA (febrero 17); Presidencia de la República en el marco del 
seguimiento al catastro multipropósito donde se presentó el ejercicio de estimación de costos de 
implementación de la metodología UAF (marzo 12); mesa interinstitucional entre Directores técnicos 
ANT, MADR y UPRA donde se concertó ruta para someter a aprobación de la metodología en el 
Consejo Directivo del mes de abril. Se llevaron a cabo dos socializaciones presenciales de la 
propuesta metodológica y de la ruta ante Consejo Directivo con el Viceministro de Desarrollo Rural 
a fin de obtener el respaldo ante dicha instancia y unidad de criterio sectorial (marzo); ocho mesas 
de socialización detallada de la metodología con equipos asesores de las instituciones que 
conforman el Consejo Directivo de la ANT (abril 7 al 22). 
 
Como es requerido, se realizó presentación de la propuesta técnica de UAF en el marco de la mesa 
técnica preparatoria del Consejo Directivo de la ANT, convocada por la secretaría técnica de dicha 
instancia (abril 16). Se tramitó y envió respuesta formal a observaciones de Consejeros: DNP, IGAC, 
SAC (abril 25 y 26). 
 
Finalmente, se realizó presentación de la propuesta técnica y jurídica de UAF en el marco del 
Consejo Directivo de la ANT (abril 28), donde fue aprobado por votación mayoritaria el Acuerdo 167 
del 2 de junio de 2021 ñPor medio del cual se adopta la guía metodológica para el cálculo de la 
unidad agrícola familiar por unidades físicas homogéneas a escala municipalò. 
 
Otras gestiones complementarias fueron: Socialización de la metodología con Global Green Growth 
Institute GGGI (marzo 1 y 11); con el Consejero del DNP ante el Consejo Directivo de la ANT para 
abordar las inquietudes por las cuales hubo abstención en el voto (mayo 3), con Asobancaria para 
socializar componente económico la metodología UAF (mayo 10).  
 

2. Estrategia de comunicaciones y divulgación de la nueva metodología. 
 
En cuanto al documento técnico, se coordinó con la oficina asesora de comunicaciones, el proceso 
integral de corrección de texto y estilo, diagramación del documento técnico y anexos hasta su 
publicación en la página web y gestión de ISBN 978-958-5552-65-4 
https://www.upra.gov.co/documents/10184/159215/202100909_Met_UAF_Completo_A.pdf.  
 
Se desarrollaron diversas piezas y estrategias concertadas con ANT: a) cartilla ABC de la 
metodolog²a UAF, b) videoclip resumen de la metodolog²a, c) Webinar ñImplementación de una UAF 
multipropósito para el Ordenamiento Social de la Propiedad Ruralò con panelistas de ANT, FAO, 
Procuradur²a Agrariaò https://www.youtube.com/watch?v=FTRdhr5RNcU (noviembre 17), d) nota en 
el boletín Zona UPRA 
file:///C:/Users/alexandra.sotelo/Downloads/20211213_ZonaUPRA_UAF_DEF.pdf.  
 
Adicionalmente se elaboró videoclip y boletín para redes sociales sobre trabajo de campo para 
implementación metodológica en Pradera. 
 

https://www.upra.gov.co/documents/10184/159215/202100909_Met_UAF_Completo_A.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=FTRdhr5RNcU
file:///C:/Users/alexandra.sotelo/Downloads/20211213_ZonaUPRA_UAF_DEF.pdf


 

 

 

 
 
 

3. Ejecutar un plan de transferencia metodológica para el cálculo de la Unidad Agrícola Familiar 
 
Una vez aprobada la metodolog²a, se formul· y concert· con ANT el documento ñPlan de 
Transferencia metodol·gicaò a fin de articular esfuerzos durante el a¶o de transici·n gradual y 
progresiva que señala el Acuerdo 167 de 2021. El plan sintetizó el planteamiento metodológico 
general desde un enfoque de transferencia del conocimiento y desarrollo de una comunidad de 
práctica, el mapa de actores y roles dentro de la comunidad de práctica, etapas, momentos, canales 
y medios de interacción e indicadores de seguimiento.  
 
Para soportar el proceso de implementación del Plan de transferencia metodológica, se desarrolló 
una herramienta (sitio Sharepoint tipo aula) que sirve como canal de interacción y medio de 
comunicación, repositorio compartido de documentos y seguimiento al proceso. Desde el mes de 
julio se inició el diseño y cargue de contenidos. Esto con apoyo de los equipos de tecnología y uso 
y apropiación de la oficina TIC; allí se cargaron videos tutoriales detallados de todas las fases 
metodológicas, actividades y autoevaluaciones, también se capacitó a profesionales ANT sobre el 
cargue de contenidos para su autogestión https://agenciadetierras.sharepoint.com/sites/UAFpoint. 
 
 

  
 
 
Se adelantó la identificación de actores clave y el registro de (32) participantes de los diversos 
equipos misionales de la ANT, se adelantaron 20 conversatorios virtuales y se tiene un conteo 
general de 583 visitas al sharepoint.  
 
Se articuló con el equipo de TIC de la UPRA el alcance de la transferencia de información a la ANT, 
principales procesamientos cartográficos y estadísticos, fuentes de datos y licencias de uso de la 
información empleada. Se adelantó la entrega de información procesada por UPRA de manera oficial 
y el cargue en SIPRA interno de los principales productos cartográficos (Unidades Físicas 
Homogéneas UFH y Áreas de aplicabilidad de la UAF), para lo cual se elaboraron y validaron 
especificaciones técnicas, metadatos, se definió conjuntamente las capas y variables visibles en 
SIPRA, se elaboró el diccionario de campos y dominios de la base. La publicación de la capa de 
UFH en SIPRA externo está en trámite por parte de TIC (No. 87407). 
 
 

https://agenciadetierras.sharepoint.com/sites/UAFpoint


 

 

 

4. Apoyo a la implementación y puesta en marcha de la metodología de UAF 
 
Como parte del momento de transición práctica definido en el Plan de transferencia, se apoyó a la 
ANT y al equipo de FAO, en tareas concretas hacia el alistamiento institucional y la planificación del 
proceso de implementación metodológica en el municipio de Pradera (Valle del Cauca), tanto en la 
visita de alistamiento con la administración municipal y socialización del alcance de la 
implementación ante el CMDR (octubre 13), como en la planificación, desarrollo y sistematización 
de (8) talleres veredales con participación de (183) productores, (12) caracterizaciones de demanda 
y (137) sondeos de precios de insumos (noviembre 2 al 6).  Durante el mes de diciembre se sostuvo 
reuniones presenciales sobre los principales elementos del análisis para orientar los nuevos cálculos 
de UAF. 
 
Los soportes de la gestión adelantada en la vigencia 2021 frente a UAF pueden ser consultados en 
la siguiente ruta: P:\03.DOPMT\03.18_INSTRUMENTOS\03.18.04_Ins_RPATR\2021\1.1.1_UAF 
 
Actividad 1.1.2: Armonizar con otros instrumentos de gestión nacional e intersectorial. 
 
Con el propósito de contribuir a armonizar los instrumentos de planificación rural agropecuaria con 
otros instrumentos de desarrollo que intervienen en el territorio, se desarrollaron estrategias de 
trabajo conjunto con otros sectores, especialmente con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS), el Ministerio de Minas y Energía (MME) y el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP).  

 
Es así que durante la vigencia 2021, la UPRA apoyó al MADR en el seguimiento semestral de los 
avances de la agenda estratégica interministerial 2019-2022, suscrita con el MADS-MADR. Se 
participó en mesas de trabajo virtuales convocadas por el MADS y mesas del sector agropecuario 
avanzar en la reglamentación de la ley 1930 de 2018 de páramos; particularmente, se apoyó la 
expedici·n de la resoluci·n 1294 del 7 de diciembre de 2021, expedida por el MADS y MADR, ñpor 
la cual se establecen los lineamientos para el desarrollo de actividades agropecuarias de bajo 
impacto y ambientalmente sostenibles en p§ramos y se adoptan otras disposicionesò.  
 
De otra parte, se apoyó al MADR en la revisión y seguimiento al plan de acción del Plan de 
Zonificación Ambiental de 170 municipios PDET, liderado por el MADS y actualmente en proceso de 
adopción. Igualmente, se participó como invitado en reuniones técnicas del Consejo Nacional del 
Agua para la formulación y seguimiento del plan de trabajo de dicho consejo. 
 
Se apoyó gestiones de coordinación institucional con el IDEAM en temas de información climática 
para el desarrollo del SIGRA y seguimiento a los avances en el tema de coberturas de la tierra, como 
capa fundamental para los procesos de planificación agropecuaria. Igualmente, con el instituto Sinchi 
se coordinó un plan de trabajo para apoyar temas relacionados con frontera agrícola, identificación 
de alternativas productivas para el departamento de Guaviare, y reuniones para precisar 
necesidades de intercambio de información.  

 
Se brindó apoyo técnico al DNP en el marco del comité especial interinstitucional de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, relacionados con la organización y participación en talleres y elaboración 
de documentos para el proceso de formulación de la Política General de Ordenamiento Territorial. 

 
En relación con la frontera agrícola nacional, se formuló el documento "Manual de Lineamientos para 
la Actualización de la Identificación General de la Frontera Agrícola Nacional", el cual se encuentra 
formalizado y publicado en el listado maestro del SG, asociado al proceso misional: Planificación del 
Ordenamiento Agropecuario Nacional, con el código: PAN-MA-001 y fecha de aprobación: 
06/05/2021. Igualmente, en cumplimiento de la Resolución 261 de 2018 del MADR y de la Circular 
0017 del 29 de mayo de 2020 del MADR, se realizó la actualización de la frontera agrícola nacional, 
dispuesta en el SIPRA https://sipra.upra.gov.co/. Esta actualización tuvo en cuenta los contratos de 
derechos de uso otorgados por la Agencia Nacional de Tierras en el municipio de Tierralta- Córdoba 

https://sipra.upra.gov.co/


 

 

 

en baldíos inadjudicables de zonas de reserva forestal de Ley 2 de 1959, las áreas de paramo con 
actividad agropecuaria anterior a junio de 2011 y los planes de ordenación forestal de 6 
corporaciones que cumplieron los estándares de calidad (CRA, Cardique, Corpoguavio, 
Corpoboyacá, CAM y Cormacarena). 
 

Figura. Actualización de la Frontera Agrícola Nacional 

 

 
Fuente: UPRA, 2021 

 
En el marco de la Sentencia STC 4360, se cuenta con el plan de difusión de la frontera agrícola 
nacional como resultado principal de la vigencia 2021, el plan contiene las acciones estratégicas de 
corto y mediano plazo que promueven y refuerzan el conocimiento sobre el papel estratégico de la 
frontera agrícola en el marco de los procesos de planificación sostenible de los territorios rurales del 
país. Los objetivos propuestos en el plan de difusión son: (i) Divulgar los alcances de la Resolución 
261 de 2018 a los actores estratégicos institucionales definidos y promover la incorporación de la 
frontera agrícola nacional en los procesos e instrumentos de planificación y gestión institucional.  (ii) 
Divulgar los alcances de la Resolución 261 de 2018 a los actores estratégicos del territorio 
amazónico para dar cumplimiento a lo dispuesto en el marco de la STC4360 de 2018 y apoyar al 
Gobierno nacional en la estrategia para el cierre de la frontera agrícola y el objetivo de cero 
deforestación y (iii) Facilitar el acceso e intercambio de la información que contribuya al cierre de la 
frontera agrícola en el marco de la Resolución 261 de 2018, para apoyar la toma de decisiones de 
las instituciones y de la sociedad civil.  
 
Como parte del plan de difusión de la frontera agrícola aprobado por el MADR, se llevó a cabo el 
conversatorio de frontera agr²cola nacional ñUna mirada desde el ordenamiento territorial 
agropecuario y el acuerdo cero deforestaci·nò, en el que expertos dialogaron sobre la importancia 
de la identificación de la Frontera Agrícola para el desarrollo agropecuario y la protección de la 
Amazonía colombiana, en cumplimiento de la STC4360 de 2018, Amazonía como sujeto de 
derechos. Con la participación de diferentes entidades, entes territoriales y organizaciones, tales 
como: MADR -Viceministerio de Desarrollo Rural, MADR- Dirección de Financiamiento y Riesgos, 
ART, MADS- DOAT-SINA, DNP, FINAGRO, Gobernación del departamento del Guaviare, Visión 
Amazonía, Instituto Sinchi y la Fundación de Conservación y Desarrollo Sostenible. Durante el 
evento transmitido por las redes sociales de la UPRA se conectaron cerca de 250 personas de 
diferentes entidades e instituciones a nivel nacional. Con corte a diciembre 28, el conversatorio ha 
tenido 1467 visitas en el canal de YouTube.  
 
A partir de lo planteado en el plan de difusión se realizaron tres (3) espacios de socialización y 
divulgación de FA- Resolución 261 de 2018: i) En mesa técnica de ejecución, en el marco del 



 

 

 

cumplimiento de la STC 4360, reunión de socialización llevada a cabo el 14 de julio de 2021; ii). En 
XII mesa interinstitucional en el marco del cumplimiento de la STC 4360, reunión de socialización 
llevada a cabo el 23 de julio de 2021. iii) Se realizó jornada de capacitación con la Dirección de 
Sustitución de cultivos ilícitos de la ART, que incluyo el componente de frontera agrícola nacional, 
llevada a cabo el 27 de julio de 2021. Adicionalmente se participó en:   

¶ Instalación de la Submesa de Tierras, reunión que se llevó a cabo el 26 de julio de 2021 en 
el marco de la Mesa Técnica de Ejecución sentencia STC 4360 de 2018.   

¶ Se participó en la VI mesa de ruta participación comunidades rurales convocadas por 
MADR.  

¶ Se participó a la X mesa técnica interinstitucional.   

¶ Se participó en la VI Mesa para la construcción de la ruta participación comunidades rurales.  

¶ Se participó en la X (decima) mesa técnica interinstitucional.   

¶ Se participó de forma virtual y presencial en los talleres de la ruta de participación de 
comunidades rurales en el marco de la STC 4360-2018 liderada y coordinada por el MADR, 
con el apoyo del Instituto Sinchi de acuerdo con la programación definida entre noviembre y 
diciembre, a saber:  i) Piamonte (Cauca), San Vicente del Caguán y Puerto Rico; ii) Solano 
y Cartagena del Chairá; iii) Inírida, Cumaribo; iv) Mapiripán, Puerto Rico y Concordia; v) 
Uribe, Mesetas, Vistahermosa, La Macarena; vi) Calamar, El Retorno y San José del 
Guaviare. Talleres en los cuales se socializó la frontera agrícola nacional como parte de la 
implementación del plan de difusión de la resolución 261 de 2018; igualmente se 
acompañaron las mesas temáticas definidas en la metodología de la ruta de participación.  

 
También se apoyó el seguimiento del Conpes 4021/2020 Política nacional para el control de la 
Deforestación y la Gestión Sostenible de los bosques (DNP, MADR, MADS, UPRA, ICA, IDEAM) Se 
apoyó la formulación del Pacto con gremio cafetero (MADR) y se lideró el Acuerdo para el paisaje 
cacaotero piedemonte Acacias- Meta (MADR, UPRA) y paisaje ganadero de sabana inundable de 
Paz de Ariporo- Casanare en el marco de la inicitiva de cartas del paisaje agropecuario, que se 
adelanta en el marco del proyecto Biocarbono con MADR y Banco Mundial.  
 
De otra parte, se adelantaron reuniones con la Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
con el Ministerio de Minas y Energía (MME) y la Agencia Nacional Minera (ANM) para coordinar 
acciones relacionadas con la consideración de instrumentos de planificación del sector agropecuario 
en las decisiones del sector minero, y se acompañó al MME en tallares convocados para la 
construcción de una guía de coexistencia y convivencia de actividades mineras con otras actividades 
productivas. 
 
La UPRA facilitó análisis de información de ordenamiento productivo y social de la propiedad a 
Parques Nacionales Naturales para los proyectos de declaración de áreas protegidas de la Serranía 
de San Lucas; Estoraques y Manacacías, así como para otras iniciativas de carácter regional y 
municipal. 
 
Se consolidó un documento de planeación que contiene las principales acciones adelantadas 
durante el año 2021 y proyecciones de acción al 2022, el cual puede ser consultado en la siguiente 
ruta:  
P:\01.DIRECCION_GENERAL\4.AT\01.16_INFORMES\01.16.13_Inf_Tec_GI\2021. 
 
 
Actividad 1.1.3: Conformar alianzas estratégicas para formulación de políticas públicas de 
Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios.  
 
Para la implementación del plan de acción de la política de ordenamiento productivo y social de la 
propiedad es necesario propiciar espacios y alianzas con cooperantes internacionales y nacionales 
que contribuyan a la implementación de la Política de Ordenamiento Productivo y Social de la 
Propiedad Rural, en particular en los temas relacionados con el ámbito misional de la UPRA. 



 

 

 

En ese contexto, durante la vigencia 2021 se avanzó en el desarrollo de la Estrategia de cooperación 
institucional de la entidad 2019-2022; así mismo se brindó apoyo a la gestión requerida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y por la Agencia de Cooperación de Colombia, en 
particular se apoyó la participación en la Mesa Intersectorial en Biodiversidad convocada por 
Cancillería para la preparación de sesiones formales de los Órganos Subsidiarios del CBD. 
 
Se continuó desarrollando el convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable para el diseño y 
desarrollo del Sistema de Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA), en su Componente 
Agroclimático con CAF -ï MADR ï UPRA, financiado con recursos del Fondo de Prosperidad 
Británico. Con un avance del 30%, respecto al 38% proyectado.  
 
Se presentó al Fondo de Prosperidad Británico una propuesta para avanzar en la construcción de 
un sistema de monitoreo de actividades agropecuarias con aplicación en el páramo de Santurbán, 
para la cual se obtuvo respuesta favorable para iniciar este trabajo en 2022. 
 
También se presentaron  las siguientes propuestas de estudios al  proyecto de Desarrollo Sostenible 
Bajo en Carbono de la Orinoquia, liderado por el MADR con el Banco Mundial: i) Infraestructura de 
datos para la región de la Orinoquía Colombiana y el monitoreo de cultivos y pastos para ganadería 
como contribución a la planificación y uso eficiente del suelo rural con criterios de producción baja 
en carbono, inicia en 2022;  ii) Determinación de los precios comerciales de la tierra rural en la 
Orinoquía el cual ya cuenta con no objeción del Banco Mundial; iii) Formulación de la estrategia de 
regularización de la propiedad de la tierra rural en la Orinoquía que inicia el 2022; y  iv) análisis de 
distribución de la propiedad en la Orinoquía que inicio en octubre de 2022. Así mismo, se culminó la 
formulación de dos cartas del paisaje agropecuario, con criterios de desarrollo bajos en carbono, 
para los municipios de Acacias (Meta) y Paz de Ariporo (Casanare), y se gestionó un memorando 
de entendimiento para avanzar en estas iniciativas con el MADR. 
 
Se presentó manifestación de interés para apoyar la iniciativa de Cooperación Triangular entre 
República Dominicana, Perú y Colombia- Fundación Alisos- APC Colombia ï Banco Mundial, a 
través del suministro de información disponible e instrumentos que se han generado para la 
planificación del cultivo del cacao.  
 
Se participó en reunión de misión de cierre, adelantada en marzo, del Banco KfW en el marco del 
cr®dito program§tico PDL ñAgenda de Pazò, y en reuni·n de misi·n de evaluaci·n del cr®dito 
programático con Banco Mundial, en la cual se presentaron los avances en las acciones del Sistema 
de Información Rural y Agropecuaria SNUIRA y en la formulación de los Planes de Ordenamiento 
de la producción. 
 
Se actualizó, publicó y socializó al interior de la entidad el Procedimiento de Formulación y Gestión 
de Iniciativas de Cooperación Internacional PEC-PD-008 en el listado maestro del Sistema de 
Gestión en su versión 2 (ver figura siguiente):  
 



 

 

 

 
Se realizó el seguimiento trimestral a los proyectos adelantados en la UPRA, los cuales se consignan 
en la matriz Instrumentos de Cooperación Internacional PEC-FT-008.  
 
También se trabajó con la asesoría de Comunicaciones en la divulgación de la Estrategia 
Institucional de Cooperación Internacional y en contenidos y visualización de la gestión adelantada 
en esta materia de cooperación en la página web de la entidad. 
 
Se participó en cursos y entrenamientos ofrecidos por cooperantes en temas de interés para la 
entidad (ver tabla): 
 

 
 
Estos avances se consolidan en un documento de planeación de alianzas estratégicas gestionadas 
durante el año 2021 para la formulación de políticas públicas de gestión del territorio para usos 
agropecuarios. Este puede ser consultado en la siguiente ruta: 
P:\01.DIRECCION_GENERAL\4.AT\01.16_INFORMES\01.16.12_Inf_Tec_CI\2021 
 
 



 

 

 

Producto 1 del objetivo 2. Documentos de lineamientos técnicos elaborados 
 
El indicador para este producto agrupa para cada vigencia un (1) conjunto de lineamientos, criterios 
e instrumentos para el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural de la categoría 
territorial. (Para el caso UPRA Planes Departamentales primer conjunto que para 2019 fueron 4). 
Para 2020, 2021 y 2022, serán los lineamientos para la formulación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial Departamental componente rural agropecuario de dos por año. 

 
Actividad 2.1.1: Realizar el análisis situacional para los instrumentos de planificación de 
Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios. 
 
Para la vigencia 2021 no se adelantará esta actividad, considerando el cambio en la estrategia 
territorial. 
 
Actividad 2.1.2: Apoyar la formulación de la estrategia Territorial de Gestión del Territorio para 
Usos Agropecuarios. 
 
Durante el 2021 la UPRA continuó trabajando con administraciones departamentales brindando 
apoyo técnico en la formulación de los planes de ordenamiento territorial departamental, 
específicamente en las temáticas relacionadas con el sector rural agropecuario, orientando de 
manera clara y efectiva la gestión del territorio para usos agropecuarios frente a la adopción de los 
diferentes instrumentos de planificación territorial. Lo anterior se realizó, de acuerdo con las 
solicitudes de los departamentos y haciendo énfasis en los temas que eran competencia de la 
entidad y que fueron previamente acordados con los departamentos. 
  
En el marco de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, la Ley 1454 de 2011 y la política de 
Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios (Resolución MADR 128 de 2017), específicamente 
en el eje estratégico de Ordenamiento Territorial Agropecuario, se adelantó la formulación de 
lineamientos y provisión de insumos para fortalecer la incorporación de aspectos relacionados con 
el sector rural agropecuario en los procesos de planificación del desarrollo, incluyendo aquellos de 
nivel sectorial tales como el PDEA y PIDARET y del ordenamiento territorial de los entes territoriales, 
esquemas asociativos territoriales y regiones administrativas y de planificación cuando así se 
requirió. Asimismo, se brindó orientación metodológica y conceptual para incorporar el componente 
rural agropecuario en los dichos procesos. 
 
Esta actividad se enmarcó en las competencias asignadas a la Unidad de Planificación rural 
Agropecuaria UPRA en el Decreto 4145 de 2011 artículo 5, numeral 3: ñdefinir criterios y dise¶ar 
instrumentos para el reordenamiento del suelo rural apto para el desarrollo agropecuario, que sirvan 
de base para la definición de políticas a ser consideradas por las entidades territoriales en los Planes 
de Ordenamiento Territorialò; y en la Ley 1551 de 2012 art²culo 6, seg¼n el cual los municipios deben 
ñFormular y adoptar los planes de ordenamiento territorial, reglamentando de manera espec²fica los 
usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo en 
cuenta los instrumentos definidos por la UPRA para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo 
ruralò. 
  
Es así como, en el proceso de gestión del 2021, la UPRA continuó generando insumos para 
fortalecer el componente rural de los instrumentos de planificación del desarrollo rural y 
ordenamiento territorial e incidir como sector en la toma de decisiones. Esta estrategia inició con una 
etapa de alistamiento institucional, haciendo énfasis en la importancia de contar desde el inicio del 
proceso de planificación, con los recursos técnicos y político-institucionales que dieron soporte a las 
acciones requeridas para la formulación de la estrategia. Entre estos se debe garantizó un equipo 
técnico interdisciplinario, así como los recursos logísticos y financieros y la participación y 
concurrencia de actores territoriales, entre otros. El proceso continuó con la generación de insumos 
estratégicos que incorporaron conceptos y metodologías para comprender y describir la 
multifuncionalidad y multisectorialidad del territorio rural y el rol del sector agropecuario como insumo 



 

 

 

para la construcción del modelo de ordenamiento territorial actual, que acompañado de los 
escenarios identificados, serán elementos claves para que entes territoriales procedan con la 
construcción y espacialización del modelo de ordenamiento territorial futuro. Estos insumos se 
materializarán en lineamientos que facilitarán la incorporación del componente rural agropecuario en 
los procesos de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial y alcanzar el futuro deseado. 
 
Una de las tareas que coadyuva a alcanzar el objetivo de promover la planificación y gestión del 
territorio para usos agropecuarios en entes territoriales y que se adelantó en 2021, fue la generación 
de lineamientos para la identificación de los productores rurales y dentro de ellos a la agricultura 
familiar, campesina y comunitaria ïACFC- para las políticas públicas de campesino, compras 
públicas y cédula rural y los programas que de ellas se deriven. En 2021 la dinámica legislativa y de 
la realidad nacional, permitió la continuación del trabajo con la agricultura familiar desde el apoyo al 
proyecto sembrando capacidades del MADR y el desarrollo de análisis profundo de la ACFC 
 
En el 2021, se apoyó la formulación de una Estrategia de Ordenamiento Rural Agropecuario para 
dos (2) departamentos, consolidadas en un (1) conjunto de lineamientos que facilitarán la 
incorporación del componente rural agropecuario en los procesos de planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial de dichos departamentos. En esta medida, se han formalizado convenios 
interadministrativos que facilitan este proceso con los departamentos de Huila, Cundinamarca, 
Quindío, Antioquia, Meta, Valle del Cauca, Caldas, Guaviare y Norte de Santander. 
 
De acuerdo con lo anterior, se desarrollaron los ítems relacionados a continuación como parte del 
proceso de formulación del conjunto de lineamientos:  
 
Lineamientos Estratégicos  
 
A 31 de diciembre de 2021 se adelantó en el marco del proceso de formulación de lineamientos 
estratégicos de ordenamiento territorial agropecuario: 
 
¶ Construcción de un instrumento técnico de articulación de los DAT a los POT denominado 
ñManual de articulaci·n de los Distritos de Adecuaci·n de Tierras en los Planes de Ordenamiento 
Territorialò 

 
Figura. Manual de articulación de los Distritos de Adecuación de Tierras en los Planes de Ordenamiento 

Territorial  

 
Fuente: UPRA (2021) 

 

¶ Se consolidó y ajustó el documento de Lineamientos para la planificación de categorías de suelo 
rural de desarrollo restringido y se adelantó la gestión correspondiente con el MADS y MVCT 
para coordinar la articulación del establecimiento de los criterios técnicos para el uso y 



 

 

 

planificación de las categorías de suelo rural, en áreas de desarrollo restringido tales como 
suelos suburbanos, centros poblados y áreas destinadas a vivienda campestre. 

 
 

Figura. Lineamientos y Criterios Técnicos sobre el Uso y Planificación de las Categorías de Suelo Rural en 
Áreas de Desarrollo Restringido 

 
Fuente: UPRA (2021) 

 

¶ Se ajustó y consolido el documento de lineamientos de política de vivienda rural y se realizó la 
entrega a MADR. 

 
 

Figura. Lineamientos para la formulación de la Política Nacional de Vivienda Rural 

 
Fuente: UPRA (2021) 

 

¶ Se actualizó el documento de lineamientos de ordenamiento territorial rural para áreas 
metropolitanas y aglomeraciones urbanas. 

 
Figura. Lineamientos de ordenamiento territorial rural para áreas metropolitanas y aglomeraciones urbanas 



 

 

 

 
Fuente: UPRA (2021) 

Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\03.DOPMT\03.25_LINEAMIENTOS_CRITERIOS\03.25.02_LyC_GT\2021\ 2.1.2_Lineamientos 
 
Alternativas Productivas   
 
Al 31 de diciembre de 2021, se adelantó la priorización de alternativas productivas para los 
departamentos de Santander, Norte de Santander, Caquetá y Magdalena con lo cual se completan 
22 departamentos con este insumo. De igual manera, en colaboración con el Instituto SINCHI, se 
adelantó la priorización de alternativas para el departamento del Guaviare, el cual se encuentra con 
el 50% de avance, es decir la sección A de la guía y se espera terminar con la sección B en el primer 
trimestre de 2022.   
 
Se realizó la entrega oficial de resultados de este ejercicio de priorización para los departamentos 
de: Chocó, Santander, Norte de Santander, Caquetá, Cauca, Boyacá y Córdoba con los soportes 
correspondientes y se espera continuar esta actividad con otros territorios.  
 
Los avances de este producto se pueden consultar en la siguiente ruta: 
P:\03.DOPMT\03.25_LINEAMIENTOS_CRITERIOS\03.25.02_LyC_GT\2021\2.1.2_Priorizacion_Alt
ernativas 
 
Estructuración de costos evaluación financiera de alternativas productivas priorizadas por 
departamento 
 
El proceso de estructuración de costos y evaluaciones financieras de la Estrategia de Gestión 
Territorial, consiste en la aplicación de una metodología propia con fundamento en la econometría 
espacial, que mediante la estructuración de flujos de caja y la aplicación de factores espaciales 
estandarizados (distancia a mercados objetivo y centros de provisión de insumos, rendimientos y 
costo de oportunidad en la dedicación de la tierra a la producción agropecuaria), se obtienen 
indicadores financieros a escala municipal, que proporcionan orientación sobre la rentabilidad 
diferenciada de un municipio a otro para una línea productiva en particular. 
 
Mediante este ejercicio, a cierre de la vigencia 2021 se han evaluado un total de 56 TUT en 5 
departamentos del país y 4 más en punta para cierre de la evaluación, como se presenta a 
continuación: 
 



 

 

 

 
 

Para la vigencia 2022, se proyecta avanzar en los departamentos de Cundinamarca, Meta, Valle del 
Cauca y Guaviare. 
 
Gestión y financiación de suelo 
 
Los instrumentos de gestión y financiación de suelo son herramientas que contribuyen a la política 
de tierras, respecto a obtención de suelo y su administración, mediante el apalancamiento financiero. 
En Colombia, aunque se cuenta con un avance destacado de estos instrumentos para el ámbito 
urbano, siendo que estos instrumentos están especialmente vinculados al ordenamiento territorial, 
su desarrollo para ámbitos rurales aún en tenue. 
 
Durante los últimos años, la UPRA y un equipo contratado para tal fin, ha avanzado en la 
conceptualización, instrumentalización de estos instrumentos. Para el segundo semestre de 2021 se 
consolidó un capítulo dentro del contenido de un grupo de lineamientos orientado a los departamentos, 
como componente de financiación de la estrategia de Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios 
GESTUA. También, se ha acompañado desde este componente el desarrollo de figuras como la Unidad 
Agrícola Integral UAI para la reglamentación de ZIDRES, así como la valoración del costo fiscal y 
reglamentación del Artículo 228 del Plan Nacional de Desarrollo, que tiene el propósito de generar un 
subsidio al cobro de los servicios públicos de energía eléctrica y gas dirigido a organizaciones sociales 
de pequeños productores agropecuarios. 
 
Finalmente, otra de las tareas encomendadas a este equipo, ha sido la de acompañar la mesa técnica 
de estadística con el DANE, con el propósito de brindar información de contexto que explique el 
comportamiento del empleo rural agropecuario en el país, tarea en la cual nos hemos enfocado 
mediante el análisis y relación de las colocaciones de crédito como una de estas variables explicativas. 
 



 

 

 

 
 
El análisis que acá se realiza, involucra tanto el agregado de colocación de crédito por grandes 
subramas, como el abordaje de las principales líneas productivas que contribuyen al empleo, en aras 
de identificar comportamientos coyunturales que expliquen en parte el fenómeno de empleo. 

 
 
Mercado de Tierras  
 
Se elaboró la memoria técnica de la determinación de los precios de la tierra rural en la cuenca 
hidrográfica del Lago de Tota, escala 1:25.000, en la cual se informa que los predios que se 
encuentran en la cuenca hidrográfica del Lago de Tota presentan áreas generalmente menores a 
0,5 hectáreas, las transacciones inmobiliarias en la zona se realizan por metro cuadrado debido al 
área de los predios, el tamaño de los predios y la influencia por colindancia con el Lago de Tota ha 
genera altos precios de la tierra rural y que es poco común el arrendamiento de la tierra, las pocas 
existentes corresponden a pasturas y cultivos de papa. 
 
Se elaboró el mapa de precios comerciales de la tierra rural agropecuaria para las áreas 
condicionadas e incluida para el mercado de tierras rurales agropecuarias que no hacían parte del 
área de influencia del lago de tota para completar el estudio correspondiente los municipios de 
Cuitiva, Aquitania y Tota. 
 

 










































































































































































































